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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Rey Juan Carlos Centro de Educación Superior EAE Madrid 28054002

Escuela de Másteres Oficiales 28054221

Centro de Educación Superior de Negocios,
Innovación y Tecnología (IUNIT)

28054816

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Alta Dirección

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Alta Dirección por la Universidad Rey Juan Carlos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MANUEL GÉRTRUDIX BARRIO Vicerrector de Calidad, Ética y Buen Gobierno

Tipo Documento Número Documento

NIF 52095143M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MANUEL GÉRTRUDIX BARRIO Vicerrector de Calidad, Ética y Buen Gobierno

Tipo Documento Número Documento

NIF 52095143M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MANUEL GÉRTRUDIX BARRIO Vicerrector de Calidad, Ética y Buen Gobierno

Tipo Documento Número Documento

NIF 52095143M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Tulipán s/n 28933 Móstoles 914888577

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.calidad@urjc.es Madrid 916147120
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 14 de diciembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Alta Dirección por la
Universidad Rey Juan Carlos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Finanzas, banca y seguros

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Rey Juan Carlos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

056 Universidad Rey Juan Carlos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Rey Juan Carlos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28054002 Centro de Educación Superior EAE Madrid

28054221 Escuela de Másteres Oficiales

28054816 Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología (IUNIT)

1.3.2. Centro de Educación Superior EAE Madrid
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

300 300

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 6.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.urjc.es/images/Universidad/Presentacion/normativa/
Normativa_de_matricula_y_permanencia_en_los_estudios_de_master_de_la_URJC.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología (IUNIT)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

140 140

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 6.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.urjc.es/images/Universidad/Presentacion/normativa/
Normativa_de_matricula_y_permanencia_en_los_estudios_de_master_de_la_URJC.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela de Másteres Oficiales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

340 340

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 6.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.urjc.es/images/Universidad/Presentacion/normativa/
Normativa_de_matricula_y_permanencia_en_los_estudios_de_master_de_la_URJC.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG05 - Aprendizaje autónomo

CG06 - Capacidad de adaptación a entornos cambiantes

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG08 - Compromiso ético y social en el trabajo

CG09 - Motivación por la calidad

CG10 - Capacidad de organización y planificación

CG11 - Liderazgo

CG13 - Capacidad para tomar decisiones

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG15 - Diseño y Gestión de proyectos

CG16 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo

CG19 - Trabajo en entornos de presión

CG20 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

CG21 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje autónomo

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

CT03 - Creatividad

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE07 - Identificar y evaluar los elementos que crean valor para la empresa

CE08 - Obtener la información necesaria de distintas fuentes internacionales

CE09 - Capacidad de análisis y valoración de la situación financiera de una empresa

CE11 - Conocer el enfoque integrador y multidisciplinario de la dirección de la empresa y de la dirección de operaciones en
particular.
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CE12 - Conocer los procesos de implantación de estrategia (estructura organizativa, sistemas de control estratégico, cultura
corporativa)

CE13 - Conocer las pautas de comportamiento que determinan la responsabilidad social corporativa

CE14 - Conocer las pautas de un análisis integral de empresas

CE15 - Asumir el concepto y aplicación del marketing en la actividad de las organizaciones

CE16 - Estar capacitado para la toma de decisiones operativas relativas a cada uno de los elementos del marketing-mix e
implementación de un plan de marketing

CE17 - Utilización de instrumentos y técnicas de análisis en el ámbito de la administración, y gestión y recursos humanos

CE18 - Identificación de nuevos desarrollos empresariales para afrontar con éxito el entorno cambiante

CE19 - Capacidad para gestionar la creación de valor

CE20 - Conocer y valorar la importancia de la dirección de estratégica de empresas

CE21 - Analizar, valorar y sintetizar la información económica y financiera de cualquier grupo de interés para la empresa

CE22 - Capacidad de establecer procedimientos para definir las necesidades económico-financieras de cualquier grupo de interés
para la empresa

CE23 - Detectar y evaluar potenciales clientes

CE24 - Manejar las diversas medidas de rentabilidad y resultados

CE25 - Conocer la estrategia empresarial que mejor se adapta a una situación concreta

CE26 - Capacidad de formulación de la estrategia a nivel de unidad funcional

CE27 - Capacidad de implantación de los procesos de la estrategia

CE28 - Conocer los instrumentos y criterios para la selección de mercados, planificación y desarrollo de productos y política de
distribución, precio y comunicación comercial

CE29 - Definir objetivos, estrategias y políticas comerciales

CE30 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones en los distintos ámbitos de las finanzas y la economía

CE31 - Capacidad para analizar la problemática del área funcional de operaciones

CE10 - Capacidad para realizar previsiones empresariales a corto y largo plazo

CE32 - Detectar y analizar las variables de internacionalización

CE01 - Capacidad de análisis del entorno económico-financiero y cuantificar su impacto en los distintos mercados

CE02 - Conocer el marco legal que regula la actividad económico-financiera de la empresa

CE03 - Adquirir los valores éticos necesarios en la realización de la actividad profesional

CE04 - Conocer los aspectos económicos, financieros y contables de las diversas operaciones societarias que una entidad puede
realizar

CE05 - Programar, planificar y valorar en su aspecto económico, financiero, contable y administrativo

CE06 - Capacidad de anticipación ante las diferentes oportunidades que se le pueden presentar a la empresa y elegir la mejor
alternativa en función de sus objetivos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso al título propuesto son según el artículo 16, del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que
el de cursar las enseñanzas de Máster.
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ADMISION

La Universidad Rey Juan Carlos no tiene una normativa específica de admisión, sino que se rige según el artículo 16, del Real Decreto 1393/2007,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. Cada título tiene sus propios criterios de acceso generales y las pruebas de acceso especiales.

La admisión en los Másteres Universitarios se realizará mediante un proceso de selección; en algunos casos, ese proceso puede conllevar una prueba
de selección. La Dirección del Máster comunicará a los/as interesados/as en qué consistirá la prueba de selección, así como la fecha exacta y el lugar
de realización de la misma a través de esta aplicación y mediante un aviso a través del correo electrónico.

La matrícula de los/as alumnos/as de nuevo ingreso en los Másteres Universitarios de la Universidad Rey Juan Carlos se realiza, a través de Internet,
en un único periodo de matrícula durante el mes de julio, en las fechas establecidas y publicadas en la página Web de la Universidad.

En el caso de quedar plazas vacantes en los Másteres Universitarios ofertados en la preinscripción del plazo ordinario del mes de julio, se abre un se-
gundo plazo extraordinario de matriculación, tras el periodo de preinscripción correspondiente, en las fechas establecidas en el mes de septiembre.

Los criterios generales de admisión al Master son iguales para todos los centros en los que se imparte el título, a saber:

CRITERIOS DE ACCESO GENERALES:

Las titulaciones específicas que facilitarán el acceso al Máster son las siguientes, indistintamente de si son bilingües:

¿ Grado en Administración y Dirección de Empresas

¿ Grado en Economía Financiera y Actuarial

¿ Grado en Contabilidad y Finanzas

¿ Grado en Turismo

¿ Ciencia Política y Gestión Pública

¿ Grado en Marketing

¿ Grado en Economía

¿ Grado en Ingeniería en Organización Industrial

¿ Dobles titulaciones en Derecho y administración de empresas

Otros grados o títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas de economía de la empresa.

En el caso en que la demanda de candidatos al Master supere la oferta de plazas, cada centro a establecidos criterios de valoración específicos de ac-
ceso.

Enseñanzas que se impartan en la modalidad online.

Los criterios y procedimientos de admisión para las modalidades ¿semipresencial¿ o ¿a distancia¿ serán los mismos que los establecidos para la mo-
dalidad presencial.

Los estudiantes podrán cambiar de modalidad mediante una modificación de matrícula. Para ello deberán seguir el procedimiento fijado por la URJC
¿Procedimiento e instrucciones de modificación o anulación de matrícula¿

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS:

CRITERIOS DE ACCESO GENERALES:

Las titulaciones específicas que facilitarán el acceso al Máster son las siguientes, indistintamente de si son bilingües:

¿ Grado en Administración y Dirección de Empresas

¿ Grado en Economía Financiera y Actuarial

¿ Grado en Contabilidad y Finanzas

¿ Grado en Turismo

¿ Ciencia Política y Gestión Pública

¿ Grado en Marketing

¿ Grado en Economía

¿ Grado en Ingeniería en Organización Industrial

¿ Dobles titulaciones en Derecho y administración de empresas

Otros grados o títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas de economía de la empresa.
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Criterios de valoración específicos de acceso:

En el caso en que la demanda de candidatos al Master Universitario supere la oferta de plazas, el responsable del Master tendrá en cuenta: el expe-
diente académico del alumno en un 30%; la afinidad de la titulación por la que se accede con los estudios del Master Universitario, y los conocimientos
previos afines al mismo, en un 30%; la experiencia profesional en temas económicos y empresariales, en un 25%; el nivel de inglés demostrable, en
un 15%.

EAE:

Las titulaciones de acceso al Máster son las siguientes:

· Grado en Administración y Dirección de Empresas

· Grado en Economía Financiera y Actuarial

· Grado en Contabilidad y Finanzas

· Grado en Turismo

· Ciencia Política y Gestión Pública

· Grado en Marketing

· Grado en Economía

· Grado en Ingeniería en Organización Industrial

· Dobles titulaciones en Derecho y administración de empresas

Otros grados o títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas de economía de la empresa.

Para cursar el Máster los alumnos deben ser admitidos previamente por el centro EAE, conforme a los requisitos de admisión específicos y los criterios
de valoración de méritos establecidos.

La Comisión Académica del Máster del Centro Universitario EAE Madrid es la responsable de evaluar las solicitudes y resolver sobre la admisión al
mismo. La comisión del centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de
selección de candidatos especificados antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios a través de los medios que
considere adecuados.

Composición de la Comisión Académica del Máster:

La Comisión Académica del Máster, en lo que se refiere a EAE, está formada por:

El Director Académico del Centro Universitario EAE Madrid

· El Secretario General del Centro Universitario EAE Madrid

· El Director del Programa

Las funciones de la Comisión Académica del Máster son:

· Velar por la calidad y la adecuación de los contenidos al formato y la especialización del máster.

· Aplicar el procedimiento de admisión establecido en la presente memoria, a propuesta de la Dirección Académica.

· Aplicar los criterios de realización de los complementos formativos establecidos en la presente memoria, a propuesta de la Dirección Académica.

· Valorar los créditos que son objeto de reconocimiento, si procede, en función de la formación previa acreditada por los estudiantes en enseñanzas oficiales, por la
experiencia laboral y profesional acreditada, o bien por créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos.

· Dirimir en los eventuales conflictos derivados de los procesos de evaluación de las materias y las asignaturas.

·

Criterios de valoración de méritos y selección:

En el proceso de admisión se tendrán en cuenta los siguientes elementos, con los pesos indicados:

· Expediente académico (50%): Nota final del expediente académico sobre una puntuación media máxima de 4. En caso que el alumno esté en posesión de más de
una titulación de Grado, o equivalente, se escogerá la nota media más alta.

o Valoración del expediente por asignatura:
- Aprobado: 1 punto
- Notable: 2 puntos
- Sobresaliente: 3 puntos
- Matrícula de Honor: 4 puntos

· Currículum académico (20%)
o Elementos de Valoración del CV:

- Formación (ponderación 70%): Máximo 10 puntos
- Titulaciones Oficiales Universitarias de pre-grado regladas: 2 puntos por cada una
- Titulaciones Oficiales Universitarias de pre-grado no regladas: 1 punto por cada una
- Titulaciones Oficiales Universitarias de post-grado regladas: 4 puntos por cada una
- Titulaciones Oficiales Universitarias de post-grado no regladas: 1¿5 puntos por cada una

- Idiomas (ponderación 20%). En caso necesario, se podrá pedir acreditación oficial para la certificación del nivel: Máximo 10 puntos
- Lenguas maternas o idiomas aprendidos con un nivel C1/C2 escrito, leído y hablado: 2¿5 puntos por idioma
- Idiomas con un nivel B1-B2, media entre leído, hablado y escrito: 1¿5 punto por idioma
- Idiomas con un nivel inferior a B1, media entre leído, hablado y escrito: 0¿5 punto por idioma

- Otros méritos (ponderación 10%): pertenencia a asociaciones empresariales en el ámbito de la gestión empresarial; así como la obtención de
premios o la publicación de materiales en las áreas citadas, o proyectos empresariales relacionados en marcha.

· Experiencia profesional (20%)
o Experiencia Profesional: Máximo 10 puntos

- Experiencia laboral que incluya ámbitos de conocimiento del máster: 2 puntos por año
- Experiencia laboral que no incluya ámbitos de conocimiento del máster, pero sí de gestión empresarial: 0¿5 puntos por año
- Experiencia laboral que no incluya ámbitos de conocimiento del máster ni de gestión empresarial: 0 puntos por año
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· Carta de motivación y entrevista personal (10%)

Puesto que la valoración del expediente académico en el estado español se realiza en la escala 1 a 4, y para ponderarlo con el resto de los elementos
que componen los criterios de valoración de méritos y selección (con base 10), se establece la siguiente equivalencia:

1 punto = 2,5

2 puntos = 5

3 puntos = 7,5

4 puntos = 10

La puntuación final se utilizará como criterio de admisión en el supuesto de que la demanda supere la oferta. En caso de darse un empate entre dos o
más candidatos, se aceptarán sus solicitudes por riguroso orden de llegada.

Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología (IUNIT)

Las titulaciones de acceso al Máster son las siguientes:

· Grado en Administración y Dirección de Empresas

· Grado en Economía Financiera y Actuarial

· Grado en Contabilidad y Finanzas

· Grado en Turismo

· Ciencia Política y Gestión Pública

· Grado en Marketing

· Grado en Economía

· Grado en Ingeniería en Organización Industrial

· Dobles titulaciones en Derecho y administración de empresas

Otros grados o títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas de economía de la empresa.

El proceso de admisión al Máster comienza por remitir por correo postal o mensajería a la Sección de Admisiones de Postgrado la documentación si-
guiente:

· Solicitud de Admisión cumplimentada, descargable desde la página web del Centro.

· Fotocopia del NIF, NIE o Pasaporte (para alumnos procedentes de países no comunitarios).

· Fotocopia del Título Universitario o de la Solicitud del mismo.

· Fotocopia del Certificado académico de estudios que acredite la finalización de los estudios o el Expediente académico (en último curso de la titulación universi-
taria).

· Dos fotografías tamaño pasaporte, en color.

Una vez entregada la documentación se citará al candidato a la realización de una entrevista de admisión con el Director del Máster.

En caso de que la demanda superara las plazas ofertadas, se establecen los criterios de valoración de los siguientes méritos:

· Entrevista personal o por videoconferencia, en las cuales se valorará el interés mostrado, la continuidad con la carrera profesional del candidato, las expectativas
que éste tiene sobre el máster y las posibles aplicaciones futuras de los conocimientos adquiridos, sobre el ámbito profesional. (30%)

· El Currículum Vitae del candidato, será objeto de valoración y ponderación, teniendo en cuenta la adecuación a la titulación a la que se pretende acceder y su ex-
periencia profesional en alguno de los sectores implicados. (30%)

· El expediente académico de la titulación que presente para el acceso. (20%)

· Conocimiento de idiomas extranjeros con certificados. (20%)

De la evaluación y selección de candidatos se encargará la Comisión Académica del Máster que estará formada por el Director del Máster y dos profe-
sores del Máster.

Tras la realización del proceso de admisión, la Sección de Admisiones de Postgrado comunicará la aceptación al interesado en un plazo no superior a
cinco días.

Así mismo, desde la comunicación de dicha admisión, el candidato tendrá un plazo de una semana para la formalización de las tasas de reserva de
plaza o inscripción.

La matriculación definitiva en el Máster queda supeditada a la entrega de la documentación necesaria tal y como establece la Normativa vigente.

Cada uno de los Centros que imparte el Máster tiene un Responsable que coordina el Título.

En el caso de IUNIT, además, del Responsable de la Titulación, existe la Dirección Académica del Centro que es el órgano responsable de la coordi-
nación con la Universidad Rey Juan Carlos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados los alumnos tendrán una reunión con el responsable del máster, en la que se les orientará sobre la metodología de trabajo que
se recomienda seguir para un mejor aprovechamiento del máster. Se informará sobre como acceder a las Guías docentes, así como sobre los medios
de apoyo con los que cuenta la universidad. Cada alumno tendrá como tutor a uno de los profesores del máster, que orientará y seguirá al alumno pa-
ra garantizar la consecución de los objetivos que persigue el máster.

C
SV

: 4
25

71
39

82
55

35
17

52
54

43
81

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425713982553517525443819


Identificador : 4312572 Fecha : 26/04/2021

11 / 71

La Oficina de Egresados: tiene como objetivo establecer una estrategia de seguimiento a egresados de la Universidad Rey Juan Carlos con la que
se pretende fortalecer las relaciones con nuestros titulados y desarrollar un vínculo más activo, ofreciéndoles ventajas y beneficios en todas las activi-
dades y servicios que se generan desde la Oficina de Egresados y la Universidad en general.

La Oficina de Egresados cuenta con un Plan Estratégico de Empleo y Emprendimiento encargado de diseñar acciones y programas que promue-
van el desarrollo integral de sus titulados y favorezcan y faciliten su inserción laboral. El citado Plan abarca fundamentalmente cuatro ejes estratégicos
específicos de actuación y de interés profesional:

1) Plan de orientación y asesoramiento para el empleo

2) Plan de información y formación para el empleo

3) Plan para el autoempleo o emprendimiento

4) Plan para la relación con empresas y oportunidades de empleo

El Plan Estratégico de Empleo y Emprendimiento va dirigido a los egresados de los últimos tres años y tiene como objetivo principal establecer
vínculos permanentes en el sector productivo de la economía nacional e internacional, que permitan satisfacer las necesidades de colocación y desa-
rrollo profesional de nuestros titulados, así como la demanda de personas cualificadas y profesionales que requieran las empresas.

A través de la web (http://www.urjc.es/alumni-web/alumni), se ofrece a los ex alumnos egresados de la Universidad toda la información sobre las
ventajas de pertenecer a la red de antiguos alumnos. Pueden acceder al servicio de intermediación laboral, bolsa de trabajo, convocatoria de becas,
información y formación para el empleo, orientación y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento, trámite del carné de egresado, actuali-
zación de datos, información general de egresados destacados, movilidad internacional, buscador de egresados, redes profesionales y demás asuntos
de interés profesional y laboral. Se dedica especial atención a la inserción laboral de las personas con discapacidad, por lo que hay un espacio especí-
fico sobre empleo y discapacidad. Asimismo, se cuenta con un observatorio ocupacional con el que se pretende el seguimiento de la empleabilidad y
trayectoria profesional de los egresados.

Unidad de Atención a Personas con Discapacidad

La Universidad Rey Juan Carlos incorpora, desde el año 2005, la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad (UAD), el cual tiene como objeti-
vo ofrecer apoyo, asesoramiento y asistencia en materia de integración sociolaboral a aquellas personas de la comunidad universitaria que presenten
cualquier diversidad funcional como consecuencia de una discapacidad. La UAD se dirige a los tres colectivos que constituyen la Universidad: Perso-
nal Docente, Personas de Administración y Servicios, y Estudiantes, siendo este último grupo el más numeroso y por tanto hacia el que más acciones
se dirigen.

Las actuaciones de la UAD se encuentran reguladas por Normativa Propia de la URJC aprobada por Consejo de Gobierno y fue recogido en los Esta-
tutos de la Universidad a fin de clarificar el compromiso adquirido por el equipo de gobierno hacia la consecución de los objetivos generales de inclu-
sión educativa y normalización de la discapacidad en las aulas universitarias, garantizando la igualdad de oportunidades en la vida académica de los
estudiantes o en el desempeño de sus puestos de trabajo de los trabajadores con discapacidad.

Las líneas de acción de la UAD, tal como se presenta en su web (http://www.urjc.es/component/k2/1004-uad-discapacidad), incluyen:

· Accesibilidad física, administrativa y de comunicación.

· Formación docente en materia de discapacidad.

· Investigación y desarrollo tecnológico.

· Extensión Universitaria y Servicio Social.

Una vez abordados todas las áreas anteriormente expuestas, la URJC en su compromiso con las personas con discapacidad, quiere profundizar aún
más en sus acciones, planteando como objetivo fomentar la empleabilidad, el acceso al mercado laboral y la permanencia en el mismo.

Sistemas de apoyo específicos a los estudiantes de la modalidad a distancia.

Los estudiantes de modalidades a distancia reciben, al matricularse por primera vez, el envío de información específica relativa a dicha modalidad.

Asimismo, el Centro de Innovación en Educación Digital (CIED) ofrece apoyo técnico-docente mediante un conjunto de Asesoras Técnico Docentes
que atienden a estudiantes y profesores de cada titulación online. También, los alumnos cuentan con:

· Formación online sobre donde se les proporciona información sobre los procedimientos y los servicios que tienen a su disposición y se les muestra el funciona-
miento de la plataforma de enseñanza virtual.

· Distintos espacios de comunicación, dentro de Aula Virtual, que les permite estar en contacto directo con su Asesora Técnico docente, con la dirección del más-
ter y con sus compañeros. En concreto, dichos espacios se denominan:

· HELP CONTACTA CON TU ATD. A través de este espacio el alumno puede contactar con su Asesora Técnico Docente y consultar distinta información de in-
terés. Además, es aquí donde su Asesor Técnico Docente les trasmitirá distintas noticias e información.

· HELP- CONTACTA CON TU COORDINADOR. Este espacio permite que los estudiantes y la dirección del máster puedan comunicarse de forma fluida y di-
recta.

· HELP- CONTACTA CON TUS COMPAÑEROS. Este espacio permite que los estudiantes se conozcan entre sí.

· Una plataforma online que les permite realizar las prácticas desde casa, accediendo a un entorno de trabajo virtual, denominado MyApps, que tiene configurado
todo el software necesario para el correcto desarrollo de cada titulación.

· Acceso a los recursos electrónicos de la biblioteca universitaria (bases de datos de recursos, Revistas y libros electrónicos).

Además, al inicio del curso académico tienen a su disposición un Curso de formación donde se les muestra los servicios que tienen a sus disposición y
el uso de la herramienta de enseñanza virtual.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

NORMATIVA APLICABLE

El artículo 36 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificado por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, dispone que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará los crite-
rios generales a que habrán de ajustarse las Universidades en materia de reconocimiento de créditos y adapta-
ción de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, introduce la posibilidad de validar a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional, si-
guiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, regula en su artículo 6 todo lo relativo al Re-
conocimiento de Créditos, mediante el cual se produce la aceptación por parte de una Universidad de los créditos
obtenidos en otras enseñanzas oficiales, de tal modo que sean computados a efectos de la obtención de un Título
Oficial.

Así mismo, en el artículo reseñado anteriormente, se recoge y regula la figura de la Transferencia de Créditos, es-
tableciendo que implica la inclusión, en los documentos académicos oficiales, de la totalidad de los créditos obte-
nidos por el alumno en enseñanzas oficiales que no hayan conducido a la obtención de un Título Oficial.

Finalmente se tiene que tener en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, que
regula el reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior

ARTÍCULO 1. OBJETO DEL REGLAMENTO

Este Reglamento pretende regular el Reconocimiento de Créditos/Asignaturas y las Adaptaciones solicitadas por
los/as alumnos/as matriculados en titulaciones de Másteres Universitarios de la Universidad Rey Juan Carlos.

En el mismo se establece además el procedimiento a seguir para realizar las solicitudes, la resolución de las mis-
mas, y los trámites de las posibles reclamaciones que se pudieran generar en el proceso de reconocimiento de
créditos/asignaturas y de adaptación.

ARTÍCULO 2. ÓRGANOS COMPETENTES

El órgano competente en materia de reconocimientos de créditos/asignaturas y de adaptaciones será la Comisión
de Estudios de Postgrado, creada por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Los miembros que componen esta Comisión de Estudios de Postgrado son:

- Presidente: Director de la Escuela de Másteres Oficiales
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- Secretario: Secretario de la Escuela de Másteres Oficiales

- Vocal: Jefe de Servicio de la Escuela de Másteres Oficiales

A efectos de resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos/asignaturas y de adaptaciones de cada uno de
los Másteres Universitarios, se establecerá una Subcomisión de Adaptaciones y Convalidaciones en cada uno de
los mismos, con la siguiente composición:

- Presidente: El/la Director/a del Máster Universitario.

- Secretario: Un representante de un área de conocimiento del Máster Universitario, cuando proceda. En su defec-
to actuará uno de los vocales miembros de la Subcomisión.

- Vocales: Representantes de las áreas de conocimiento que imparten docencia en el Máster Universitario.

Las propuestas de la Subcomisión de Adaptaciones y Convalidaciones del Máster Universitario se elevarán a la
Comisión de Estudios de Postgrado a través de su Presidente.

ARTÍCULO 3. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS/ASIGNATURAS

3.1. Concepto de Reconocimiento de Crédito/Asignatura

Reconocimiento de Créditos/Asignaturas es la aceptación por la Universidad Rey Juan Carlos de los crédi-
tos/asignaturas obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma o en otra universidad, y que son computados
en otras titulaciones de Máster Universitario para la obtención de un título oficial.

3.2. Directrices y Reglas sobre Reconocimiento de Créditos/Asignaturas en Másteres Universitarios de la
Universidad Rey Juan Carlos

3.2.1. Procederá el reconocimiento de créditos de aquellas asignaturas superadas en el centro de procedencia cu-
yo contenido y carga lectiva sean equivalentes en el estudio de destino.

3.2.2. No se reconocerán asignaturas ni créditos de asignaturas que formen parte del primer ciclo de la Titulación
Universitaria, ni de Titulaciones Oficiales de Grado.

3.2.3. En el caso de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitectura, Máster Oficial, Máster Universitario o Periodo de Do-
cencia en un Programa de Doctorado, el/la alumno/a podrá solicitar el reconocimiento de hasta 36 ECTS, siempre
y cuando se cumpla el requisito del apartado 3.2.1 del presente artículo.

3.2.4. Se puede reconocer la experiencia laboral y profesional, siempre que la misma esté relacionada con las
competencias inherentes al título de Máster Universitario correspondiente. El número máximo de créditos que se
pueden reconocer a partir de la experiencia laboral y profesional, y de enseñanzas universitarias no oficiales, no
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios del
Máster Universitario. El reconocimiento de estos créditos/asignaturas no incorporará calificación por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente. La calificación será RC.

3.2.5. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, de manera excepcional, ser objeto de reconocimiento
en un porcentaje superior al señalado en el punto anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su tota-
lidad, siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial, y esté recogido el pro-
cedimiento y la tabla de adaptaciones en la Memoria del Título Oficial verificado por la Agencia Evaluadora corres-
pondiente.

En este sentido, tiene que cumplirse lo establecido en el punto dos del artículo único del Real Decreto 861/2010,
de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales.
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3.2.6. En ningún caso podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

ARTÍCULO 4. ADAPTACIÓN

4.1. Concepto de Adaptación

Se considera Adaptación la que se realiza entre estudios conducentes a la obtención del mismo Título Oficial que
hayan sido realizados en la Universidad Rey Juan Carlos.

4.2. Directrices y Reglas sobre Adaptación en Másteres Universitarios de la Universidad Rey Juan Carlos

4.2.1. Se procederá a la adaptación de acuerdo a la tabla y el procedimiento que figura en la Memoria Académica
del Máster Universitario aprobado por el Ministerio y verificado por la Agencia Evaluadora.

ARTÍCULO 5. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS/ASIGNATURAS

5.1. Solicitudes

5.1.1- Las solicitudes para los Reconocimientos de Créditos/Asignaturas se realizarán a través de la aplicación
habilitada a tal efecto por la Universidad Rey Juan Carlos.

5.1.2.- La documentación necesaria que el/la alumno/a tendrá que presentar es:

a. El certificado académico personal.

b. El plan de estudios de la Titulación de origen.

c. El programa de las asignaturas cursadas de las que solicita el Reconocimiento.

d. Cualquier otra documentación adicional que se requiera dependiendo del reconocimiento que se solicite (vida
laboral, ¿).

En el caso de que la Titulación de origen se haya cursado en la Universidad Rey Juan Carlos, no será necesario
presentar la documentación.

La documentación se presentará escaneada a través de la aplicación telemática al realizar la solicitud de Recono-
cimiento de Créditos/Asignatura en los Másteres Universitarios. No obstante, en cualquier momento, tanto la Sub-
comisión de Adaptaciones y Convalidaciones del Máster Universitario, como la Comisión de Estudios de Postgra-
do, podrán solicitar a los/as solicitantes, la presentación de dicha documentación compulsada/cotejada a través
del Registro General, situado en el Campus de Móstoles, o en cualquiera de los registros auxiliares situados en
los diferentes Campus de la Universidad Rey Juan Carlos, o enviándole a través de Correo Certificado a: URJC.
Registro General. Avda. Tulipán s/n. 28933. Móstoles. Madrid.

5.1.3.- El/La alumno/a, en cualquier momento podrá comprobar, a través de la aplicación de Reconocimientos, el
estado de su solicitud.

5.1.6.- El plazo de presentación de las solicitudes de Reconocimiento de Créditos/Asignaturas será el comprendi-
do desde la finalización del plazo de matrícula de julio para los Másteres universitarios hasta el 15 de octubre.

Se recomienda a los/as alumnos/as de Másteres Universitarios que deseen solicitar Reconocimiento de Crédi-
tos/Asignaturas, que no se matriculen de las mismas. No obstante, los/as alumnos/as de Másteres Universitarios
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on-line que deseen tener acceso al Campus Virtual poder realizar un seguimiento de la asignatura, para el caso
de la denegación del Reconocimiento, sí podrá realizar la matrícula de estas asignaturas.

En el caso de que no se le conceda el Reconocimiento de alguna asignatura, podrá solicitar la matrícula de la
misma tras la recepción de la Resolución correspondiente.

5.2. Resolución de las solicitudes.

5.2.1.- La propuesta de Resolución de las solicitudes realizadas por los/as alumnos/as, serán competencia de las
Subcomisiones de Adaptaciones y Convalidaciones de los Másteres Universitarios creadas a tal efecto. Estas pro-
puestas de resolución deberán llegar en el plazo de 1 mes desde la finalización del plazo de solicitud de Recono-
cimientos.

5.2.2.- Una vez realizada la propuesta de Reconocimiento por la Subcomisión de Adaptaciones y Convalidaciones
del Máster Universitario, las solicitudes deberán ser resueltas por la Comisión de Estudios de Postgrado antes del
día 1 de diciembre.

5.2.3.- El Reconocimiento de Créditos y de Asignaturas cursadas en los planes de procedencia de los/as alum-
nos/as, comportará el abono del 25% del precio de los créditos reconocidos, además de los precios a satisfacer
por la prestación de servicios académicos que legalmente se establezcan, todo ello de conformidad con el Decre-
to de la Comunidad de Madrid que se aprueba cada año al respecto, o la normativa que lo sustituya.

5.2.4.- Una vez tramitada la solicitud por la Comisión de Estudios de Postgrado y grabado el resultado de la mis-
ma en el expediente académico, se le enviará al/a la alumno/a la resolución correspondiente por correo electróni-
co.

5.3. Reclamaciones

5.3.1. Una vez recibida la Resolución, si el/la alumno/a desea realizar alguna reclamación, deberá presentar el
correspondiente recurso, en el plazo indicado en la resolución, ante el Presidente de la Comisión de Estudios de
Postgrado de la Universidad Rey Juan Carlos.

5.3.2. El Presidente de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Universidad Rey Juan Carlos resolverá las re-
clamaciones en virtud del informe correspondiente que envíe la Subcomisión de Adaptaciones y Convalidaciones
del Máster Universitario en relación a la reclamación del/de la alumno/a.

5.4. Calificaciones

5.4.1. La calificación de las asignaturas reconocidas será la que el/la alumno/a tenía en las asignaturas de origen.
A efectos del cálculo de la nota media, la nota numérica será la de la asignatura de origen.

5.4.2. El reconocimiento de créditos por la experiencia laboral y profesional, y de enseñanzas universitarias no
oficiales incorporará calificación de Reconocimiento (RC), sin calificación numérica, por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente.

ARTÍCULO 6. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

6.1. Solicitudes

6.1.1- Las solicitudes de Adaptación de las asignaturas se realizarán cumplimentando la solicitud que se encuen-
tra en el Anexo I de este Reglamento, y presentándola a través del Registro General, situado en el Campus de
Móstoles, o en cualquiera de los registros auxiliares situados en los diferentes Campus de la Universidad Rey
Juan Carlos, o enviándola a través de Correo Certificado a: Universidad Rey Juan Carlos. Registro General. Avda.
Tulipán s/n. 28933. Móstoles. Madrid.
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6.1.2.- El plazo de presentación de las solicitudes de Adaptación será el comprendido desde la finalización del
plazo de matrícula de julio para los estudios de Másteres Universitarios hasta el 15 de octubre.

6.2. Resolución de las solicitudes.

6.2.1.- La Resolución de las solicitudes de Adaptación se realizará por la Comisión de Estudios de Postgrado en
virtud de las tablas de adaptaciones aprobadas a tal efecto en la Memoria de Verificación del Máster Universitario
aprobado por el Ministerio y verificado por la Agencia Evaluadora.

6.2.2.- La Adaptación de Asignaturas no implicará coste por crédito de las mismas, si bien los/as alumnos/as ten-
drán que abonar el coste del resto de asignaturas matriculadas, así como el precio por la prestación de servicios
académicos que legalmente se establezcan, todo ello de conformidad con el Decreto de la Comunidad de Madrid
que se aprueba cada año al respecto, o la normativa que lo sustituya.

6.2.3.- Una vez tramitada y resuelta la solicitud de adaptación, y grabado el resultado de la misma en el expedien-
te académico del/de la alumno/a, se le comunicará que su solicitud está resuelta a través de un correo electróni-
co.

6.3. Reclamaciones

6.3.1. Una vez recibida la Resolución, si el/la alumno/a desea realizar alguna reclamación, deberá presentar el
correspondiente recurso, en el plazo indicado en la resolución, ante el Presidente de la Comisión de Estudios de
Postgrado de la Universidad Rey Juan Carlos.

6.3.2. El Presidente de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Universidad Rey Juan Carlos resolverá las
reclamaciones en virtud de las tablas de adaptaciones aprobadas a tal efecto en la Memoria de Verificación del
Máster Universitario aprobado por el Ministerio y verificado por la Agencia Evaluadora.

6.4. Calificaciones

6.4.1. En las asignaturas adaptadas se mantendrá la calificación alfanumérica obtenida en los estudios de origen.

ARTÍCULO 7. ENTRADA EN VIGOR DE ESTE REGLAMENTO

Este Reglamento sobre Reconocimiento de Créditos/Asignaturas y Adaptaciones en Titulaciones de Másteres
Universitarios de la Universidad Rey Juan Carlos entrará en vigor a partir de curso académico 2016/2017.

De forma específica y, para el Máster en Alta Dirección, se podrán reconocer hasta 6 créditos ECTS por la experien-
cia laboral de los alumnos. Dicho reconocimiento afectaría a la asignatura Prácticas Externas y, supondría el reco-
nocimiento de la experiencia laboral desarrollada en el ámbito de la empresa, en cualquiera de las áreas objeto de
estudio del Máster (financiera, contable, comercial, administración de personal, tecnología y operaciones, ..), siem-
pre que esta experiencia se corresponda con tareas de responsabilidad directiva. El reconocimiento tendría lugar a
la presentación de los documentos justificativos del trabajo realizado por el alumno: bien el justificante de la empre-
sa que acredite trabajo efectivo de al menos doce meses a tiempo completo, o bien la vida laboral de la seguridad
social de la que se desprenda una experiencia laboral equivalente a lo anteriormente citado. No obstante, y a fin de
valorar que las tareas efectivamente desempeñadas en la experiencia laboral objeto de reconocimiento se corres-
ponden con tareas de responsabilidad que permitan valorar la superación de las competencias de la asignatura, el
alumno deberá aportar un informe de la empresa en el que se detallen sus funciones y responsabilidades

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas/de resolución de problemas, casos, etc.

Realización de pruebas

Tutorías académicas

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc.

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

Otras actividades formativas: visionado de videos, debates y crítica constructiva, lecturas recomendadas, comentarios
bibliográficos, exposición crítica de temas, etc.

Realización de prácticas (modalidad presencial)

Informe/memoria sobre la práctica (modalidad presencial)

Portafolios realizado por el alumno (modalidad presencial)

Tutorías académicas prácticas externas (modalidad presencial)

Tutorías académicas trabajo fin de máster (modalidad presencial)

Preparación y redacción del trabajo (modalidad presencial)

Defensa Oral (modalidad presencial)

Clases teóricas on-line

Clases prácticas/resolución de problemas, casos, etc. on line

Realización de pruebas on-line

Tutorías académicas on-line

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc. Se colgarán las jornadas en la aplicación

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

Otras actividades formativas: visionado de vídeos, debates y crítica constructiva, lecturas recomendadas, comentarios
bibliográficos, exposición crítica de temas, etc.

Realización de prácticas on-line (modalidad a distancia)

Informe/memoria sobre la práctica on-line (modalidad a distancia)

Portafolios realizado por el alumno (modalidad a distancia)

Tutorías académicas prácticas externas (modalidad a distancia)

Tutorías académicas trabajo fin de máster (modalidad a distancia)

Preparación y redacción del trabajo (modalidad a distancia)

Defensa oral vía presencial (modalidad a distancia)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.
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Asumir el concepto y aplicación del marketing en la actividad de las organizaciones, describiendo, analizando y clasificando las
acciones que la organización puede llevar a cabo para llegar a conseguir los objetivos propuestos

Se asignará un tutor que explicará al alumno como acceder a las prácticas y supervisará el correcto desempeño de las mismas.

El alumno contará con el apoyo del Centro de Orientación e Información para el Empleo para contactar con las empresas donde
realizar sus prácticas.

El alumno desarrollará prácticas relacionadas con la gestión directiva donde tomará contacto con el desarrollo de puestos de trabajo
a desarrollar en el futuro.

El alumno elaborará el trabajo fin de Master de forma autónoma, aunque para ello contarán con la supervisión de un tutor que
le guiará en el desarrollo del mismo. En concreto el tutor desempeñará las siguientes funciones: a) Orientar al alumno en la
consecución de los objetivos definidos en el proyecto. b) Facilitar bibliografía específica. c) Revisar y discutir con el alumno los
resultados y conclusiones obtenidas. d) Dar pautas para la elaboración de la presentación y defensa del trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua: Prueba escrita que evalúa el desarrollo de las competencias analíticas y de síntesis de la asignatura, así como
la adquisición de los conocimientos adquiridos en las sesiones teórico-prácticas, seminarios y lecturas

Evaluación continua: Redacción de trabajos individuales y grupales para evaluar la asimilación de conocimientos y competencias

Evaluación continua: Participación en clase y seminarios, donde se evalúa el desarrollo de las competencias a través de las
intervenciones y exposiciones del alumno en clase.

Un examen escrito teórico-práctico en el que se valorará el conocimiento que el alumno tiene de la materia y, especialmente, el
empleo que hace de los diversos conceptos relacionados con este ámbito de trabajo, y el conocimiento de las ideas expuestas en las
lecturas de carácter obligatorio, y, en lo que respecta a los análisis de caso, la originalidad y fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

La resolución de prácticas y exposición de casos que se desarrollarán en las propias clases, en el que el alumno aportará su visión
ante casos de empresas reales.

La asistencia a clase obligatoria con el objetivo de implicar al alumno con la asignatura y participar en las clases interactivas.

El informe del tutor de la empresa: El tutor asignado por la empresa deberá cumplimentar y remitir en sobre cerrado y firmado
en el cierre, dirigido al profesor-tutor, un cuestionario en el que evalúe las competencias desarrolladas y adquiridas por el alumno
(modalidad presencial)

Memoria a presentar por el alumno: Tras la finalización de la práctica el alumno deberá entregar una memoria sobre el desarrollo de
la misma (modalidad presencial)

Portafolios del alumno: Esta metodología permitirá que el alumno haga un Cuaderno de Bitácora del día a día de su práctica en la
empresa, explicitando las situaciones a las que se enfrenta y las soluciones adoptadas (modalidad presencial)

Redacción del trabajo escrito: donde el alumno expondrá el tema elegido por escrito, demostrando los conocimientos y
competencias adquiridas en el Máster (modalidad presencial)

Defensa (exposición) oral del trabajo: donde se expondrán los conocimientos y competencias adquiridas mediante una presentación
oral (modalidad presencial)

Evaluación continua: Prueba escrita on-line que evalúa el desarrollo de las competencias analíticas y de síntesis de la asignatura, así
como la adquisición de los conocimientos adquiridos en las sesiones teórico-prácticas, seminarios y lecturas

Evaluación continua: Redacción de trabajos individuales y grupales para evaluar la asimilación de conocimientos y competencias

Evaluación continua: Participación en clase y seminarios, donde se evalúa el desarrollo de las competencias a través de las
intervenciones y exposiciones del alumno en clase.

Un examen escrito teórico-práctico en el que se valorará el conocimiento que el alumno tiene de la materia y, especialmente, el
empleo que hace de los diversos conceptos relacionados con este ámbito de trabajo, y el conocimiento de las ideas expuestas en las
lecturas de carácter obligatorio, y, en lo que respecta a los análisis de caso, la originalidad y fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

La resolución de prácticas y exposición de casos que se desarrollarán en las propias clases, en el que el alumno aportará su visión
ante casos de empresas reales.

La asistencia a clase obligatoria con el objetivo de implicar al alumno con la asignatura y participar en las clases interactivas.

El informe del tutor de la empresa: El tutor asignado por la empresa deberá cumplimentar y remitir en sobre cerrado y firmado
en el cierre, dirigido al profesor-tutor, un cuestionario en el que evalúe las competencias desarrolladas y adquiridas por el alumno
(modalidad a distancia)

Memoria a presentar por el alumno: Tras la finalización de la práctica el alumno deberá entregar una memoria sobre el desarrollo de
la misma (modalidad a distancia)
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Portafolios del alumno: Esta metodología permitirá que el alumno haga un Cuaderno de Bitácora del día a día de su práctica en la
empresa, explicitando las situaciones a las que se enfrenta y las soluciones adoptadas (modalidad a distancia)

Redacción del trabajo escrito: donde el alumno expondrá el tema elegido por escrito, demostrando los conocimientos y
competencias adquiridas en el Máster (modalidad a distancia)

Defensa (exposición) oral del trabajo: donde se expondrán los conocimientos y competencias adquiridas mediante una presentación
oral (modalidad a distancia)

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Negocios, Gobierno y Economía Internacional (presencial) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa a los negocios, al gobierno y a la economía internacional

-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la obtención de información necesaria de distintas fuentes, sien-
do capaz de analizarla y sintetizarla.

-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido del curso está dirigido a desarrollar la comprensión de la cultura, la economía, las finanzas y las fuerzas políticas que dirigen los nego-
cios, con especial consideración a los negocios internacionales. Se analizará la evolución y tendencias de los negocios y la economía mundial, los
mercados emergentes, la seguridad internacional, así como la situación política y estratégica en el mercado internacional y nacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG21 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Obtener la información necesaria de distintas fuentes internacionales

CE21 - Analizar, valorar y sintetizar la información económica y financiera de cualquier grupo de interés para la empresa

CE24 - Manejar las diversas medidas de rentabilidad y resultados

CE30 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones en los distintos ámbitos de las finanzas y la economía

CE32 - Detectar y analizar las variables de internacionalización

CE02 - Conocer el marco legal que regula la actividad económico-financiera de la empresa

CE04 - Conocer los aspectos económicos, financieros y contables de las diversas operaciones societarias que una entidad puede
realizar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 80

Clases prácticas/de resolución de
problemas, casos, etc.

30 80

Realización de pruebas 5 80

Tutorías académicas 15 80

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc.

10 80

Preparación de clases teóricas 20 80

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 80

Preparación de pruebas 15 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

30.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

25.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con

10.0 15.0
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la asignatura y participar en las clases
interactivas.

NIVEL 2: Dirección Financiera (presencial) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa al análisis de la información no solo contable sino también estadís-
tica y la necesidad de obtención de información necesaria de distintas fuentes de información
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la obtención de información necesaria de distintas fuentes, sien-
do capaz de analizarla y sintetizarla.
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo se construye sobre los fundamentos a desarrollar, esto es, como obtener y gestionar los recursos financieros al menor coste posible,
para emplearlos en las alternativas de inversión que proporcionen la mayor estabilidad económica-financiera, teniendo en cuentas los riesgos que se
asumen en cada caso. Para ello es necesario conocer en profundidad los siguientes puntos: Análisis financiero, Planificación financiera a corto plazo,
evaluación de inversiones complejas, establecer y ejecutar políticas financieras en la empresa, integrar las diversas decisiones en la empresa, Coste
del capital, Estructura y Estrategias de financiación, metodología para la elaboración del estado económico-financiero y definir las necesidades finan-
ciero-fiscales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG05 - Aprendizaje autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje autónomo
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CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Capacidad de análisis y valoración de la situación financiera de una empresa

CE21 - Analizar, valorar y sintetizar la información económica y financiera de cualquier grupo de interés para la empresa

CE22 - Capacidad de establecer procedimientos para definir las necesidades económico-financieras de cualquier grupo de interés
para la empresa

CE28 - Conocer los instrumentos y criterios para la selección de mercados, planificación y desarrollo de productos y política de
distribución, precio y comunicación comercial

CE10 - Capacidad para realizar previsiones empresariales a corto y largo plazo

CE03 - Adquirir los valores éticos necesarios en la realización de la actividad profesional

CE06 - Capacidad de anticipación ante las diferentes oportunidades que se le pueden presentar a la empresa y elegir la mejor
alternativa en función de sus objetivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 80

Clases prácticas/de resolución de
problemas, casos, etc.

30 80

Realización de pruebas 5 80

Tutorías académicas 15 80

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc.

10 80

Preparación de clases teóricas 20 80

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 80

Preparación de pruebas 15 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

30.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

25.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con

10.0 15.0
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la asignatura y participar en las clases
interactivas.

NIVEL 2: Liderazgo, Comportamiento y Responsabilidad Social (presencial) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa a la gestión del liderazgo, el comportamiento organizativo y la res-
ponsabilidad social.
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la dirección y el liderazgo de una empresa y sea capaz de im-
plantar procesos de la estrategia
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este curso examina las nuevas técnicas de liderazgo, el comportamiento organizativo, el gobierno de la empresa y la responsabilidad social. Se estu-
dia la interacción entre la estructura formal, las redes informales y la cultura para la obtención de los resultados organizativos.

Se trabajan aquellos procesos necesarios para liderar, motivar, dirigir y controlar a los miembros de una organización que trabajan en grupo o indivi-
dualmente. Asimismo se dota al alumno de una visión moderna sobre las pautas de comportamiento que determinan la responsabilidad social y que
implica la asimilación de valores profesionales respecto a los grupos de interés de la organización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG08 - Compromiso ético y social en el trabajo

CG11 - Liderazgo

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo
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CG20 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Obtener la información necesaria de distintas fuentes internacionales

CE13 - Conocer las pautas de comportamiento que determinan la responsabilidad social corporativa

CE27 - Capacidad de implantación de los procesos de la estrategia

CE01 - Capacidad de análisis del entorno económico-financiero y cuantificar su impacto en los distintos mercados

CE03 - Adquirir los valores éticos necesarios en la realización de la actividad profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 80

Clases prácticas/de resolución de
problemas, casos, etc.

30 80

Realización de pruebas 5 80

Tutorías académicas 15 80

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc.

10 80

Preparación de clases teóricas 20 80

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 80

Preparación de pruebas 20 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: Prueba escrita que
evalúa el desarrollo de las competencias
analíticas y de síntesis de la asignatura, así
como la adquisición de los conocimientos
adquiridos en las sesiones teórico-
prácticas, seminarios y lecturas

30.0 40.0

Evaluación continua: Redacción de
trabajos individuales y grupales para
evaluar la asimilación de conocimientos y
competencias

20.0 40.0

Evaluación continua: Participación en
clase y seminarios, donde se evalúa el
desarrollo de las competencias a través
de las intervenciones y exposiciones del
alumno en clase.

25.0 30.0

NIVEL 2: Dirección de Recursos Humanos (presencial) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa al análisis de la información no solo contable sino también estadís-
tica y la necesidad de obtención de información necesaria de distintas fuentes de información
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la obtención de información necesaria de distintas fuentes, sien-
do capaz de analizarla y sintetizarla.
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Dirección de Recursos Humanos se compone de:
Dirección de Recursos Humanos:

a. Recursos humanos integrados en puestos directivos
b. Evolución del departamento del recursos humanos
c. Dirección de recursos humanos y calidad de servicio
d. Planificación y análisis de puestos
e. Reclutamiento, selección de personal y orientación
f. Formación y desarrollo de carreras profesionales
g. Evaluación del rendimiento
h. Comunicación y cultura empresarial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG06 - Capacidad de adaptación a entornos cambiantes

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG08 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Obtener la información necesaria de distintas fuentes internacionales

CE17 - Utilización de instrumentos y técnicas de análisis en el ámbito de la administración, y gestión y recursos humanos
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CE18 - Identificación de nuevos desarrollos empresariales para afrontar con éxito el entorno cambiante

CE25 - Conocer la estrategia empresarial que mejor se adapta a una situación concreta

CE26 - Capacidad de formulación de la estrategia a nivel de unidad funcional

CE27 - Capacidad de implantación de los procesos de la estrategia

CE30 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones en los distintos ámbitos de las finanzas y la economía

CE02 - Conocer el marco legal que regula la actividad económico-financiera de la empresa

CE03 - Adquirir los valores éticos necesarios en la realización de la actividad profesional

CE06 - Capacidad de anticipación ante las diferentes oportunidades que se le pueden presentar a la empresa y elegir la mejor
alternativa en función de sus objetivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 80

Clases prácticas/de resolución de
problemas, casos, etc.

30 80

Realización de pruebas 5 80

Tutorías académicas 15 80

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc.

10 80

Preparación de clases teóricas 20 80

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 80

Preparación de pruebas 20 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

24.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

30.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con
la asignatura y participar en las clases
interactivas.

10.0 15.0

NIVEL 2: Dirección Comercial (presencial) (URJC y EAE)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa a la Dirección Comercial de la empresa, para ello, el docente fi-
jará los conceptos fundamentales relativos a la gestión comercial, con el fin de que comprendan el significado, extensión, importancia y contenido del
marketing y profundizará en el desarrollo e implementación del plan de marketing.
- La realización de las prácticas y ejercicios se perseguirá que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico
dentro de un grupo en la resolución de casos de empresas, se familiarice con otros puntos de vista mediante la técnica del debate, y se familiarice con
las herramientas informáticas y multimedia empleadas en el diseño de un plan de marketing actual.
- La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial comparando las experiencias según el cargo
desempeñado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se presentan los principios básicos del Marketing. Por ello, los aspectos a tratar son el Marketing y su entorno, la conexión con los clientes y consu-
midores, el desarrollo del Programa de Marketing Mix (producto, precio, distribución y comunicación) y la implantación efectiva del Plan de Marketing,
considerando siempre una visión integradora de las políticas de marketing en relación con el consumidor y la sociedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG05 - Aprendizaje autónomo

CG06 - Capacidad de adaptación a entornos cambiantes

CG10 - Capacidad de organización y planificación

CG13 - Capacidad para tomar decisiones

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo

CG21 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Aprendizaje autónomo

CT03 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Asumir el concepto y aplicación del marketing en la actividad de las organizaciones

CE16 - Estar capacitado para la toma de decisiones operativas relativas a cada uno de los elementos del marketing-mix e
implementación de un plan de marketing

CE23 - Detectar y evaluar potenciales clientes

CE28 - Conocer los instrumentos y criterios para la selección de mercados, planificación y desarrollo de productos y política de
distribución, precio y comunicación comercial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 80

Clases prácticas/de resolución de
problemas, casos, etc.

40 80

Realización de pruebas 5 80

Tutorías académicas 15 80

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc.

10 80

Preparación de clases teóricas 20 80

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 80

Preparación de pruebas 20 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

30.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

25.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con
la asignatura y participar en las clases
interactivas.

8.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología y Dirección de Operaciones (presencial) (URJC y EAE)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa a la gestión del liderazgo, el comportamiento organizativo y la res-
ponsabilidad social.
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la dirección y el liderazgo de una empresa y sea capaz de im-
plantar procesos de la estrategia
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido del programa se distribuye en 5 Bloques que permiten al alumno adquirir los conocimientos necesarios para poder desarrollar con eficacia
las funciones de un director/responsable de Producción y Operaciones tanto en empresas industriales como de servicios: (I) Estrategia de Producción
y Operaciones: Objetivos y Decisiones; (II) Gestión de la Calidad en empresas industriales y de servicios; (III) Gestión de la Cadena de Suministros:
Proveedores, Almacenamiento y Distribución; (IV) Gestión de la Innovación; (V) Gestión Medioambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG05 - Aprendizaje autónomo

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG10 - Capacidad de organización y planificación

CG13 - Capacidad para tomar decisiones

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo

CG20 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales
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CG21 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer el enfoque integrador y multidisciplinario de la dirección de la empresa y de la dirección de operaciones en
particular.

CE26 - Capacidad de formulación de la estrategia a nivel de unidad funcional

CE28 - Conocer los instrumentos y criterios para la selección de mercados, planificación y desarrollo de productos y política de
distribución, precio y comunicación comercial

CE31 - Capacidad para analizar la problemática del área funcional de operaciones

CE06 - Capacidad de anticipación ante las diferentes oportunidades que se le pueden presentar a la empresa y elegir la mejor
alternativa en función de sus objetivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 80

Clases prácticas/de resolución de
problemas, casos, etc.

35 80

Realización de pruebas 5 80

Tutorías académicas 15 80

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc.

10 80

Preparación de clases teóricas 15 80

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 80

Preparación de pruebas 15 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asumir el concepto y aplicación del marketing en la actividad de las organizaciones, describiendo, analizando y clasificando las
acciones que la organización puede llevar a cabo para llegar a conseguir los objetivos propuestos

Se asignará un tutor que explicará al alumno como acceder a las prácticas y supervisará el correcto desempeño de las mismas.

El alumno contará con el apoyo del Centro de Orientación e Información para el Empleo para contactar con las empresas donde
realizar sus prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

30.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

25.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con

10.0 15.0
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la asignatura y participar en las clases
interactivas.

NIVEL 2: Dirección Estratégica (presencial) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno, a través principalmente de la metodología del caso, conocerá y profundizará en la resolución de problemas y toma de decisiones dentro de
la dirección estratégica de la empresa.

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa a la gestión del liderazgo, el comportamiento organizativo y la res-
ponsabilidad social.
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la dirección y el liderazgo de una empresa y sea capaz de im-
plantar procesos de la estrategia
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo Dirección estratégica se compone de dos módulos
Módulo I: Elementos básicos de la Dirección Estratégica. Proceso de dirección estratégica: Análisis DAFO, Formulación de estrategias: estrategia y
ventaja competitiva
Módulo II: Estrategias de crecimiento o desarrollo empresarial, selección, evaluación e implantación de estrategias. Aspectos contingentes de la direc-
ción estratégica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG05 - Aprendizaje autónomo

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG08 - Compromiso ético y social en el trabajo
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CG09 - Motivación por la calidad

CG10 - Capacidad de organización y planificación

CG11 - Liderazgo

CG13 - Capacidad para tomar decisiones

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG15 - Diseño y Gestión de proyectos

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo

CG19 - Trabajo en entornos de presión

CG21 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje autónomo

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

CT03 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Identificar y evaluar los elementos que crean valor para la empresa

CE11 - Conocer el enfoque integrador y multidisciplinario de la dirección de la empresa y de la dirección de operaciones en
particular.

CE12 - Conocer los procesos de implantación de estrategia (estructura organizativa, sistemas de control estratégico, cultura
corporativa)

CE13 - Conocer las pautas de comportamiento que determinan la responsabilidad social corporativa

CE17 - Utilización de instrumentos y técnicas de análisis en el ámbito de la administración, y gestión y recursos humanos

CE20 - Conocer y valorar la importancia de la dirección de estratégica de empresas

CE21 - Analizar, valorar y sintetizar la información económica y financiera de cualquier grupo de interés para la empresa

CE22 - Capacidad de establecer procedimientos para definir las necesidades económico-financieras de cualquier grupo de interés
para la empresa

CE24 - Manejar las diversas medidas de rentabilidad y resultados

CE25 - Conocer la estrategia empresarial que mejor se adapta a una situación concreta

CE26 - Capacidad de formulación de la estrategia a nivel de unidad funcional

CE27 - Capacidad de implantación de los procesos de la estrategia

CE29 - Definir objetivos, estrategias y políticas comerciales

CE10 - Capacidad para realizar previsiones empresariales a corto y largo plazo

CE06 - Capacidad de anticipación ante las diferentes oportunidades que se le pueden presentar a la empresa y elegir la mejor
alternativa en función de sus objetivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 80

Clases prácticas/de resolución de
problemas, casos, etc.

35 80

Realización de pruebas 5 80

Tutorías académicas 10 80

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc.

10 80

Preparación de clases teóricas 20 80

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 80
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Preparación de pruebas 10 80

Otras actividades formativas: visionado
de videos, debates y crítica constructiva,
lecturas recomendadas, comentarios
bibliográficos, exposición crítica de temas,
etc.

10 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: Prueba escrita que
evalúa el desarrollo de las competencias
analíticas y de síntesis de la asignatura, así
como la adquisición de los conocimientos
adquiridos en las sesiones teórico-
prácticas, seminarios y lecturas

30.0 50.0

Evaluación continua: Redacción de
trabajos individuales y grupales para
evaluar la asimilación de conocimientos y
competencias

30.0 50.0

Evaluación continua: Participación en
clase y seminarios, donde se evalúa el
desarrollo de las competencias a través
de las intervenciones y exposiciones del
alumno en clase.

15.0 20.0

NIVEL 2: Análisis Integral de Empresas (presencial) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática sobre el análisis integral de una empresa.
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia del análisis integral.
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia sobre análisis integral de una empresa proporciona una visión clara de sus aspectos cualitativos (las personas, la estrategia, la operativa) y
de sus aspectos cuantitativos (situación patrimonial, financiera y económica). Expone los conceptos precisos para poder analizar de forma integral una
empresa y así determinar sus fortalezas y debilidades, y formular recomendaciones que contribuyan a mejorar la situación actual y las perspectivas de
futuro. Se impartirá con casos prácticos basados en empresas reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG08 - Compromiso ético y social en el trabajo

CG10 - Capacidad de organización y planificación

CG16 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG20 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Identificar y evaluar los elementos que crean valor para la empresa

CE08 - Obtener la información necesaria de distintas fuentes internacionales

CE09 - Capacidad de análisis y valoración de la situación financiera de una empresa

CE14 - Conocer las pautas de un análisis integral de empresas

CE19 - Capacidad para gestionar la creación de valor

CE24 - Manejar las diversas medidas de rentabilidad y resultados

CE30 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones en los distintos ámbitos de las finanzas y la economía

CE01 - Capacidad de análisis del entorno económico-financiero y cuantificar su impacto en los distintos mercados

CE03 - Adquirir los valores éticos necesarios en la realización de la actividad profesional

CE04 - Conocer los aspectos económicos, financieros y contables de las diversas operaciones societarias que una entidad puede
realizar

CE05 - Programar, planificar y valorar en su aspecto económico, financiero, contable y administrativo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 80

Clases prácticas/de resolución de
problemas, casos, etc.

35 80

Realización de pruebas 5 80

Tutorías académicas 15 80
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Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc.

10 80

Preparación de clases teóricas 15 80

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 80

Preparación de pruebas 15 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

25.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

35.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con
la asignatura y participar en las clases
interactivas.

5.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas Externas (presencial y a distancia) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno entregará a su tutor:
1) El informe del tutor de la empresa: El tutor asignado por la empresa deberá cumplimentar y remitir en sobre cerrado y firmado en el cierre, dirigido al
profesor-tutor, un cuestionario en el que evalúe las competencias desarrolladas y adquiridas por el alumno.
2) Memoria a presentar por el alumno: Tras la finalización de la práctica el alumno deberá entregar una memoria sobre el desarrollo de la misma.
3) Portafolios del alumno: Esta metodología permitirá que el alumno haga un Cuaderno de Bitácora del día a día de su práctica en la empresa, explici-
tando las situaciones a las que se enfrenta y las soluciones adoptadas. El ¿Portafolios¿ recoge el conjunto de trabajos y experiencias del alumno, que
el mismo selecciona, analiza y organiza con objeto de identificar su aprendizaje, sus destrezas y sus progresos. El alumno debe elaborar una carpeta
que recogerá como información de partida: los objetivos y expectativas del alumno en la realización de las Prácticas Cuaderno de Bitácora o diario de
campo sobre las actividades diarias con reflexiones y comentarios, aprendizajes que se van alcanzando, dudas y respuestas planteadas con el tutor
de la empresa y la universidad y auto evaluación de su progreso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo fundamental de las Prácticas es que los alumnos del Master puedan tomar contacto, por vez primera, con el aspecto práctico de los conoci-
mientos de gestión directiva que han ido adquiriendo a lo largo de un semestre del Master y proporcionar las competencias y capacidades necesarias
para el desarrollo profesional en el área de la Administración y Dirección de empresas para la Alta Dirección.

Las prácticas serán presenciales en su lugar de residencia principalmente. Aunque el Master sea a distancia, las prácticas deberán realizarse presen-
cialmente. Excepcionalmente, y una vez aprobadas por el tutor de la universidad en practicas externas, se podrán realizar a distancia, especificándo-
lo en el convenio de practicas entre el alumno-universidad-empresa. La realización de practicas de manera virtual dificulta la adquisición de las compe-
tencias, por lo que en el momento de realizarlas, si es que hubiese, el alumno deberá especificar las tareas a realizar y el tutor evaluar si las tareas a
realizar le sirven para adquirir las competencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG05 - Aprendizaje autónomo

CG06 - Capacidad de adaptación a entornos cambiantes

CG10 - Capacidad de organización y planificación

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG15 - Diseño y Gestión de proyectos

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo

CG19 - Trabajo en entornos de presión

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Manejar las diversas medidas de rentabilidad y resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas (modalidad
presencial)

125 80

Informe/memoria sobre la práctica
(modalidad presencial)

10 80

Portafolios realizado por el alumno
(modalidad presencial)

10 80
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Tutorías académicas prácticas externas
(modalidad presencial)

5 80

Realización de prácticas on-line
(modalidad a distancia)

125 80

Informe/memoria sobre la práctica on-line
(modalidad a distancia)

10 0

Portafolios realizado por el alumno
(modalidad a distancia)

10 0

Tutorías académicas prácticas externas
(modalidad a distancia)

5 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se asignará un tutor que explicará al alumno como acceder a las prácticas y supervisará el correcto desempeño de las mismas.

El alumno contará con el apoyo del Centro de Orientación e Información para el Empleo para contactar con las empresas donde
realizar sus prácticas.

El alumno desarrollará prácticas relacionadas con la gestión directiva donde tomará contacto con el desarrollo de puestos de trabajo
a desarrollar en el futuro.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El informe del tutor de la empresa: El
tutor asignado por la empresa deberá
cumplimentar y remitir en sobre cerrado y
firmado en el cierre, dirigido al profesor-
tutor, un cuestionario en el que evalúe las
competencias desarrolladas y adquiridas
por el alumno (modalidad presencial)

30.0 40.0

Memoria a presentar por el alumno: Tras
la finalización de la práctica el alumno
deberá entregar una memoria sobre
el desarrollo de la misma (modalidad
presencial)

25.0 40.0

Portafolios del alumno: Esta metodología
permitirá que el alumno haga un Cuaderno
de Bitácora del día a día de su práctica en
la empresa, explicitando las situaciones
a las que se enfrenta y las soluciones
adoptadas (modalidad presencial)

30.0 35.0

El informe del tutor de la empresa: El
tutor asignado por la empresa deberá
cumplimentar y remitir en sobre cerrado y
firmado en el cierre, dirigido al profesor-
tutor, un cuestionario en el que evalúe las
competencias desarrolladas y adquiridas
por el alumno (modalidad a distancia)

30.0 35.0

Memoria a presentar por el alumno: Tras
la finalización de la práctica el alumno
deberá entregar una memoria sobre el
desarrollo de la misma (modalidad a
distancia)

25.0 30.0

Portafolios del alumno: Esta metodología
permitirá que el alumno haga un Cuaderno
de Bitácora del día a día de su práctica en
la empresa, explicitando las situaciones
a las que se enfrenta y las soluciones
adoptadas (modalidad a distancia)

30.0 35.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster (presencia y a distancia) (URJC y EAE)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-las tutorías tienen el propósito, no sólo de guiar al alumno con el trabajo, sino también de asentar las competencias adquiridas durante el Master así
como ayudar a relacionar conceptos y técnicas con actividades, permitiendo la integración de las competencias.
-para que el trabajo sea satisfactorio el alumno deberá demostrar que ha sido capaz, mediante un aprendizaje autónomo, de enfrentarse a problemas
propios de la empresa. Para ello tendrá que convencer de sus competencias de forma oral y escrita.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster se realizará en la fase final del plan de estudios, una vez que el estudiante haya superado, al menos el 70% de los créditos
de los dos primeros semestres. Su objetivo es la de elaborar un trabajo sobre cualquier contenido de las materias cursadas en la titulación, de forma
que el alumno pueda demostrar las competencias adquiridas durante la misma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Aprendizaje autónomo

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG10 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Programar, planificar y valorar en su aspecto económico, financiero, contable y administrativo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías académicas trabajo fin de máster
(modalidad presencial)

20 100
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Preparación y redacción del trabajo
(modalidad presencial)

58 50

Defensa Oral (modalidad presencial) 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El alumno elaborará el trabajo fin de Master de forma autónoma, aunque para ello contarán con la supervisión de un tutor que
le guiará en el desarrollo del mismo. En concreto el tutor desempeñará las siguientes funciones: a) Orientar al alumno en la
consecución de los objetivos definidos en el proyecto. b) Facilitar bibliografía específica. c) Revisar y discutir con el alumno los
resultados y conclusiones obtenidas. d) Dar pautas para la elaboración de la presentación y defensa del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción del trabajo escrito: donde el
alumno expondrá el tema elegido por
escrito, demostrando los conocimientos
y competencias adquiridas en el Máster
(modalidad presencial)

30.0 50.0

Defensa (exposición) oral del trabajo:
donde se expondrán los conocimientos
y competencias adquiridas mediante una
presentación oral (modalidad presencial)

25.0 50.0

Redacción del trabajo escrito: donde el
alumno expondrá el tema elegido por
escrito, demostrando los conocimientos
y competencias adquiridas en el Máster
(modalidad a distancia)

30.0 50.0

Defensa (exposición) oral del trabajo:
donde se expondrán los conocimientos
y competencias adquiridas mediante una
presentación oral (modalidad a distancia)

25.0 50.0

NIVEL 2: Negocios, Gobierno y Economía Internacional (a distancia) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa a los negocios, al gobierno y a la economía internacional
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la obtención de información necesaria de distintas fuentes, sien-
do capaz de analizarla y sintetizarla.
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido del curso está dirigido a desarrollar la comprensión de la cultura, la economía, las finanzas y las fuerzas políticas que dirigen los nego-
cios, con especial consideración a los negocios internacionales. Se analizará la evolución y tendencias de los negocios y la economía mundial, los
mercados emergentes, la seguridad internacional, así como la situación política y estratégica en el mercado internacional y nacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG21 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Obtener la información necesaria de distintas fuentes internacionales

CE32 - Detectar y analizar las variables de internacionalización

CE01 - Capacidad de análisis del entorno económico-financiero y cuantificar su impacto en los distintos mercados

CE02 - Conocer el marco legal que regula la actividad económico-financiera de la empresa

CE04 - Conocer los aspectos económicos, financieros y contables de las diversas operaciones societarias que una entidad puede
realizar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 35 0

Clases prácticas/resolución de problemas,
casos, etc. on line

30 0

Realización de pruebas on-line 5 0

Tutorías académicas on-line 5 0

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc. Se colgarán las jornadas
en la aplicación

10 80

Preparación de clases teóricas 20 0

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 0

Preparación de pruebas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

30.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

25.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con
la asignatura y participar en las clases
interactivas.

10.0 15.0

NIVEL 2: Dirección Financiera (a distancia) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa al análisis de la información no solo contable sino también estadís-
tica y la necesidad de obtención de información necesaria de distintas fuentes de información
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la obtención de información necesaria de distintas fuentes, sien-
do capaz de analizarla y sintetizarla.
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo se construye sobre los fundamentos a desarrollar, esto es, como obtener y gestionar los recursos financieros al menor coste posible,
para emplearlos en las alternativas de inversión que proporcionen la mayor estabilidad económica-financiera, teniendo en cuentas los riesgos que se
asumen en cada caso. Para ello es necesario conocer en profundidad los siguientes puntos: Análisis financiero, Planificación financiera a corto plazo,
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evaluación de inversiones complejas, establecer y ejecutar políticas financieras en la empresa, integrar las diversas decisiones en la empresa, Coste
del capital, Estructura y Estrategias de financiación, metodología para la elaboración del estado económico-financiero y definir las necesidades finan-
ciero-fiscales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG05 - Aprendizaje autónomo

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG08 - Compromiso ético y social en el trabajo

CG09 - Motivación por la calidad

CG10 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Capacidad de análisis y valoración de la situación financiera de una empresa

CE21 - Analizar, valorar y sintetizar la información económica y financiera de cualquier grupo de interés para la empresa

CE22 - Capacidad de establecer procedimientos para definir las necesidades económico-financieras de cualquier grupo de interés
para la empresa

CE28 - Conocer los instrumentos y criterios para la selección de mercados, planificación y desarrollo de productos y política de
distribución, precio y comunicación comercial

CE10 - Capacidad para realizar previsiones empresariales a corto y largo plazo

CE03 - Adquirir los valores éticos necesarios en la realización de la actividad profesional

CE06 - Capacidad de anticipación ante las diferentes oportunidades que se le pueden presentar a la empresa y elegir la mejor
alternativa en función de sus objetivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 35 0

Clases prácticas/resolución de problemas,
casos, etc. on line

30 0

Realización de pruebas on-line 5 0

Tutorías académicas on-line 15 0

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc. Se colgarán las jornadas
en la aplicación

10 80

Preparación de clases teóricas 20 0

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 80

Preparación de pruebas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

C
SV

: 4
25

71
39

82
55

35
17

52
54

43
81

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425713982553517525443819


Identificador : 4312572 Fecha : 26/04/2021

43 / 71

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

30.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

25.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con
la asignatura y participar en las clases
interactivas.

10.0 15.0

NIVEL 2: Liderazgo, Comportamiento y Responsabilidad Social (a distancia) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa a la gestión del liderazgo, el comportamiento organizativo y la res-
ponsabilidad social.
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la dirección y el liderazgo de una empresa y sea capaz de im-
plantar procesos de la estrategia
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Este curso examina las nuevas técnicas de liderazgo, el comportamiento organizativo, el gobierno de la empresa y la responsabilidad social Se estudia
la interacción entre la estructura formal, las redes informales y la cultura para la obtención de los resultados organizativos. Se trabajan aquellos proce-
sos necesarios para liderar, motivar, dirigir y controlar a los miembros de una organización que trabajan en grupo o individualmente. Asimismo se dota
al alumno de una visión moderna sobre las pautas de comportamiento que determinan la responsabilidad social y que implica la asimilación de valores
profesionales respecto a los grupos de interés de la organización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG08 - Compromiso ético y social en el trabajo

CG11 - Liderazgo

CG13 - Capacidad para tomar decisiones

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo

CG20 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Obtener la información necesaria de distintas fuentes internacionales

CE13 - Conocer las pautas de comportamiento que determinan la responsabilidad social corporativa

CE27 - Capacidad de implantación de los procesos de la estrategia

CE01 - Capacidad de análisis del entorno económico-financiero y cuantificar su impacto en los distintos mercados

CE03 - Adquirir los valores éticos necesarios en la realización de la actividad profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 30 0

Clases prácticas/resolución de problemas,
casos, etc. on line

30 0

Realización de pruebas on-line 30 0

Tutorías académicas on-line 15 0

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc. Se colgarán las jornadas
en la aplicación

10 80

Preparación de clases teóricas 20 0

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 0

Preparación de pruebas 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: Prueba escrita
on-line que evalúa el desarrollo de las
competencias analíticas y de síntesis de la
asignatura, así como la adquisición de los
conocimientos adquiridos en las sesiones
teórico-prácticas, seminarios y lecturas

30.0 40.0

Evaluación continua: Redacción de
trabajos individuales y grupales para
evaluar la asimilación de conocimientos y
competencias

20.0 40.0

Evaluación continua: Participación en
clase y seminarios, donde se evalúa el
desarrollo de las competencias a través
de las intervenciones y exposiciones del
alumno en clase.

25.0 30.0

NIVEL 2: Dirección de Recursos Humanos (a distancia) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa al análisis de la información no solo contable sino también estadís-
tica y la necesidad de obtención de información necesaria de distintas fuentes de información
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la obtención de información necesaria de distintas fuentes, sien-
do capaz de analizarla y sintetizarla.
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Dirección de Recursos Humanos se compone de:
a. Recursos humanos integrados en puestos directivos
b. Evolución del departamento del recursos humanos
c. Dirección de recursos humanos y calidad de servicio
d. Planificación y análisis de puestos
e. Reclutamiento, selección de personal y orientación
f. Formación y desarrollo de carreras profesionales
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g. Evaluación del rendimiento
h. Comunicación y cultura empresarial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG06 - Capacidad de adaptación a entornos cambiantes

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG08 - Compromiso ético y social en el trabajo

CG13 - Capacidad para tomar decisiones

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo

CG19 - Trabajo en entornos de presión

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Obtener la información necesaria de distintas fuentes internacionales

CE17 - Utilización de instrumentos y técnicas de análisis en el ámbito de la administración, y gestión y recursos humanos

CE18 - Identificación de nuevos desarrollos empresariales para afrontar con éxito el entorno cambiante

CE25 - Conocer la estrategia empresarial que mejor se adapta a una situación concreta

CE26 - Capacidad de formulación de la estrategia a nivel de unidad funcional

CE27 - Capacidad de implantación de los procesos de la estrategia

CE30 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones en los distintos ámbitos de las finanzas y la economía

CE02 - Conocer el marco legal que regula la actividad económico-financiera de la empresa

CE03 - Adquirir los valores éticos necesarios en la realización de la actividad profesional

CE06 - Capacidad de anticipación ante las diferentes oportunidades que se le pueden presentar a la empresa y elegir la mejor
alternativa en función de sus objetivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 30 0

Clases prácticas/resolución de problemas,
casos, etc. on line

30 0

Realización de pruebas on-line 5 0

Tutorías académicas on-line 15 0

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc. Se colgarán las jornadas
en la aplicación

10 80

Preparación de clases teóricas 20 0

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 0

Preparación de pruebas 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.
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Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

25.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

30.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con
la asignatura y participar en las clases
interactivas.

10.0 15.0

NIVEL 2: Dirección Comercial (a distancia) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa a la Dirección Comercial de la empresa, para ello, el docente fi-
jará los conceptos fundamentales relativos a la gestión comercial, con el fin de que comprendan el significado, extensión, importancia y contenido del
marketing y profundizará en el desarrollo e implementación del plan de marketing.
- La realización de las prácticas y ejercicios se perseguirá que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico
dentro de un grupo en la resolución de casos de empresas, se familiarice con otros puntos de vista mediante la técnica del debate, y se familiarice con
las herramientas informáticas y multimedia empleadas en el diseño de un plan de marketing actual.
- La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial comparando las experiencias según el cargo
desempeñado.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Se presentan los principios básicos del Marketing. Por ello, los aspectos a tratar son el Marketing y su entorno, la conexión con los clientes y consu-
midores, el desarrollo del Programa de Marketing Mix (producto, precio, distribución y comunicación) y la implantación efectiva del Plan de Marketing,
considerando siempre una visión integradora de las políticas de marketing en relación con el consumidor y la sociedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG05 - Aprendizaje autónomo

CG06 - Capacidad de adaptación a entornos cambiantes

CG10 - Capacidad de organización y planificación

CG13 - Capacidad para tomar decisiones

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo

CG21 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje autónomo

CT03 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Asumir el concepto y aplicación del marketing en la actividad de las organizaciones

CE16 - Estar capacitado para la toma de decisiones operativas relativas a cada uno de los elementos del marketing-mix e
implementación de un plan de marketing

CE23 - Detectar y evaluar potenciales clientes

CE28 - Conocer los instrumentos y criterios para la selección de mercados, planificación y desarrollo de productos y política de
distribución, precio y comunicación comercial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 20 0

Clases prácticas/resolución de problemas,
casos, etc. on line

40 0

Realización de pruebas on-line 5 0

Tutorías académicas on-line 15 0

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc. Se colgarán las jornadas
en la aplicación

10 80

Preparación de clases teóricas 20 0

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 0

Preparación de pruebas 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

C
SV

: 4
25

71
39

82
55

35
17

52
54

43
81

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425713982553517525443819


Identificador : 4312572 Fecha : 26/04/2021

49 / 71

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

Asumir el concepto y aplicación del marketing en la actividad de las organizaciones, describiendo, analizando y clasificando las
acciones que la organización puede llevar a cabo para llegar a conseguir los objetivos propuestos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

30.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

25.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con
la asignatura y participar en las clases
interactivas.

8.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología y Dirección de Operaciones (a distancia) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa a la gestión del liderazgo, el comportamiento organizativo y la res-
ponsabilidad social.
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la dirección y el liderazgo de una empresa y sea capaz de im-
plantar procesos de la estrategia
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-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido del programa se distribuye en 5 Bloques que permiten al alumno adquirir los conocimientos necesarios para poder desarrollar con eficacia
las funciones de un director/responsable de Producción y Operaciones tanto en empresas industriales como de servicios: (I) Estrategia de Producción
y Operaciones: Objetivos y Decisiones; (II) Gestión de la Calidad en empresas industriales y de servicios; (III) Gestión de la Cadena de Suministros:
Proveedores, Almacenamiento y Distribución; (IV) Gestión de la Innovación; (V) Gestión Medioambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG04 - Capacidad crítica y autocrítica

CG05 - Aprendizaje autónomo

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG10 - Capacidad de organización y planificación

CG13 - Capacidad para tomar decisiones

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo

CG20 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

CG21 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer el enfoque integrador y multidisciplinario de la dirección de la empresa y de la dirección de operaciones en
particular.

CE26 - Capacidad de formulación de la estrategia a nivel de unidad funcional

CE28 - Conocer los instrumentos y criterios para la selección de mercados, planificación y desarrollo de productos y política de
distribución, precio y comunicación comercial

CE31 - Capacidad para analizar la problemática del área funcional de operaciones

CE06 - Capacidad de anticipación ante las diferentes oportunidades que se le pueden presentar a la empresa y elegir la mejor
alternativa en función de sus objetivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 35 0

Clases prácticas/resolución de problemas,
casos, etc. on line

35 0

Realización de pruebas on-line 5 0

Tutorías académicas on-line 15 0

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc. Se colgarán las jornadas
en la aplicación

10 80

Preparación de clases teóricas 15 0

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 0

Preparación de pruebas 15 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

30.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

25.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con
la asignatura y participar en las clases
interactivas.

10.0 15.0

NIVEL 2: Dirección Estratégica (a distancia) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno, a través principalmente de la metodología del caso, conocerá y profundizará en la resolución de problemas y toma de decisiones dentro de
la dirección estratégica de la empresa.

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática relativa a la gestión del liderazgo, el comportamiento organizativo y la res-
ponsabilidad social.
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia de la dirección y el liderazgo de una empresa y sea capaz de im-
plantar procesos de la estrategia
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo Dirección estratégica se compone de dos módulos:
Módulo I: Elementos básicos de la Dirección Estratégica. Proceso de dirección estratégica: Análisis DAFO, Formulación de estrategias: estrategia y
ventaja competitiva
Módulo II: Estrategias de crecimiento o desarrollo empresarial, selección, evaluación e implantación de estrategias. Aspectos contingentes de la direc-
ción estratégica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG05 - Aprendizaje autónomo

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG08 - Compromiso ético y social en el trabajo

CG09 - Motivación por la calidad

CG10 - Capacidad de organización y planificación

CG11 - Liderazgo

CG13 - Capacidad para tomar decisiones

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG15 - Diseño y Gestión de proyectos

CG18 - Capacidad para trabajar en equipo

CG19 - Trabajo en entornos de presión

CG21 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje autónomo

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Identificar y evaluar los elementos que crean valor para la empresa

CE11 - Conocer el enfoque integrador y multidisciplinario de la dirección de la empresa y de la dirección de operaciones en
particular.

CE12 - Conocer los procesos de implantación de estrategia (estructura organizativa, sistemas de control estratégico, cultura
corporativa)

CE13 - Conocer las pautas de comportamiento que determinan la responsabilidad social corporativa

CE17 - Utilización de instrumentos y técnicas de análisis en el ámbito de la administración, y gestión y recursos humanos

CE18 - Identificación de nuevos desarrollos empresariales para afrontar con éxito el entorno cambiante

CE20 - Conocer y valorar la importancia de la dirección de estratégica de empresas

CE24 - Manejar las diversas medidas de rentabilidad y resultados

CE25 - Conocer la estrategia empresarial que mejor se adapta a una situación concreta
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CE26 - Capacidad de formulación de la estrategia a nivel de unidad funcional

CE27 - Capacidad de implantación de los procesos de la estrategia

CE29 - Definir objetivos, estrategias y políticas comerciales

CE10 - Capacidad para realizar previsiones empresariales a corto y largo plazo

CE06 - Capacidad de anticipación ante las diferentes oportunidades que se le pueden presentar a la empresa y elegir la mejor
alternativa en función de sus objetivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 30 0

Clases prácticas/resolución de problemas,
casos, etc. on line

35 0

Realización de pruebas on-line 5 0

Tutorías académicas on-line 10 0

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc. Se colgarán las jornadas
en la aplicación

10 80

Preparación de clases teóricas 20 0

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 0

Preparación de pruebas 10 0

Otras actividades formativas: visionado
de vídeos, debates y crítica constructiva,
lecturas recomendadas, comentarios
bibliográficos, exposición crítica de temas,
etc.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: Prueba escrita
on-line que evalúa el desarrollo de las
competencias analíticas y de síntesis de la
asignatura, así como la adquisición de los
conocimientos adquiridos en las sesiones
teórico-prácticas, seminarios y lecturas

30.0 50.0

Evaluación continua: Redacción de
trabajos individuales y grupales para
evaluar la asimilación de conocimientos y
competencias

30.0 50.0

Evaluación continua: Participación en
clase y seminarios, donde se evalúa el
desarrollo de las competencias a través
de las intervenciones y exposiciones del
alumno en clase.

15.0 20.0

NIVEL 2: Análisis Integral de Empresas (a distancia) (URJC y EAE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Las clases teóricas pondrán en contacto a los alumnos con la problemática sobre el análisis integral de una empresa.
-Las clases prácticas perseguirán que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, adopte un rol específico dentro de un grupo en la
resolución de casos, se familiarice con otros puntos de vista, perciba la importancia del análisis integral de una empresa.
-La asistencia a seminarios impartidos por profesionales acercarán al alumno a la realidad empresarial donde podrá asimilar competencias a través de
experiencias profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia sobre análisis integral de una empresa proporciona una visión clara de sus aspectos cualitativos (las personas, la estrategia, la operativa) y
de sus aspectos cuantitativos (situación patrimonial, financiera y económica). Expone los conceptos precisos para poder analizar de forma integral una
empresa y así determinar sus fortalezas y debilidades, y formular recomendaciones que contribuyan a mejorar la situación actual y las perspectivas de
futuro. Se impartirá con casos prácticos basados en empresas reales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Habilidad para la resolución de problemas

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG03 - Capacidad de gestión de la información

CG07 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG08 - Compromiso ético y social en el trabajo

CG10 - Capacidad de organización y planificación

CG16 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Compromiso ético y social en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Identificar y evaluar los elementos que crean valor para la empresa

CE08 - Obtener la información necesaria de distintas fuentes internacionales

CE09 - Capacidad de análisis y valoración de la situación financiera de una empresa

CE14 - Conocer las pautas de un análisis integral de empresas
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CE16 - Estar capacitado para la toma de decisiones operativas relativas a cada uno de los elementos del marketing-mix e
implementación de un plan de marketing

CE19 - Capacidad para gestionar la creación de valor

CE24 - Manejar las diversas medidas de rentabilidad y resultados

CE30 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones en los distintos ámbitos de las finanzas y la economía

CE01 - Capacidad de análisis del entorno económico-financiero y cuantificar su impacto en los distintos mercados

CE03 - Adquirir los valores éticos necesarios en la realización de la actividad profesional

CE04 - Conocer los aspectos económicos, financieros y contables de las diversas operaciones societarias que una entidad puede
realizar

CE05 - Programar, planificar y valorar en su aspecto económico, financiero, contable y administrativo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 35 0

Clases prácticas/resolución de problemas,
casos, etc. on line

35 0

Realización de pruebas on-line 5 0

Tutorías académicas on-line 15 0

Actividades relacionadas: jornadas,
seminarios, etc. Se colgarán las jornadas
en la aplicación

10 80

Preparación de clases teóricas 15 0

Preparación de clases prácticas/problemas/
casos

20 0

Preparación de pruebas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas se impartirán cómo seminarios en los que el docente transmitirá los pilares básicos del curso y los alumnos
interactuarán con él.

Las clases prácticas se trabajarán la materia en grupos de trabajo a través de ejercicios, simuladores, discusión de casos prácticos,
aplicaciones informáticas y mesas de debate.

Se complementará su formación con la organización de seminarios y conferencias en las que participarán profesionales y
académicos de reconocido prestigio en la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Un examen escrito teórico-práctico
en el que se valorará el conocimiento
que el alumno tiene de la materia y,
especialmente, el empleo que hace de
los diversos conceptos relacionados con
este ámbito de trabajo, y el conocimiento
de las ideas expuestas en las lecturas de
carácter obligatorio, y, en lo que respecta
a los análisis de caso, la originalidad y
fundamentación de las ideas aportadas
para su resolución.

25.0 50.0

La resolución de prácticas y exposición de
casos que se desarrollarán en las propias
clases, en el que el alumno aportará su
visión ante casos de empresas reales.

35.0 50.0

La asistencia a clase obligatoria con
el objetivo de implicar al alumno con

5.0 10.0

C
SV

: 4
25

71
39

82
55

35
17

52
54

43
81

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425713982553517525443819


Identificador : 4312572 Fecha : 26/04/2021

56 / 71

la asignatura y participar en las clases
interactivas.
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Rey Juan Carlos Profesor
Visitante

14.3 50 7,5

Universidad Rey Juan Carlos Profesor
Contratado
Doctor

21.4 100 27,5

Universidad Rey Juan Carlos Profesor
Colaborador

14.3 0 3,5

o Colaborador
Diplomado

Universidad Rey Juan Carlos Profesor Titular
de Universidad

35.7 100 51,5

Universidad Rey Juan Carlos Ayudante Doctor 14.3 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60,32 0 98,3

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación decidirá el conjunto de indicadores estandarizados que le permitirá evaluar, de una manera fiable
y comprensible, el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Los resultados que pueden ser objeto de medición y análisis son:
· Resultados del aprendizaje.

· Resultados de la inserción laboral

· Satisfacción de los grupos de interés (alumnos, profesores, PAS, empresarios...)

· Diagnóstico de necesidades de grupos de interés relativos a la calidad de las enseñanzas.

La Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación, con esta información, deberá realizar anualmente una memoria donde se incluyan los resultados
relativos a:
· Resultados en el profesorado: Encuestas de Valoración Docente

· Resultados en el alumnado: Encuestas de Valoración Docente

· Resultados académicos: Calificaciones de las materias, evaluación de las prácticas externas, y evaluación de los trabajos de fin de Grado.

· Resultados de los servicios: Encuestas de calidad de los servicios.

· Resultados en la sociedad: Observatorio Laboral.

Asimismo, la memoria incluirá, en caso necesario, la propuesta de acciones de mejora para los cursos posteriores.

A continuación, especificamos el procedimiento incluido en el programa AUDIT:

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

1. Objeto

2. Alcance: ámbito de aplicación
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3. Documentación de referencia y normativa

4. Definiciones

5. Responsabilidades

6. Desarrollo

7. Seguimiento y medición: medida, análisis y mejora continua

1. OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer cómo los centros de la Universidad Rey Juan Carlos realizan actuaciones dirigidas a evaluar el
aprendizaje de los alumnos en cada una de las materias cursadas.

Este procedimiento únicamente es aplicable al procedimiento de evaluación del aprendizaje de las diferentes materias. Las actuaciones relativas a la
evaluación del Trabajo Fin de Titulación y las Prácticas Externas se regulan en su normativa específica.

2. ALCANCE

Este procedimiento únicamente es aplicable al procedimiento de evaluación del aprendizaje de las diferentes materias. Las actuaciones relativas a la
evaluación del Trabajo Fin de Titulación y las Prácticas Externas se regulan en su normativa específica.

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMATIVA
· Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de universidades (LOU)

· Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre que Establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

· Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos, según su modificación aprobada por Decreto 28/2010, de 20 de mayo.

· Manual y procedimientos del SIGC

· Relación de anexos del SIGC

· Normativa interna presente en la web de la Universidad Rey Juan Carlos (sección Universidad / Subapartado Organización)

· Programa AUDIT

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior

· Guías Docentes de las Asignaturas

· Normativa de permanencia

· Modelo de encuesta de evaluación docente de las asignaturas

4. DEFINICIONES

La evaluación debe verse como un proceso sistemático y continuo mediante el cual se determina el grado en el que se están alcanzando o se han al-
canzado los objetivos del aprendizaje y la adquisición por el estudiante de los conocimientos y competencias asociadas a las asignaturas.

Los sistemas de evaluación establecidos, permitirán comprobar que a través de la realización de las diferentes actividades docentes realizadas duran-
te la titulación, los estudiantes han adquirido los conocimientos, y competencias que se corresponden con los objetivos, competencias y contenidos re-
flejados en la Memoria de Verificación del Título, alcanzándose los resultados del aprendizaje previstos.

Las guías docentes de las asignaturas incorporarán la información relativa tanto a las actividades docentes necesarias para desarrollar la enseñan-
za-aprendizaje de las distintas materias, así como la metodología de evaluación acorde a las actividades propuestas.

5. RESPONSABILIDADES

Departamentos: Revisar los contenidos de las guías docentes de las asignaturas de las cuales es responsable y velar por garantizar el cumplimiento
de las obligaciones docentes de sus profesores. Asimismo, deberán revisar los criterios de evaluación de forma que se adecuen a la evaluación conti-
nua de las titulaciones.

Comisión de Calidad de la Titulación: Análisis de los indicadores de rendimiento académico de la Titulación y propuesta de mejoras, si procede.

Comisión de Calidad del Centro: Análisis de los indicadores de rendimiento académico de las titulaciones y propuesta de mejoras, si procede.

Responsables de asignaturas: Aplicación de las directrices recogidas en el Manual de Elaboración de la Guía Docente a la hora de establecer los crite-
rios de evaluación de cada asignatura.

Personal Docente e Investigador: Información a los alumnos del sistema de evaluación de los aprendizajes en cada asignatura. Evaluación de los
alumnos, comunicación de calificaciones y revisión de resultados.

Coordinador/Responsable Académico de titulación: revisión de las guías docentes de las asignaturas.

6. DESARROLLO

Establecimiento del sistema de evaluación

Las guías docentes de las asignaturas incorporarán la información relativa tanto a las actividades formativas necesarias para desarrollar la enseñan-
za-aprendizaje de las distintas materias, así como los sistemas de evaluación acordes a las actividades propuestas.

El sistema de evaluación aprobado en la Guía Docente deberá contener como mínimo el tipo de actividades de evaluación a realizar y la ponderación
de las mismas en la calificación final de la asignatura.
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Los profesores de la asignatura actualizarán, siempre que sea necesario, los sistemas de evaluación de su asignatura, antes de su publicación al co-
mienzo del curso académico.

Evaluación de los logros de los estudiantes

Los sistemas de evaluación establecidos, permitirán comprobar que, a través de la realización de las diferentes actividades formativas realizadas du-
rante la titulación, los estudiantes han adquirido los contenidos y competencias reflejados en la Memoria de Verificación del Título, alcanzándose los
resultados del aprendizaje previstos.

Los estudiantes de grado a tiempo parcial, según la Normativa de Permanencia vigente, podrán solicitar "Dispensa Académica" que les facilita un plan
personalizado de evaluación por parte del profesor de la asignatura.

Publicación de las Actas

Desde el vicerrectorado competente en materia de ordenación académica se envía un email a todos los profesores indicando el último día para el cie-
rre de actas. El profesor responsable de la asignatura cierra el acta antes del día que indica el vicerrectorado. Desde el servicio de estudiantes se revi-
san las actas que están abiertas para proceder a su cierre.

Reclamaciones sobre las pruebas

Las reclamaciones sobre las pruebas evaluables se regulan en la normativa específica.

7. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN: MEDIDA, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el seguimiento y la medición del proceso se utilizarán, inicialmente, los siguientes indicadores:
· Variación del número de tesis doctorales inscritas

· Variación del número de tesis doctorales defendidas

· Variación del número de tesis doctorales con mención de doctor europeo

· Variación del número de tesis doctorales con premio extraordinario de doctorado

· Tasa de rendimiento para estudiantes (grado y postgrado)

· Tasa de éxito para estudiantes (grado y postgrado)

· Duración media de los estudios para estudiantes (grado y postgrado)

· Tasa de graduación para estudiantes (grado y postgrado)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.urjc.es/estudios/masteres_universitarios/SISTEMA%20DE%20GARANTIA

%20DE%20CALIDAD%20DEL%20TITULO.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52095143M MANUEL GÉRTRUDIX BARRIO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Tulipán s/n 28933 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.calidad@urjc.es 914888577 916147120 Vicerrector de Calidad, Ética y
Buen Gobierno

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52095143M MANUEL GÉRTRUDIX BARRIO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Calle Tulipán s/n 28933 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.calidad@urjc.es 914888577 916147120 Vicerrector de Calidad, Ética y
Buen Gobierno

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52095143M MANUEL GÉRTRUDIX BARRIO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Tulipán s/n 28933 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.calidad@urjc.es 914888577 916147120 Vicerrector de Calidad, Ética y
Buen Gobierno
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1. Alegacion_justificacion.pdf

HASH SHA1 :F00CF9C8273DE97C1ED0D5A56D6215D98711A2C2

Código CSV :411073702802947574248791
Ver Fichero: 2.1. Alegacion_justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Acceso y admisión.pdf

HASH SHA1 :3D9C08FD6B7B38A867901C1692D1E1596E308B36

Código CSV :411038056065824014394071
Ver Fichero: 4.1. Acceso y admisión.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :INFORMACION_RECONOCIMIENTO_CREDITOS_TITULOS_PROPIOS.pdf

HASH SHA1 :FE6AEEBEE0A2B94E6B0B3836F290F3D4DD7A54D4

Código CSV :117649056926203801019561
Ver Fichero: INFORMACION_RECONOCIMIENTO_CREDITOS_TITULOS_PROPIOS.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Planificacion.pdf

HASH SHA1 :29F4FAD77BDBE10BD71E4866407A1C5EC39947ED

Código CSV :411038952397277317911404
Ver Fichero: 5.1. Planificacion.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1. Profesorado.pdf

HASH SHA1 :17AD97647AB8E0D5E49EDC000D41C4FA072B4489

Código CSV :411073398120679578498327
Ver Fichero: 6.1. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. Otros recursos.pdf

HASH SHA1 :BF2EAC5DEF7070CFB51039E511274F612BE25A2C

Código CSV :404557753519450818345867
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos Materiales.pdf

HASH SHA1 :AC55165FF88A4F6425A9173016398D33060FAB5F
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Ver Fichero: 7. Recursos Materiales.pdf
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10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


La implantación del título, una vez superados los procesos de verificación y 
acreditación establecidos en el RD 1393/2007 y tras ser inscrito en el RUCT, se hizo 
progresivamente, empezando el primer curso en el año académico 2010-11, tal y 
como se definió en la memoria del título. Así, el curso académico 2013-14 es el 
cuarto en que está en funcionamiento la titulación. 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


El apartado 4.1, Sistemas de Información Previos, no hace alusión al tercer 


centro que imparte la titulación, IUNIT. Se debe incluir. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión, IUNIT incluye los sistemas de 


información previos. 


 


Se debe concretar si en cada uno de los centros existe un responsable del 


Título o si existe un coordinador único para el Título. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión, la Universidad Rey Juan Carlos 


concreta en el punto 4.2 de la memoria que existe un Responsable que 


coordina la Titulación en cada uno de los Centros donde se imparte el Máster.  


 


En el caso de IUNIT, además, del Responsable de la Titulación, existe la 


Dirección Académica del Centro que es el órgano responsable de la 


coordinación con la Universidad Rey Juan Carlos. 


 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En los mecanismos de coordinación horizontal y vertical no se hace 


referencia al nuevo Centro, ni a la coordinación entre los tres centros de 


impartición del mismo Título. Debe existir una política común en todos los 


centros para unificar la aplicación del Marco de Integridad Institucional. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión, IUNIT incluye los mecanismos 


de coordinación docente. Asimismo, la Universidad Rey Juan Carlos incluye 


los mecanismos de coordinación entre los diferentes centros. 


 


Se debe actualizar la información contenida en las tablas relativas al Plan 


de Estudios, como por ejemplo las del apartado 5.1, 5.3.2, o 5.4, entre otros, 
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ya que no incluyen al nuevo Centro de impartición propuesto. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión, se incluye a IUNIT en las tablas 


del punto 5.1, 5.3.2 o 5.4. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


No se aporta información suficiente sobre el profesorado necesario para la 


ampliación de plazas en la modalidad presencial de impartición en la 


Escuela de Másteres Oficiales de la URJC. Tan solo se aportan datos 


agregados del profesorado para ambas modalidades. Se debe detallar la 


dedicación a cada uno de los grupos previstos de las mismas. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión, la URJC aporta la información 


del profesorado desglosado por modalidades, detallando la dedicación por 


cada grupo (presencial y online). 


 


La información proporcionada para el nuevo centro adscrito IUNIT no 


permite conocer ciertos detalles sobre el Personal Académico. Se deben 


especificar las horas de dedicación a las actividades formativas de cada uno 


de los profesores al Título incluyendo las horas dedicadas a la dirección de 


Trabajos Fin de Máster y Prácticas en Empresa. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión, IUNIT especifica las horas de 


dedicación a las actividades formativas de cada uno de los profesores al Título 


incluyendo las horas dedicadas a la dirección de Trabajos Fin de Máster y 


Prácticas en Empresa. 


 


RECOMENDACIÓN 


 


CRITERIO 4. CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Dado que la modalidad de impartición del Título no incluye la 


semipresencialidad, resulta inadecuado referirse a los sistemas de 
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información y apoyo de que disponen los alumnos que cursan esta 


modalidad de impartición en la URJC. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión, se ha eliminado la mención a la 


semipresencialidad.  


 


Se recomienda homogeneizar los criterios de admisión en los tres centros 


de impartición del Título. 


Se ha reformulado el apartado de criterios de admisión indicando: 


 


“Los criterios generales de admisión al Master son iguales para todos los 


centros en los que se imparte el título, a saber: 


 


CRITERIOS DE ACCESO GENERALES: 


 


Las titulaciones específicas que facilitarán el acceso al Máster son las 


siguientes, indistintamente de si son bilingües: 


• Grado en Administración y Dirección de Empresas 


• Grado en Economía Financiera y Actuarial 


• Grado en Contabilidad y Finanzas 


• Grado en Turismo 


• Ciencia Política y Gestión Pública 


• Grado en Marketing 


• Grado en Economía 


• Grado en Ingeniería en Organización Industrial 


• Dobles titulaciones en Derecho y administración de empresas 


 


Otros grados o títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas 


de economía de la empresa. 


 


En el caso en que la demanda de candidatos al Master supere la oferta de 


plazas, cada centro a establecidos criterios de valoración específicos de acceso.” 


C
SV


: 4
11


07
37


02
80


29
47


57
42


48
79


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411073702802947574248791





 
 


 


 
 


 


4 


 


2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 Justificación, Adecuación de la propuesta y procedimientos  
 


En los últimos años, se ha asistido a un incremento de la exigencia de los 


consumidores respecto a los productos y servicios que demandan, y a un escenario 
empresarial caracterizado por una mayor competitividad. Ello y el posicionamiento 


de empresas de nuestro país como líderes a nivel mundial hace necesario formar a 
alumnos/as, dotarlos con habilidades directivas, capacidad de liderazgo, rapidez en 


la identificación y resolución de problemas, mentalidad abierta a un entorno 
altamente competitivo, así́ como, enseñarles a asumir responsabilidades. El 


crecimiento de las nuevas tecnologías de información, crecimiento constante 
anualmente, hace que no solo no se necesite un sitio fijo para realizar tus tareas, 


sino que cada vez y gracias a ellas, los trabajos no requerirán de un sitio físico. Este 


cambio implica que la formación se tiene que adaptar a este cambio de tendencia, 
puesto que cada vez se demanda más formación no presencial. 


 
Este Programa On line no solo se centra en la formación de profesionales con una 


formación de calidad, necesaria y extensa de los subsistemas de la empresa, sino 
que también profundiza en la capacidad emprendedora (aproximadamente un 98% 


de las empresas en la España son PYMES). Por ello, el alumno debe profundizar en 
la dirección de la empresa en todos sus subsistemas, en la realización de prácticas 


externas y en el proyecto de fin de master, centrado en la creación de un plan de 


empresa viable y que se pueda llevar a cabo o en un tema de investigación de calidad 
relacionado con la alta dirección. El alumno podrá́ elaborar su plan de empresa y 


presentarlo en el Vivero de empresas de la Universidad, una vez termine su formación 
a distancia. 


 
El máster tiene una orientación profesional que garantiza la adquisición de 


conocimientos especializados y de competencias analíticas y profesionales en 
Administración y Dirección de Empresas para la Alta Dirección en la modalidad a 


distancia. En particular: Análisis de Información contable, fiscal y estadística, 


dirección financiera, valoración de empresas, liderazgo, responsabilidad social, 
gobierno y economía internacional, dirección estratégica, dirección comercial, 


dirección de recursos humanos, análisis integral de la empresa, y tecnología y 
dirección de operaciones. 


 
Este máster ofrece una formación completa para la práctica en administración, 


gestión y dirección de empresas, alta dirección, combinando asignaturas sobre las 
diferentes funciones y/o actividades a realizar en la dirección y gestión de la empresa. 


Se realizarán actividades y seminarios que se trasmitirán en streaming (tecnología 


que se utiliza para optimizar la descarga y reproducción de archivos de audio y video 
que suelen tener un cierto peso). El Master lleva organizando desde su primera 


edición seminarios especializados que completan la formación del alumno, como por 
ejemplo, seminario de internacionalización de empresas, seminario sobre 


responsabilidad social empresarial o sobre restructuración bancaria, que se 
retransmite en streaming para la comunidad on-line. 


 
Este Título buscará: Dominar las estrategias y la gestión de los procesos de creación 


y dirección de empresas, desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para 


analizar, diagnosticar y resolver los problemas que llevan consigo la creación y el 
desarrollo de un negocio, fomentando su capacidad emprendedora. Además, se 
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fomenta la creación de una red de conocimiento y networking entre los alumnos/as, 


académicos/as y profesionales por diferentes vías, tanto la plataforma on-line de la 


universidad, como enlaces a través de redes profesionales como linkedin. Por último, 
se buscará desarrollar la capacidad de trabajo en equipo durante el proceso de toma 


de decisiones, a lo largo de este Título. Todo esto se llevará a cabo mediante una 
formación a distancia de calidad, impartida tanto por académicos, como por 


profesionales externos, mezclando la metodología de clases magistral (se están 
grabando conferencias con los profesores del Master), con la de casos, y con 


actividades extracurriculares especificas (seminario de Responsabilidad Social, de 
estrategias de internacionalización, coaching, contabilidad fiscal, instrumentos 


financieros, visita guiada a Instituciones, etc.) 
 


En España, actualmente hay varios Master con programas semejantes, siendo 


menores los que se dirigen al estudio de la administración de empresas para la alta 
dirección. En concreto encontramos entre otros, los siguientes referentes externos 


que avalan la propuesta en las siguientes universidades publicas españolas, con 
prestigio contrastado: 


 
 Máster en Gestión y Dirección de Empresas Online en la Universidad Carlos 


III de Madrid 
 Máster en Banca y Mercados Financieros Online en la Universidad Carlos III 


de Madrid 


 Máster en Análisis Financiero Online en la Universidad Carlos III de Madrid 
 Universidad de Valencia - MBA Europeo en Administración y Dirección de 


 Empresas 
 Universidad Complutense de Madrid – Master en Administración y Dirección 


de Empresas (MBA) 
 Universidad de León - Máster en Dirección de Empresas 


 Universidad de Sevilla - Máster en Estudios Avanzados en Dirección de 
Empresas 


 Universidad del País Vasco – Máster en Dirección de Empresas Internacional 


 Universidad de Vigo – Máster en Gestión y Dirección Financiera de Empresas 
 Universidad Autónoma de Madrid - Máster Universitario en Administración de 


Empresas (MBA) 
 


Otros programas impartidos por Universidades o centros privados españoles: 
 


 MBA Online en EAE 
 EMBA Blended Deusto Business School 


 Global MBA Online en OBS Online Business School 


 Executive MBA (Online) - Escuela de Negocios - EOI 
 Instituto de Estudios Bursátiles – Máster en Dirección de entidades financieras 


 Centro de Estudios Financieros – Máster Profesional en Dirección Económica-
Financiera 


 Global MBA+ Blended en IE Business School 
 IESE Business School – Master in Business Administration 


 ESADE Business School – Master in Business Administration 
 Universidad Pontifica Comillas, ICADE - Master Universitario en Administración 


de Empresas (MBA) 


 Universidad Católica de Valencia - Global MBA 
 Nebrija Business School – Máster Oficial en Creación y Dirección de Empresas 


 
 En el ámbito internacional destacamos: 
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 Warwick MBA by Distance Learning en Warwick Business School (On-line - 


UK) 
 D'Amore-McKim Online MBA en Northeastern University: D'Amore-McKim 


(On-line - US) 
 Internet MBA en University of Florida: Hough (US) 


 Online MBA en Indiana University: Kelley (US) 
 Global MBA en Durham University Business School (UK) 


 Babson MBA Blended Learning Programme en Babson College: Olin (US) 
 Global MBA Online en Thunderbird School of Global Management (US) 


 iMBA en Syracuse University: Whitman (US) 
 Carey Online MBA en Carey Online MBA (US) 


 Virtual Managerial MBA en Centrum Católica (Perú) 


 ISEAD Business School: MBA Online (UE) 
 Stanford Graduate School of Business – Master in Business Administration 


 Yale School of Management – Master in Business Administration 
 Harvard Business School – Master in Business Administration 


 European Business School of Frankfurt (EBS) – European Business Programme 
 London Business School – Master in Business Administration 


 University of Hull - Master in Business Administration 
 Kedge Business School of Bordeaux– Master in Management Programme 


 


El amplio número de titulaciones vigentes pone de manifiesto la necesidad y el interés 
académico del Máster propuesto, destacando la importancia que este Título le 


proporciona a la capacidad de dirección del futuro directivo. Por lo que concluimos 
que este título en la modalidad a distancia ofrece una formación completa para la 


adquisición de competencias, en administración, gestión y dirección de empresas, 
alta dirección. 


 


Plazas de nuevo ingreso para ambos centros 


 


Plazas totales propuestas por la URJC 
 


PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO MODALIDAD 


300 300 A distancia 


40 40 Presencial 


 


Presencial: 40 


A distancia: 300 


 


Plazas de Nuevo Ingreso Ofertas para el Centro Superior EAE Madrid: 


  


PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO 


300 300 


 


Presencial: 200 


A distancia: 100 
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Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología   


 
INTERÉS ACADÉMICO Y PROFESIONAL DEL TÍTULO 


 
El Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología acoge entre 


sus objetivos prioritarios la formación de profesionales en el mundo de la empresa, 


y más concretamente en el área directiva. Nuestro Máster de Alta Dirección   
proporciona al alumno una formación completa para la práctica de la administración, 


gestión y dirección empresarial, centrándose en la alta dirección de las mismas, 
combinando asignaturas sobre las diferentes funciones y actividades desarrolladas 


en la dirección y gestión de la empresa. 
 


El estudio de las  materias que forman el máster, entre las que se encuentran, la 
valoración de empresas, dirección financiera, dirección estratégica, análisis de 


información contable, fiscal y estadísticas, liderazgo, responsabilidad social, gobierno 


y economía internacional, tecnología y dirección de operaciones, dirección comercial, 
análisis integral de la empresa y dirección de recursos humanos, conllevará al 


dominio de las estrategias y la gestión en los procesos de creación y dirección de 
empresas, desarrollando las habilidades necesarias para analizar, diagnosticar y 


resolver los problemas que puedan surgir en la creación y el crecimiento de un 
negocio, fomentando la capacidad emprendedora. 


 
Consideramos que este máster constituye una oferta importante para que el alumno 


pueda: 


 
1. Obtener una visión global de la empresa 


2. Desarrollar un pensamiento crítico y estratégico   
3. Atenerse a los criterios de la ética empresarial 


4. Adquirir dotes comunicativas: saber persuadir, argumentar y, lo que es más 
importante, comunicarse con el equipo 


4. Estar abierto al cambio y a las transformaciones que se puedan producir en el 
mundo empresarial. 


 


MODALIDADES DE ENSEÑANZA 
 


Las enseñanzas del Máster Universitario en Alta Dirección se impartirán en modalidad 
presencial y a distancia.  


 
La modalidad a distancia se considera altamente atractivas para aquellos titulados 


de grado que ya ejerzan una actividad profesional y deseen realizar el presente 
Máster para un mayor desarrollo de su carrera empresarial.  Es por ello, se considera 


la siguiente distribución de las plazas ofertadas: 


 


Modalidad 2021/2022 2022/2023 
Presencial  40 40 
A Distancia 100 100 


TOTAL 140 140 
 


Justificación del número de plazas a ofertar 
 


El Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología considera 
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la existencia de un gran vacío en la formación de los directivos, que habitualmente 


han adquirido el cargo a través de su crecimiento profesional en el puesto trabajo 


pero que en muchos casos carecen de una formación avanzada para gestionar de 
forma eficaz dichas responsabilidades. 


 
Para obtener datos de la oferta actual, se ha indagado en el entorno universitario 


a través del Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) para orientar la 
solicitud del número de plazas de nuevo ingreso del máster para sus dos 


modalidades: presencial y a distancia. 
 


Según el RUCT, tan sólo hay 3 universidades que tengan un título centrado en la 
formación de la alta dirección en la empresa: 


 


Máster Universidad 
Modalidad / Nº de 
plazas que oferta 


Máster Universitario en 


Alta Dirección en 
Seguridad Internacional 


Universidad Carlos III de 
Madrid 


Semipresencial / 40 
plazas 


Máster Universitario en 
Alta Dirección Pública 


Universidad 


Internacional Menéndez 
Pelayo 


A distancia / 70 plazas 


Máster Universitario en 


Alta Dirección 


Universidad Rey Juan 


Carlos - Escuela Oficial 
de Másteres 


Presencial / 300 plazas 
A distancia / 25 plazas 


Centro de Educación 


Superior EAE Madrid 


Presencial / 200 plazas 


A distancia / 100 plazas 


 
También se han consultado en el RUCT otros programas de postgrados similares. 


Después de analizar los datos, se ha constatado que existe una alta demanda en 
las diferentes modalidades de impartición, especialmente en la modalidad a 


distancia. Teniendo, además, en cuenta la alta especialización de nuestro centro 


en este tipo de programas, se ha estimado conveniente la solicitud de 40 plazas 
de nuevo ingreso para la modalidad presencial y 100 plazas de nuevo ingreso para 


la modalidad a distancia. 
 


Justificación de la necesidad de ofertar la modalidad a distancia 
 


Una solución para los estudiantes, profesionales en activo, que no disponen de 
tiempo para asistir a las clases de un máster presencial o semipresencial son los 


títulos de modalidad a distancia que aprovechan las ventajas que nos ofrece 


Internet y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Esta 
modalidad está diseñada para facilitar el acceso a cualquier persona interesada en 


estudiar y que tenga dificultades para asistir a las clases presenciales, ya sea por 
cuestiones geográficas, laborales o personales.  


 
El uso de plataformas virtuales en los procesos de enseñanza-aprendizaje es cada 


vez más habitual y permite aprovechar todo su potencial para mejorar la calidad 
de la docencia universitaria y permitir que los estudiantes adquieran y desarrollen 


competencias que faciliten su inserción laboral. 


 
El profesor del máster tiene la capacidad de subir en cualquier momento todos 


aquellos contenidos necesarios para el correcto desarrollo del curso, además de 
crear todas aquellas pruebas y actividades oportunas para su alumnado, 
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corrigiéndolas, haciendo anotaciones y calificándolas en la misma plataforma 


virtual. 


 
Por su parte, los estudiantes pueden seguir el desarrollo de las clases con una 


flexibilidad de horarios impensable en la enseñanza presencial, además de acceder 
a todos los contenidos impartidos, a referencias bibliográficas, a foros, a noticias 


de interés, al calendario, a la agenda, a la guía docente, a la metodología, a los 
modos de contacto con profesor y alumnos y a los diferentes modos de evaluación, 


tales como la autoevaluación, la evaluación por pares, el acceso a rúbricas, por 
citar algunos ejemplos.  


 
Por tanto, este sistema da al estudiante una total flexibilidad en el aprendizaje, ya 


que puede decidir cuándo estudiar, el ritmo de su estudio, la forma en que 


empleará los materiales y recursos didácticos, entre otras ventajas. Estos 
materiales incluyen en todos los casos una estructura similar.  


 
Los estudiantes dispondrán de la Guía Académica para la orientación del 


estudiante, donde se encuentra recogida información actualizada acerca del plan 
de estudios, el calendario académico, los programas de las asignaturas con la 


descripción de sus objetivos, contenidos, competencias, resultados de 
aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación.  


 


En esta modalidad, la tutoría a través de medios telemáticos y virtuales (chat, 
correo electrónico, atención telefónica) adquiere un papel especialmente 


relevante, fomenta la participación de los estudiantes y promueve la comunicación 
entre profesores y estudiantes.  


 
 


2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 


Dentro de los procedimientos de consulta (internos) empleados. En la elaboración 


del plan de estudios han participado las áreas de Economía Financiera y Contabilidad, 
Organización de Empresas y Comercialización e Investigación de Mercados del 


Departamento de Economía de la Empresa, solicitando información y colaboración de 
los Profesores titulares expertos en cada una de las materias, bajo la coordinación 


de los Catedráticos de cada área. Realizando un especial hincapié en aquellos 
profesores con una importante experiencia online. También se ha consultado el plan 


de estudios a otros departamentos como el de Economía de la Empresa (ADO), 


Economía Aplicada II y Fundamentos del Análisis Económico y el de Economía 
Financiera y Contabilidad e Idioma Moderno Economía Financiera y Contabilidad II 


para el área de estadística empresarial. El contenido de cada asignatura se ha 
diseñado de manera que complementa a las demás sin que entre estas existan 


reiteraciones. Se ha discutido y recibido el visto bueno del programa y de sus 
contenidos en el seno del Departamento de Economía de la Empresa. Se ha tenido 


muy en cuenta la experiencia y opinión del Vicerrectorado de Títulos Propios, 
Formación continua y Postgrado y del Vicerrectorado de Docencia, Ordenación 


Académica y Títulos. Ha recibido el visto bueno de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 


Sociales. El master cuenta con la aprobación y visto bueno de los órganos 
competentes de esta Universidad, Consejo de Gobierno y Consejo Social. 


 
Dentro de los procedimientos de consulta (externos) empleados. Para la elaboración 


del plan de estudios y comprobar la adecuación de contenidos a los objetivos del 
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máster se ha consultado a profesionales y expertos del área de banca, consultoría, 


auditoría; así como a aquellos que pertenecen tanto a instituciones públicas como 


privadas con proyección internacional, así como a distintos departamentos financiero, 
contable, estratégico, comercial de multinacionales con sede en España. 


 
Entre otras Instituciones a los que pertenecen los profesionales consultados 


destacamos: Universidad de Buenos Aires, Foro Ecuménico Social, Grupo Santander, 
Deloitte España, Dell, Área XXI, DIKEI Abogados, Fundación Madrid Excelente, OVB 


Allfinanz España, Data Security, Caja Madrid, Banco Popular, NovaGalicia Banco, 
Abanca, KPMG, EMT-Madrid, Fundación Camilo Prado para la Formación e 


Investigación en Economía de la Empresa, Mercedes, Ad&Law, Empel, Net&Market, 
Edonium. 


 


Estos referentes externos recibieron la información del Título vía correo electrónico o 
conversación informal. Este grupo de interés consideró muy importante la formación 


en Alta Dirección, con conocimientos profundos en administración de empresas, y el 
estudio de multitud de casos en los diferentes subsistemas de la empresa. Muchos 


de los consultados, fueron invitados a impartir conferencias para el Máster en 
ediciones anteriores, consiguiendo con ello la interrelación entre los alumnos del 


Master y los expertos consultados, grabándose alguna de estas conferencias para su 
proyección en la plataforma de la Universidad. 


 


Además para obtener una visión más profunda sobre el planteamiento adecuado para 
la elaboración de los másteres presentados, se tuvo en cuenta el Proyecto conjunto 


elaborado por las seis Universidades públicas de Madrid, en el se ha realizado un 
“Análisis de la Demanda de Formación de Posgrado en la Comunidad de Madrid”, 


realizado por la empresa Append, encuestando a una muestra representativa de los 
estudiantes del último curso de carrera y de los egresados de los tres últimos años, 


así como a profesionales de más de un centenar de empresas. 


 


2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 


De cara a ordenar y simplificar la oferta de títulos ofrecidos por una misma 
Universidad, se ha establecido que dos o más títulos dentro de la misma deben 


diferenciarse en un mínimo de competencias y contenidos, para lo que se analizará 


simultáneamente la coherencia entre los mismos. 
 


Actualmente en nuestra universidad, no existe ningún título que tenga similitudes 
con el evaluado, solo este mismo Master en modalidad presencial, siendo este en 


modalidad a distancia, por lo que se complementan. Este Máster se diferencia de los 
demás por la cantidad de competencias específicas de este. 


 
El perfil medio del alumno que solicita información sobre el máster, se caracteriza 


por el de ser jóvenes profesionales con experiencia laboral, que quieren profundizar 


en su formación y orientar su carrera hacia la Alta Dirección. El master tiene una 
orientación profesional. Entre los alumnos matriculados hay un alto número de 


extranjeros. Esta circunstancia, ha sido tenida en cuenta en el diseño de la asignatura 
de práctica externa, porque al tratarse de alumnos extranjeros, con formación 


empresarial y jurídica adquirida en el marco de otros ordenamientos, su participación 
en prácticas externas presenta dificultades y, aunque puedan garantizar la 


consecución de los objetivos perseguidos por esta asignatura, se ha optado por el 
diseño de una asignatura de prácticas tal y como aparece configurada en la 


documentación que se incluye y acompaña a esta memoria. 
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El objetivo del máster que se describe en esta propuesta es satisfacer la demanda 


de formación de Postgrado especializada y de calidad en Administración y Dirección 
de empresas para la Alta Dirección, que los alumnos adquieran una formación de 


calidad para poder dedicarse profesionalmente al ejercicio de la dirección de la 
empresa. De manera que el alumno adquiera conocimientos especializados y de 


competencias analíticas y profesionales en materia de Gestión y Dirección de 
Empresas. En particular: Análisis de Información contable y estadística, dirección 


financiera, liderazgo, comportamiento y responsabilidad social, estrategia, dirección 
comercial, contabilidad fiscal, tecnología y dirección de operaciones, negocios 


gobierno y economía internacional, inglés profesional y dirección emprendedora, 
recursos humanos y modelos de valoración. Además se buscará: Dominar las 


estrategias y la gestión de los procesos de creación y dirección de empresas, 


desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y 
resolver los problemas que lleva consigo la creación y el desarrollo de un negocio, 


crear una red de conocimiento y networking entre los alumnos, académicos y 
profesionales y desarrollar la capacidad de trabajo en equipo durante el proceso de 


toma de decisiones. 
 


El objetivo principal del Master es desarrollar a profesionales en el ámbito de la 
administración y dirección de empresas para la alta dirección, que logren desarrollar 


capacidades de decisión y liderazgo asentadas en bases sólidas. 


 
Para ello se les proporcionará 1. Un análisis crítico que les permita analizar diferentes 


situaciones y tomar decisiones acertadas; 2. Una comunicación efectiva en las 
diferentes disciplinas desarrolladas en el master; 3. Una sólida base de conocimientos 


a nivel general como específico para poder desarrollar con éxito su profesión; 4. Una 
deontología profesional, visión global, y sentido de la responsabilidad social 


empresarial, esenciales en el proceso de globalización de la actividad económica 
actual; y 5. Unos conocimientos sólidos y avanzados en los diferentes subsistemas 


que forma la empresa adaptados para la alta dirección. 


 
Para satisfacer ese objetivo se ha diseñado un plan de estudios cuyas asignaturas 


reflejan el conjunto de habilidades y conocimientos necesarios para desenvolverse 
profesionalmente en este entorno. Este máster ofrece una formación completa para 


la práctica en la dirección de empresas, combinando asignaturas de los diferentes 
departamentos de dirección y toma de decisiones de la empresa, comercial, 


financiero, contable, fiscal, estratégico. Las asignaturas sobre contabilidad fiscal y 
especialmente, dirección emprendedora, son una de las singularidades que presenta 


este Título, al ofrecer una visión completa de la práctica. Los contenidos de las 


distintas materias, y su organización aparecen desarrollados en los descriptores de 
las materias que se recogen en esta memoria. 


 
Los estudios que se proponen en este máster no son sólo una continuación de los 


estudios de Grado en Administración de Empresas, Contabilidad y Finanzas o en 
Economía Financiera y Actuarial sino que constituyen el pilar esencial para desarrollar 


actividades de dirección y gestión de empresas en el marco de la alta dirección.


C
SV


: 4
11


07
37


02
80


29
47


57
42


48
79


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411073702802947574248791





 
 


 


 


 


C
SV


: 4
11


07
37


02
80


29
47


57
42


48
79


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411073702802947574248791





 
 


 


 


 


 
 


 
 


 


C
SV


: 4
11


07
37


02
80


29
47


57
42


48
79


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411073702802947574248791





 
 


 


 


 


 


C
SV


: 4
11


07
37


02
80


29
47


57
42


48
79


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411073702802947574248791



				2021-02-09T10:43:55+0100

		España












 


 


 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 


Universidad y la titulación 
 


La difusión de la oferta de títulos universitarios se realizará a través de los sistemas 


de comunicación que utiliza la Universidad Rey Juan Carlos habitualmente: publicidad 
gráfica, mailing, envío de notas de prensa, información a través de la página Web de 


la Universidad (www.urjc.es), asistencia a diversas ferias de educación, visitas a 


centros públicos, etc.  
 


Paralelamente, EAE realiza diferentes actividades de promoción tales como jornadas 
de puertas abiertas, sesiones informativas, elaboración de folletos e información a 


través de la página web del Centro Universitario EAE Madrid (www.eae.es), 
ofreciendo información específica del Máster y del propio centro de impartición. 


 
La preinscripción se realizará vía Web y la matrícula se gestionará tal y como se 


detalla a través de una aplicación informática que facilita el proceso a los alumnos.  


 
Se informará a los estudiantes a través de las secretarías de alumnos, los centros de 


información de la Universidad, la guía del estudiante, charlas y conferencias, la 
página Web de la Universidad (www.urjc.es), etc. En la misma línea, la EAE ofrece 


visitas, jornadas de puertas abiertas, sesiones informativas y conferencias.  


Los estudiantes podrán realizar la mayor parte de las gestiones administrativas a 
través del Portal de Servicios de la Universidad Rey Juan Carlos y de la web de la 


EAE, desde el primer contacto al realizar la preinscripción por Internet, la URJC y EAE 
ofrecen al alumno una Cuenta de Dominio Único, compuesta de nombre de usuario 


y clave, que le permitirá identificarse en el acceso a todos los servicios telemáticos 
de la Universidad relacionados con las nuevas tecnologías, que le ayudarán en el 


desarrollo de las actividades académicas.  


El Portal de Servicios es el punto de entrada al conjunto de servicios telemáticos que 
la URJC pone a disposición del alumno para realizar las gestiones y consulta, desde 


casa, el trabajo o la propia Universidad, a través de las aulas que ésta ofrece de libre 


acceso.   


Desde la Universidad, se realiza un esfuerzo constante de actualización y 


mantenimiento de la página Web, para ofrecer una información completa, eficaz y 


ordenada de la Universidad, sus titulaciones, su organización y sus actividades, 
mejorando el nivel de accesibilidad a sus informaciones. Dentro de la página Web, 


existe información adicional, donde se puede encontrar, por ejemplo, una visita 
virtual a los campus, o una zona de descargas que incluye los planes de estudio 


actuales de las diferentes titulaciones en cada uno de los centros. 
 


Enseñanzas en modalidad a distancia  
 


La Universidad Rey Juan Carlos ofrece a sus estudiantes de titulaciones a distancia 


distintos sistemas de información, tanto por medio del espacio web general 
(www.urjc.es), como de la web online (www.online.urjc.es), en los que se detalla el 


conjunto del proceso de E/A, poniendo especial énfasis en la metodología de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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y en los instrumentos que la universidad pone a disposición de los estudiantes. En 


estos se ofrece información sobre: 


 Preinscripción: Plazos y documentación. 


 Requisitos de acceso. 


 Criterios de Admisión. 


 Características de la enseñanza y de la metodología específica online 


 Detalle de la titulación, con acceso a vídeos de presentación del Título, de las 


asignaturas, acceso a asignaturas publicadas en abierto, etc. 


Una vez realizada la preinscripción, y confirmada la admisión a los alumnos accederán 


al proceso de Automatrícula desde el Portal de Servicos de la URJC. 


Toda la información sobre la Automatrícula podrán encontrarla en www.urjc.es y en 
www.online.urjc.es 


 


Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología (IUNIT) 
 


Con objeto de garantizar el derecho de acceso, el Centro de Educación Superior de 
Negocios, Innovación y Tecnología (IUNIT) hace pública la información sobre la oferta 


de estudios, los procedimientos, contenidos y criterios de admisión al Centro. 
 


La Dirección del Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología 
(IUNIT) se ocupa de que la información se encuentre accesible al alumnado de nuevo 


ingreso. Para ello, el Dpto. de Información y Admisión se encargan de informar y 


orientar a los futuros estudiantes además de realizar todas las acciones de promoción 
pública. 


 
Procedimientos y medios de difusión:  


 
En el Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología (IUNIT) 


existen diferentes mecanismos de difusión que permiten informar a los 
potenciales estudiantes de nuevo ingreso sobre la oferta formativa del Centro:  


 


 La página web del Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y 
Tecnología (IUNIT) recoge los objetivos de cada titulación, sus características 


generales, las competencias a adquirir durante el título, el plan de estudios, 
el perfil de ingreso y egreso, salidas profesionales, tasas, becas, ayudas para 


el estudiante y, por supuesto, los requisitos de acceso y el proceso de 
matriculación completo.  


 Los folletos informativos del Centro y de cada titulación, en los que se describe 
la oferta académica de la institución.  


 Buscadores y portales de formación en Internet, mailing, inserciones 


publicitarias en prensa, publicidad en transporte, etc.  
 El Dpto. de Admisión, conjuntamente con la Dirección Académica y el 


Responsable del Título, son los encargados de determinar si el perfil del 
estudiante es adecuado para cursar la titulación en la que está interesado.  


 
Sistema de organización de la acogida y orientación de los estudiantes 


de nuevo ingreso: 
 


Para facilitar la plena incorporación del alumnado de nuevo ingreso a los estudios 


y al Centro, el Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología 
(IUNIT) cuenta con un sistema de organización, de acogida y orientación a cargo 


del Departamento de Información y Orientación. 
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Los alumnos interesados en matricularse en el Centro son invitados al mismo para 


su conocimiento. La invitación se hace efectiva por teléfono, carta o correo 


electrónico. 
 


 
Perfil de Ingreso Recomendado 


 
 Podrán acceder a la titulación los alumnos que tengan posesión de un título 


universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior 
del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título 


para el acceso a enseñanzas de Máster. 
 


 Requisitos recomendados: 


 
 Los perfiles preferentes de ingreso en el Máster en Alta Dirección, al tratarse 


de una formación claramente pluridisciplinar y transversal, se corresponden con los 
itinerarios propios de distintos Grados y Licenciaturas como Derecho, Ciencias 


Políticas, Administración y Dirección de Empresas, así como los perfiles de ingeniería, 
particularmente el grado en Ingeniería de Organización Industrial.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


 


 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ALTA DIRECCIÓN – MODALIDAD 


PRESENCIAL 


Denominación del módulo o materia Contenido 
en créditos 


ECTS 


Organización temporal: 
semestre 


 
Carácter 


Negocios, Gobierno y Economía 
Internacional (presencial) (URJC, IUNIT y 
EAE) 


 
6 


 
Primer semestre 


 
Obligatoria 


Dirección Financiera (presencial) 
(URJC, IUNIT y EAE) 


6 Primer semestre Obligatoria 


Liderazgo, Comportamiento y Responsabilidad 
Social (presencial) (URJC, IUNIT y EAE) 


 


6 
 


Primer semestre 
 


Obligatoria 


Dirección de Recursos Humanos 
(presencial) (URJC y EAE) 


6 Primer semestre Obligatoria 


Dirección Comercial (presencial) 
(URJC, IUNIT y EAE) 


6 Primer semestre Obligatoria 


Tecnología y Dirección de Operaciones 
(presencial) (URJC, IUNIT y EAE) 


6 Segundo semestre Obligatoria 


Dirección Estratégica (presencial) 
(URJC, IUNIT y EAE) 


6 Segundo semestre Obligatoria 


Análisis Integral de Empresas (presencial) (URJC, 
IUNIT y EAE) 


6 Segundo semestre Obligatoria 


Prácticas Externas (presencial) 
(URJC, IUNIT y EAE) 


6 Segundo semestre Obligatoria 


Trabajo Fin de Máster (presencial) 
(URJC, IUNIT y EAE) 


6 Segundo semestre Obligatoria 


 
 


 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
asignatura o materia para los títulos de Postgrado. 


 


TIPOLOGÍA 


 


 


CRÉDITOS 


Obligatorias 48 


Optativas - 


Prácticas externas  6 


Trabajo fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ALTA DIRECCIÓN – MODALIDAD A 


DISTANCIA 
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Denominación del módulo o 
materia 


Contenido en 
créditos ECTS 


Organización 


temporal: semestre 
 


Carácter 


Negocios, Gobierno y Economía 


Internacional (A distancia) 
(URJC, IUNIT y EAE) 


 
6 


 
Primer semestre 


 
Obligatoria 


Dirección Financiera (A distancia) 


(URJC, IUNIT y EAE) 
6 Primer semestre Obligatoria 


Liderazgo, Comportamiento y 
Responsabilidad Social (A 


distancia) (URJC, IUNIT y EAE) 


 


6 
 


Primer semestre 
 


Obligatoria 


Dirección de Recursos Humanos 
(A distancia) (URJC, IUNIT y 


EAE) 


6 Primer semestre Obligatoria 


Dirección Comercial (A distancia) 
(URJC, IUNIT y EAE) 


6 Primer semestre Obligatoria 


Tecnología y Dirección de 
Operaciones (A distancia) (URJC, 


IUNIT y EAE) 


6 Segundo semestre Obligatoria 


Dirección Estratégica (A 
distancia) (URJC, IUNIT y EAE) 


6 Segundo semestre Obligatoria 


Análisis Integral de Empresas (A 


distancia) (URJC, IUNIT y EAE) 
6 Segundo semestre Obligatoria 


Prácticas Externas (A distancia) 


(URJC, IUNIT y EAE) 
6 Segundo semestre Obligatoria 


Trabajo Fin de Máster (A 


distancia) (URJC, IUNIT y EAE) 
6 Segundo semestre Obligatoria 


 
 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


para los Títulos de Postgrado. 
 


 
 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


Criterios específicos de la titulación para el reconocimiento de créditos 
 


 
Los estudiantes podrán adaptarse al nuevo plan de estudios conforme a la 


siguiente correspondencia de asignaturas: 
 


 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Formación básica 


 
          - 


 
Obligatorias 


 
48 


 
Optativas 


 
          - 


 
Prácticas externas 


 
          6 


 
Trabajo fin de Máster 


 
          6 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 
60 


C
SV


: 4
11


03
89


52
39


72
77


31
79


11
40


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411038952397277317911404





Plan Antiguo (Máster Universitario en Alta Dirección de 
90 créditos ECTS) RD 1393/2007 


Plan Nuevo (Máster Universitario en Alta Dirección de 60 
créditos ECTS) RD 1393/2007 


ASIGNATURAS 
TITULACIÓN DE 


ORIGEN 


 
CARÁCTER 


 
CRÉDITOS 


ASIGNATURAS TITULACIÓN 
DE DESTINO 


 
CARÁCTER 


 
CRÉDITOS 


Análisis de Información 
Contable y Estadística 


Obligatorio 6 Análisis Integral de Empresas Obligatorio 6 


Dirección Financiera I Obligatorio 6 Dirección Financiera Obligatorio 6 


Dirección Financiera II Obligatorio 6 Dirección Financiera Obligatorio 6 


Liderazgo, Comportamiento 
y Responsabilidad Social 


 
Obligatorio 


 
6 


Liderazgo, Comportamiento 
y Responsabilidad Social 


 
Obligatorio 


 
6 


Negocios, Gobierno y 
Economía internacional 


Obligatorio 6 
Negocios, Gobierno y 


Economía internacional 
Obligatorio 6 


Dirección de Recursos 
Humanos 


Obligatorio 6 
Dirección de Recursos 


Humanos 
Obligatorio 6 


Dirección Comercial Obligatorio 6 Dirección Comercial Obligatorio 6 


Contabilidad Fiscal Obligatorio 6 Análisis Integral de Empresas Obligatorio 6 


Tecnología y Dirección de 
Operaciones 


Obligatorio 6 
Tecnología y Dirección de 


Operaciones 
Obligatorio 6 


Dirección Estratégica I Obligatorio 6 Dirección Estratégica Obligatorio 6 


Dirección Estratégica II Obligatorio 6 Dirección Estratégica Obligatorio 6 


Valoración de 
empresas 


Obligatorio 6 Análisis Integral de Empresas Obligatorio 6 


Prácticas Externas Obligatorio 12 Prácticas Externas Obligatorio 6 


 
Con esta correspondencia de asignaturas, la Universidad garantiza a los estudiantes 


matriculados en el Máster actualmente vigente la terminación del mismo. 
 


 


Marco de integridad institucional 


La Universidad Rey Juan Carlos ha definido un conjunto de actuaciones para el 


desarrollo de una cultura ética que se configura a partir del Código Ético aprobado 


por la Universidad, y que suscriben los estudiantes al matricularse. 


Dicho marco se articula, entre otros instrumentos, a través de la Normativa sobre 
conducta académica de la Universidad Rey Juan Carlos, planes específicos de 


información para incentivar la cultura de integridad y honestidad académica, y el 
diseño de programas formativos que promuevan procesos continuados de evaluación, 


que acompañan la incorporación de herramientas tecnológicas que previenen las 


conductas deshonestas. 


 


Plan de información y formación para incentivar la cultura de integridad y 


honestidad académica 


 


Formación e información específica para los docentes.  


Dentro de la oferta formativa para los profesores existe un módulo específico sobre 
el uso de la herramienta antiplagio, que está disponible en todas las asignaturas de 


Aula Virtual y en la plataforma de gestión de TFG. 


Para los profesores que imparten docencia en modalidades online es uno de los 


módulos del itinerario formativo obligatorio establecido. 
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Formación e información para estudiantes.  


En las web de www.urjc.es y www.online.urjc.es los estudiantes disponen de 


materiales informativos sobre ética académica que abordan aspectos sobre cómo 
incluir citas y referencias correctamente en sus trabajos así como en relación con la 


Normativa sobre conducta académica de la Universidad Rey Juan Carlos. 


 
Criterios específicos de la titulación en modalidad online 


 


Diseño de programas formativos que promuevan procesos continuados de 


evaluación. 


Un aspecto que refuerza la eficacia de las estrategias formativas y de la implantación 
tecnológica es el diseño de programas formativos, a nivel de las asignaturas, que 


faciliten y promuevan la integridad y honestidad académica. En los cursos formativos 
que se ofrecen a los profesores sobre metodologías activas, se trabaja sobre modelos 


de evaluación dinámicos, complejos y variados que dificulten el desarrollo de 


conductas deshonestas o fraudulentas. Ello tanto por su carácter poco previsible, por 
la naturaleza de la tarea, como por la segmentación en unidades de trabajo-


evaluación más pequeñas, recurrentes y continuadas. 


La Universidad Rey Juan Carlos ha incorporado un conjunto de herramientas y 


aplicaciones destinadas a evitar el fraude académico y las conductas deshonestas.  


Esas herramientas y aplicaciones comprenden: 


 Sistema antiplagio 
 Sistema de registro de actividades formativas realizadas mediante 


videoconferencia 


 


Mecanismos de control de identidad de los estudiantes en el proceso de 


evaluación 


Acceso identificado 


De forma general, los estudiantes acceden a la plataforma virtual de aprendizaje 
mediante un acceso identificado utilizando un ID de dominio único, lo que permite el 


registro de todas las actividades académicas del estudiante. 


Sistema de reconocimiento biométrico 


Desde el curso 2013/2014la Universidad Rey Juan Carlos ha desarrollado distintas 


pruebas piloto de incorporación de sistemas biométricos de autenticación, mediante 
procedimientos de reconocimiento facial continuo, para los procesos de evaluación. 


Los resultados de dichos pilotos han demostrado, en las distintas pruebas realizadas, 
ser capaz de seguir de forma eficiente la trazabilidad de evidencias de autenticación 


de la identidad del estudiante online durante las distintas actividades del proceso de 
aprendizaje, mostrando su innovación y adecuación para alcanzar los requerimientos 


que puedan ser requeridos por los sistemas de acreditación, como estándar para los 


cursos online. 


 


Sistema antiplagio 


La Universidad Rey Juan Carlos cuenta con un sistema antiplagio integrado en Aula 


Virtual. Dicho sistema permite diversos métodos de comprobación de fuentes de 
plagio (vs documento, vs internet, vs base de datos de la universidad, vs fuentes 


abiertas y fuentes editoriales) tanto para el profesor como el estudiante. 
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Procedimientos alternativos en caso de fallo del sistema propuesto  


Los niveles medios de servicio del LMS Moodle mensuales (uptime) superan el 99.7% 


con tasas de error por debajo del 0.3%.  


No obstante, ante la eventualidad de que se produzca un problema de acceso o caída 


de los servicios extraordinario por encima de estos valores, que pudiera imposibilitar 
la realización de las actividades académicas. la universidad tiene establecidas 


políticas de contingencia tecnológica que contempla tanto mecanismos de protección 
primaria como de resolución de incidencias de imposibilidad de acceso a servicio. Las 


incidencias que afectan a la caída de servicio son consideradas críticas y atendidas 


con rangos de respuesta de prioridad alta.  


Para aquellos casos en los que se produjese una caída general del LMS Moodle, que 
impidiese durante un tiempo superior a una hora acceder al mismo, de forma 


homologable al procedimiento que se seguiría en enseñanza presencial si se diese 


una causa de fuerza mayor, el procedimiento contempla el mecanismo para que el 
estudiante pueda realizar la defensa en una nueva convocatoria que tendría lugar en 


un plazo no superior a 48 horas. 


 


Sistema de registro de actividades formativas realizadas mediante 


videoconferencia 


Desde el curso 2015/2016 se ha integrado el sistema de 
videoconferencias Blackboard Collaborate. Dicho sistema permite establecer sesiones 


de multiconferencia en las que los usuarios (profesores y estudiantes) acceden con 


las credenciales de registro de Aula Virtual. Ello permite no sólo el registro del logado 
de los usuarios, sino que deja traza de la actividad en el LMS que es accesible y 


comprobable a través del sistema de informes. Mediante la videoconferencia, 
profesores y estudiantes pueden conectarse a través de vídeo y/o audio, compartir 


documentos, aplicaciones y pantalla, acceder en remoto a otro equipo, etc.  


Además, se puede realizar registro de la sesión en formatos de vídeo y audio, por lo 


que, en actividades formativas evaluables que requieran la acreditación del 
estudiante puede procederse al almacenamiento de evidencias esenciales del proceso 


evaluativo, y su posterior recuperación, durante dos cursos académicos posteriores 


al que se realiza, de forma que dichas actividades puedan ser comprobadas en 


cualquier proceso administrativo que se requiera. 


 


Garantías ofrecidas por el sistema 


La integración de la tecnología de videoconferencia dentro del LMS Moodle permite 
garantizar situaciones de evaluación homologables a las de actos presenciales, 


permitiendo acceder al registro de grabación de las sesiones.  


 


 
5.1.2. Mecanismos de coordinación vertical y horizontal  


La coordinación docente del Máster Universitario en Alta Dirección es responsabilidad 


del Director del Programa quien, a través de la Comisión de Garantía de Calidad del 
Master, con representación de docentes, pas y estudiantes, será la encargada de 


velar por el cumplimiento de los objetivos y la adquisición de las competencias 
previstas en el Programa, en todas sus modalidades (presencial, online). 


El Director realizará las siguientes actividades: 
- Presidir la Comisión Académica de la titulación. 


- Vigilar la calidad docente de la titulación. 
- Procurar la actualización del plan de estudios. 


- Revisar la elaboración de la Memoria Anual de Seguimiento de la Titulación. 
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La Comisión Académica del Máster tendrá las siguientes responsabilidades: 


- Asegurar la adecuada secuenciación de las actividades formativas, contenidos 


y sistemas de evaluación, en cada una de las materias/asignaturas y entre las 
distintas materias y asignaturas que conforman el curso académico y el plan de 


estudios, de manera que se eviten la existencia de vacíos y duplicidades y se 
facilite, con una carga de trabajo adecuada para el estudiante, la adquisición de 


las competencias por parte de éste. 
- Supervisar los criterios aplicados en el proceso de selección de los estudiantes 


que serán admitidos en el Máster. 
- Supervisar el correcto cumplimiento de los objetivos académicos. 


- Supervisar todos los aspectos de transferencia y reconocimiento de créditos 
de acuerdo con la Normativa de la Universidad. 


- Recoger, evaluar y gestionar las necesidades y propuestas de los estudiantes, 


profesores y otros miembros implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
en relación con la titulación. 


- Asegurar la supervisión necesaria para que las prácticas permitan a los 
estudiantes adquirir las competencias correspondientes. 


- Supervisar que se llevan a cabo los procesos de coordinación entre los tutores 
académicos y de empresa para garantizar que los estudiantes adquieren las 


competencias en las prácticas. 
- Gestionar y resolver todos los aspectos asociados con el correcto 


funcionamiento del Máster. 


 
Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología (IUNIT) 


 
Mecanismos de Coordinación Docente para las dos modalidades 


(Presencial y A Distancia): 
 


El Máster Universitario en Alta Dirección tiene prevista su implantación en el 


Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología (IUNIT).  
 


La Dirección Académica del Centro es el órgano unipersonal responsable de la 
coordinación docente de todos los estudios que se implanten en IUNIT.  


 
Esta competencia genera al titular atribuciones sobre la coordinación de: 


 
• Calendarios y horarios: convocatoria de juntas de centro, comisiones, 


tribunales de trabajos fin de máster, ordenación horaria de las clases y 


actividades lectivas en general. 
• Actividades: ordenación en tiempo y espacio de convocatorias de eventos 


académicos y actividades del alumnado. 
• Espacios: disposición de aulas y demás equipamientos. 


 
Por otra parte, la Dirección del Máster es el órgano unipersonal responsable de la 


coordinación docente del título. Esta competencia genera al titular del órgano 
atribuciones sobre la coordinación de: 


 


• La acción docente y tutorial: seguimiento del cumplimiento del plan de 
estudios y de los procedimientos previstos en el SGIC, seguimiento del 


cumplimiento del plan de acción tutorial entre el alumnado de la titulación. 
• Las prácticas externas: organización del proceso de asignación de las plazas 


y los tutores académicos. 
• Los trabajos fin de máster: organización del proceso de asignación de trabajos 


y tutores y de las convocatorias. 
 


Cada asignatura del programa que incluya más de un docente por corresponderles 


diferentes actividades formativas se organiza como equipo docente y coordinado 
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por uno de los profesores, se reúne periódicamente para programar la asignatura, 


coordinar las diferentes actividades formativas y de evaluación, realizar un 


seguimiento del aprendizaje de los alumnos, etc. La plataforma virtual del Centro 
de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología (IUNIT) permite la 


existencia de un espacio común para el equipo docente que posibilite el 
intercambio frecuente de información. 


 
Para los alumnos en la modalidad a distancia, el Centro de Educación Superior de 


Negocios, Innovación y Tecnología (IUNIT) establece un mecanismo adicional de 
coordinación basado en dos pilares fundamentales: el tecnológico y el académico. 


  
 Coordinación Tecnológica: el objetivo fundamental es conseguir que 


ninguna funcionalidad origine problemas. Para ello, es necesario celebrar 


reuniones entre los responsables académicos y los responsables tecnológicos, 
al comienzo del curso y durante el mismo a demanda, con el fin de garantizar 


la eficiencia de la Plataforma Virtual.  
 Coordinación Académica: Será planificada por la Dirección del Máster quien 


decidirá el número y fecha de reuniones de coordinación docente necesarias, 
pero nunca un número inferior a tres durante el curso. En estas reuniones 


docentes se realizarán, entre otras, las siguientes acciones:  
 Presentación del claustro docente en una primera y obligatoria reunión, en 


la que a su vez se marcarán las directrices generales del programa. Se 


revisará la metodología docente, los objetivos generales de las 
asignaturas, las actividades dirigidas, los sistemas de evaluación, los 


criterios de calidad, etc.  
 En una segunda reunión docente, llamada “de seguimiento”, también de 


carácter obligatorio, se analizará la evolución académica del grupo de 
alumnos y se evaluarán las acciones de mejora necesarias con el fin de 


alcanzar los objetivos marcados a nivel académico y cumplir los criterios 
de calidad.  


 La tercera reunión obligatoria se realizará al finalizar el curso. Se analizará 


el desarrollo del programa y los resultados alcanzados para elaborar las 
acciones mejora. 


 Se realizarán otras reuniones de seguimiento en función del progreso del 
grupo y de las necesidades del claustro académico.  


 Los profesores de cada asignatura deberán redactar un informe para las 
reuniones docentes de seguimiento siguiendo un modelo preestablecido. 


En este informe se detallará la evolución académica del grupo y las 
acciones de mejora propuestas por cada profesor, en caso de ser 


necesario. 


 
LA COORDINACIÓN DE LOS TÍTULOS IMPARTIDOS EN LOS CENTROS 


ADSCRITOS DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 
 


La Coordinación de una Titulación constituye un elemento esencial para la 
armonización y desarrollo docente, tanto en su ámbito de organización y 


planificación como de su nivel de calidad. Por ello, existe un Coordinador/-a de 
Titulación en el centro adscrito, nombrado por el equipo directivo del centro, que 


ejerce las funciones relativas a la Planificación Académica de la Titulación. 


 
El Coordinador/-a de Titulación del Centro Adscrito tiene las siguientes funciones: 


 
1. Asegurarse de que la implantación y desarrollo del Título se está llevando a 


cabo de acuerdo con la memoria verificada. 
2. Revisar y gestionar las guías docentes, tanto en los contenidos como en las 


competencias comprobando que se ajustan a la memoria verificada, como en 
la publicación de las mismas. 
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3. Realizar labores de coordinación horizontal y vertical que permitan, tanto una 


adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como una adecuada 


planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de 
aprendizaje. 


4. Programar y mantener con los responsables de las asignaturas y profesores 
de la titulación cuantas reuniones sean necesarias para garantizar una 


adecuada coordinación horizontal y vertical. 
5. Realizar, al finalizar el curso académico, el correspondiente informe de 


coordinación docente desarrollada, que recoja los mecanismos, acuerdos y 
conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o equivalentes, 


tanto de los aspectos globales como en los teóricos y prácticos. 
6. Colaborar con el Equipo de Dirección del Centro en todas las actividades de 


acogida, formativas y de planificación que se requieran para la marcha de la 


titulación. 
7. Garantizar el desarrollo efectivo del Programa de Prácticas Externas (PE) del 


Título. 
8. Revisar y mantener actualizados los contenidos referentes a la Titulación que 


coordinan en la página web del centro adscrito, garantizando que incluye la 
información pública exigida por la Fundación Madrimasd. 


 
LA COORDINACIÓN ENTRE LOS CENTROS ADSCRITOS Y LA UNIVERSIDAD 


REY JUAN CARLOS 


 
Además, para una adecuada coordinación entre todos los centros adscritos y la 


Universidad Rey Juan Carlos, la persona designada por la URJC realizará las 
siguientes funciones: 


 
1. Realizar labores de coordinación con los responsables académicos de las 


titulaciones que se imparten en los distintos centros adscritos para asegurarse 
de que la implantación y desarrollo del Título en todos los centros adscritos 


en que se imparte se está llevando a cabo de acuerdo con la memoria 


verificada. Estas labores se materializarán en al menos dos reuniones cada 
curso académico. 


2. Revisar todas las guías docentes, tanto en los contenidos y competencias 
comprobando que se ajustan a la memoria verificada, garantizando que no 


hay diferencias significativas entre las guías docentes de asignaturas 
impartidas en distintos centros adscritos con la Universidad. 


3. Realizar, al finalizar el curso académico, el correspondiente informe de 
coordinación docente con centros adscritos, que recoja los mecanismos, 


acuerdos y conclusiones de la coordinación llevada a cabo. 


4. Revisar los contenidos referentes a las distintas titulaciones en la página web 
de los distintos centros adscritos para garantizar que son homogéneos y se 


ajustan a la información pública exigida por la Fundación Madrimasd. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y 


disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.  
 


Profesorado Universidad Rey Juan Carlos: 
 


Categorías Profesores %PDI %DOCTOR %HORAS 


Titular Universidad 5 35.7% 100% 51.5% 


Contratado Doctor 3 21.4% 100% 27.5% 


Ayudante Doctor 2 14.3% 100% 10.0% 


Visitante 2 14.3% 50% 7.5% 


Colaborador 2 14.3% 0% 3.5% 


 
%PDI respecto a la titulación (la suma da 100%) 


%DOCTOR respecto a la categoría 


%HORAS dedicadas al título respecto a la fuerza docente de la categoría. 
 


Personal académico disponible 
 


En el caso concreto del Master Universitario en Alta Dirección, están implicadas las 
siguientes áreas del departamento de Economía de la Empresa. 


 


Departamento Área 


Economía de la Empresa 
Economía Financiera y Contabilidad 


Marketing 
 Organización de Empresas 


 


 


El conjunto de profesorado para esta titulación es de 14 profesores, de los que un 
14.3% visitantes, un 14.3% son ayudantes doctor, un 21.4% son contratados doctor, 


un 14.3% son colaboradores y un 35.7% son titulares de universidad. De todos estos, 
el 78.57% son doctores, quienes imparten el 92.5% de las horas del master, y el 


85.71% tienen dedicación a tiempo completo.  
 


La experiencia docente, investigadora y profesional de dichos profesores está 
suficientemente demostrada ya que se trata del profesorado que ha impartido el 


Máster desde el comienzo. Además, dicha experiencia queda avalada por los 3 


sexenios y 26 evaluaciones positivas en Docentia, obtenidos por los profesores 
implicados en la titulación.  


 
Todos los profesores que imparten docencia en la modalidad online están acreditados 


por la URJC para impartir docencia online, habiendo superado el itinerario de 
formación para esta modalidad. 


 
Además, la Universidad Rey Juan Carlos dispone actualmente de un Programa Propio 


de Incentivos a la Investigación para incrementar los sexenios y tramos de 


investigación del profesorado 
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La división de créditos que imparte cada profesor por asignatura se indica en la siguiente tabla (modalidad presencial): 


 


PROFESOR CATEGORÍA ÁREA  ASIGNATURA ECTS % dedicacion 


Profesor 1 Titular Universidad Economía Financiera y 
Contabilidad 


Negocios, Gobierno Y Economía Internacional 
TFM 
Prácticas 


4 
1 
1 


10% 


Profesor 2 Titular Universidad Marketing Dirección Comercial 
TFM 
Prácticas 


6 
1 
1 


13.33% 


Profesor 3 Titular Universidad Organización de Empresas Dirección Estratégica 
TFM 
Prácticas 


6 
1 
1 


13.33% 


Profesor 4 Titular Universidad Economía Financiera y 
Contabilidad 


Análisis Integral De Empresas 
TFM 
Prácticas 


6 
1 
1 


13.33% 


Profesor 5 Contratado Doctor Economía Financiera y 
Contabilidad 


Dirección Financiera 
TFM 
Prácticas 


6 
1 
1 


13.33% 


Profesor 6 Contratado Doctor Economía Financiera y 
Contabilidad 


Dirección De Recursos Humanos 
TFM 
Prácticas 


3 
0.5 
0.5 


6.6% 


Profesor 7 Visitante Marketing Liderazgo, Comportamiento Y Responsabilidad Social 
TFM 
Prácticas 


6 
0 
0 


10% 


Profesor 8 Ayudante Doctor Economía Financiera y 
Contabilidad   


Tecnología Y Dirección De Operaciones 
TFM 
Prácticas 


4 
0.5 
0.5 


8.33% 


Profesor 9 Visitante Marketing Dirección De Recursos Humanos 
TFM 
Prácticas 


3 
0 
0 


5% 


Profesor 10 Colaborador Docente Producción Tecnología Y Dirección De Operaciones 
TFM 
Prácticas 


2 
0 
0 


3.33% 
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PROFESOR CATEGORÍA ÁREA  ASIGNATURA ECTS % dedicacion 


Profesor 11 Colaborador Docente Organización de Empresas Negocios, Gobierno Y Economía Internacional 
TFM 
Prácticas 


2 
0 
0 


3.33% 


Total     
 60 100% 
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A continuación, detallamos el perfil de dicho profesorado (modalidad presencial): 


 


Profesor Categoría Antigüedad Sex. 
Doce


ntia 
TC/TP Dr. 


Acreditación 


ANECA ACAP 


Profesor 1 
Titular 


Universidad 
14  2 TC Si Si Si 


Profesor 2 
Titular 


Universidad 
15 1 4 TC Si Si Si 


Profesor 3 
Titular 


Universidad 
15 1 4 TC Si Si Si 


Profesor 4 
Titular 


Universidad 
18 1 4 TC Si Si Si 


Profesor 5 
Contratado 


Doctor 
13  2 TC Si Si Si 


Profesor 6 
Contratado 


Doctor 
13  2 TC Si Si Si 


Profesor 7 Visitante 13   TC Si No No 


Profesor 8 
Ayudante 


Doctor 
5  1 TC Si Si Si 


Profesor 9 Visitante 5  1 TC No No No 


Profesor 10 Colaborador 


Docente 
2   TP No No No 


Profesor 11 Colaborador 


Docente 
2   TP No No No 


 


 
El desglose de la plantilla de PDI por líneas de investigación y experiencia docente es el 
siguiente (modalidad presencial): 
 


PROFESOR 
(Categoría) 


TITULACIÓ
N ORIGEN 


PRINCIPALES LINEAS DE INVESTIGACIÓN AMBITO DE DOCENCIA 


Profesor 1 Doctor 
Educación en Negocios 
Sistemas de Inteligencia Artificial aplicado a las finanzas 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


Profesor 2 Doctor 
Investigación de mercados 
Legitimidad organizativa  
Sostenibilidad Marketing 


Profesor 3 Doctor 
Legitimidad Organizativa 
Emprendimiento 
Sostenibilidad 


Organización de 
Empresas 


Profesor 4 Doctor 
Economía Sostenible 
Valoración de activos Marketing 


Profesor 5 Doctor 
Responsabilidad Social Empresarial 
Sostenibilidad 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


Profesor 6 Doctor 
Sistemas de Inteligencia Artificial aplicado a las finanzas 
Responsabilidad Social Empresarial 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


Profesor 7 Doctor Investigación de mercados 
Organización de 
Empresas 


Profesor 8 Doctor 
Economía emocional 
Social media 
Sostenibilidad 


Economía Financiera y 
Contabilidad   


Profesor 9 Licenciado 
Gestión del Cambio 
Responsabilidad Social Empresarial Marketing 


Profesor 10 Licenciado 
Experiencia profesional. Ejecutivo en la gestión de 
compañías eléctricas, energéticas e industriales 


Endesa 
Gascan 


Profesor 11 Ingeniero Experiencia profesional. Ejecutivo en la gestión de compras 
Acciona 
Mercedes-Benz 
General Dynamics 


 
 


La contratación del profesorado se realiza por los medios establecidos legalmente. 
Desde la Universidad, y en concreto desde el Vicerrectorado de Profesorado e 


C
SV


: 4
11


07
33


98
12


06
79


57
84


98
32


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411073398120679578498327





Investigación, se recomienda que las Comisiones de Valoración se constituyan y 


resuelvan respetando los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, Derechos Humanos y 
principios de accesibilidad universal, valores propios de una cultura de paz y valores 


democráticos, todo ello sin alterar los principios constitucionales de mérito y 
capacidad. 


 
El Trabajo Fin de Máster tiene que ser realizado bajo la supervisión de un tutor 


académico, que actuará como Director, y que será un docente de la titulación, que 
se encargará de velar por el cumplimiento de los objetivos fijados. Actuaran como 


tutor de los Trabajos Fin de Máster todos los profesores a tiempo completo que 
impartan docencia en la titulación. La labor del Director o tutor académico será 


orientar, asesorar y planificar las actividades del alumno, hacer un seguimiento del 


trabajo realizado durante el periodo de duración del trabajo a desarrollar y colaborar 
en todo aquello que permita una buena consecución del mismo.  
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La división de créditos que imparte cada profesor por asignatura se indica en la siguiente tabla (modalidad online): 


 


PROFESOR CATEGORÍA ÁREA  ASIGNATURA ECTS % dedicacion 


Profesor 1 Titular Universidad Economía Financiera y Contabilidad Negocios, Gobierno Y Economía Internacional 
TFM 
Prácticas 


6 
1 
1 


13.33% 


Profesor 12 Titular Universidad Marketing Liderazgo, Comportamiento Y Responsabilidad Social 
TFM 
Prácticas 


6 
1 
1 


13.33% 


Profesor 3 Titular Universidad Organización de Empresas Dirección Estratégica 
TFM 
Prácticas 


6 
1 
1 


13.33% 


Profesor 2 Titular Universidad Marketing Dirección Comercial 
TFM 
Prácticas 


6 
1 
1 


13.33% 


Profesor 5 Contratado Doctor Economía Financiera y Contabilidad Dirección Financiera 
TFM 
Prácticas 


6 
0.5 
0.5 


11.66% 


Profesor 6 Contratado Doctor Economía Financiera y Contabilidad Dirección De Recursos Humanos 
TFM 
Prácticas 


6 
0.5 
0.5 


11.66% 


Profesor 13 Contratado Doctor Organización de Empresas Tecnología Y Dirección De Operaciones 
TFM 
Prácticas 


6 
0.5 
0.5 


11.66% 


Profesor 14 Ayudante Doctor Economía Financiera y Contabilidad   Análisis Integral De Empresas 
TFM 
Prácticas 


6 
0.5 
0.5 


11.66% 


Total     
 60 100% 
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A continuación, detallamos el perfil de dicho profesorado (modalidad online): 


 


Profesor Categoría 
Antigüeda


d 
Sex. 


Doce


ntia 
TC/TP Dr. 


Acreditación 


ANECA ACAP 


Profesor 1 
Titular 


Universidad 
14  2 TC Si Si Si 


Profesor 12 
Titular 


Universidad 
14  2 TC Si Si Si 


Profesor 3 
Titular 


Universidad 
15 1 4 TC Si Si Si 


Profesor 2 
Titular 


Universidad 
15 1 4 TC Si Si Si 


Profesor 5 
Contratado 


Doctor 
13  2 TC Si Si  


Profesor 6 
Contratado 


Doctor 
13  2 TC Si Si  


Profesor 13 
Contratado 


Doctor 
11  2 TC Si Si  


Profesor 14 
Ayudante 


Doctor 
13  2 TC Si Si  


 


 
El desglose de la plantilla de PDI por líneas de investigación y experiencia docente es el 
siguiente (modalidad online): 
 


PROFESOR 
(Categoría) 


TITULACIÓN 
ORIGEN 


PRINCIPALES LINEAS DE INVESTIGACIÓN 
AMBITO DE 
DOCENCIA 


Profesor 1 Doctor 
Educación en Negocios 
Sistemas de Inteligencia Artificial aplicado a las finanzas 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Profesor 12 Doctor 
Investigación de mercados 
Marketing digital Marketing 


Profesor 3 Doctor 
Legitimidad Organizativa 
Emprendimiento 
Sostenibilidad 


Organización de 
Empresas 


Profesor 2 Doctor 
Comportamiento del consumidor 
Legitimidad organizativa 
Sostenibilidad Marketing 


Profesor 5 Doctor 
Responsabilidad Social Empresarial 
Sostenibilidad 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Profesor 6 Doctor 
Sistemas de Inteligencia Artificial aplicado a las finanzas 
Responsabilidad Social Empresarial 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Profesor 13 Doctor 
Legitimidad Organizativa 
Educación en Negocios 


Organización de 
Empresas 


Profesor 14 Doctor 
Economía emocional 
Sistemas de Inteligencia Artificial aplicado a las finanzas 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad   


 
 
La contratación del profesorado se realiza por los medios establecidos legalmente. 


Desde la Universidad, y en concreto desde el Vicerrectorado de Profesorado e 


Investigación, se recomienda que las Comisiones de Valoración se constituyan y 
resuelvan respetando los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, Derechos Humanos y 
principios de accesibilidad universal, valores propios de una cultura de paz y valores 


democráticos, todo ello sin alterar los principios constitucionales de mérito y 
capacidad. 
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El Trabajo Fin de Máster tiene que ser realizado bajo la supervisión de un tutor 


académico, que actuará como Director, y que será un docente de la titulación, que 


se encargará de velar por el cumplimiento de los objetivos fijados. Actuaran como 
tutor de los Trabajos Fin de Máster todos los profesores a tiempo completo que 


impartan docencia en la titulación. La labor del Director o tutor académico será 
orientar, asesorar y planificar las actividades del alumno, hacer un seguimiento del 


trabajo realizado durante el periodo de duración del trabajo a desarrollar y colaborar 
en todo aquello que permita una buena consecución del mismo.  
 


Profesorado Centro Universitario EAE Madrid 
 


Universidad Categoría % Total % Doctores Horas 


Externos Profesores 


Agregados 


100% 80% 3.780 


 
 


 


Profesores Externos 


Organismo Especialización/Adecuación 
al título 


Doctor Nº de 
horas 


% del 
total de 


horas 


Centro 
Universitario 


EAE 


Profesional doctor con 
experiencia en el área 


8 3024 80% 


Centro 
Universitario 


EAE 


Profesional con 
experiencia en el área 


2 756 20% 


 
 


Categorías Profesores %PDI %DOCTOR %HORAS 


Profesor 


Agregado 


DOCTOR 


ACREDITADO 


100% 80% 100% 


 
Personal académico disponible  


 
En el caso concreto del Máster Universitario en Alta Dirección están implicadas las 


siguientes áreas de los siguientes departamentos. 
 


Departamento Área 1 Área 2 Área 3 


Dirección General Estrategia Internacional Ética y RSC 


 


 
El conjunto de profesorado disponible para esta titulación en dichos departamentos 


asciende a 10 profesores, de los que un 100% son profesores agregados. De todos 


estos, el 80% son doctores y el 63% de éstos son acreditados. El 100% de los 
profesores son a tiempo completo.  


 
La experiencia docente, investigadora y profesional de dichos profesores está 


suficientemente demostrada según puede observarse en el cuadro resumen del perfil 
del profesorado involucrado en el Máster, descrito en el apartado 6.1.1. Perfil de 


profesores del claustro. Todos los docentes tienen experiencia en la impartición en 
formación en la modalidad on-line, medio facilitado por los recursos y cursos que 


ofrece la URJC y el propio sistema de formación a distancia implantado en el Centro 


Universitario EAE.  
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La Universidad Rey Juan Carlos dispone actualmente de un Programa Propio de 


Incentivos a la Investigación para incrementar los sexenios y tramos de investigación 


del profesorado  
 


La división de créditos que imparte cada profesor por asignatura se indica en la 
siguiente tabla: 


 
PROFESOR CATEGORÍA ÁREA ASIGNATURA ECTS 


Profesor 1 Profesor agregado 
Doctor 


Internacional Negocios, Gobierno y Economía 
Internacional 


6 


Profesor 2 Profesor agregado 
Doctor 


Finanzas Dirección Financiera 6 


Profesor 3 Profesor agregado 
Doctor 


Ética y RSH Liderazgo, Comportamiento y 
Responsabilidad Social 


6 


Profesor 4 Profesor agregado 
Doctor 


Estrategia RH Dirección de Recursos Humanos 6 


Profesor 5 Profesor agregado 
Doctor 


Comercial y 
Ventas 


Dirección Comercial 6 


Profesor 6 Profesor agregado 
Doctor 


Calidad Tecnología y Dirección de 
Operaciones 


6 


Profesor 7 Profesor agregado 
Doctor 


Estrategia Dirección Estratégica 6 


Profesor 8 Profesor agregado 
Doctor 


Estrategia Análisis Integral de Empresas 6 


Profesor 9 Profesor agregado 
Doctor 


Estrategia Prácticas Externas 6 


Profesor 10 Profesor agregado 
Doctor 


Estrategia Trabajo Fin de Máster 6 


Total 
general 


   60 


 


 


 


Cód 
igo 


 


 
Materia 


 


Sem 
estre 


 


 
Tipo 


 


Nº 
ECTS 


Horas 
Lectiv 
as / 
ECTS 


 


Grup 
os 


 


Total 
ECTS 


Total 
horas 
lectiva 


s 


 


Categorí 
a 


 


NGE 
IN 


Negocios, 
Gobierno y 
Economía 
Internacional 


 


 
1º 


 


 
Obligatoria 


 
6 


 
9 


 
7 


 
42 


 
378 


 
Doctor 
Acreditado 


 
DF 


Dirección 
Financiera 


 
1º 


 
Obligatoria 


6 9 7 42 378 
Doctor 


Acreditado 


 


LCR 
S 


Liderazgo, 
Comportamiento y 
Responsabilidad Social 


 


 
1º 


 


 
Obligatoria 


 
6 


 
9 


 
7 


 
42 


 
378 


 
Doctor 
Acreditado 


 
DRR 


HH 


Dirección de 
Recursos Humanos 


 


1º 


 


Obligatoria 


 
6 


 
9 


 
7 


 
42 


 
378 


 
Doctor 


 
DC 


Dirección 
Comercial 


 
1º 


 
Obligatoria 


6 9 7 42 378 Doctor 


 
TD 


OP 


Tecnología y 
Dirección de 
Operaciones 


 


2º 


 


Obligatoria 


 
6 


 
9 


 
7 


 
42 


 
378 


 
Profesor 


 
DE 


Dirección 
Estratégica 


 
2º 


 
Obligatoria 


6 9 7 42 378 
Doctor 
Acreditado 


 
AIE 


Análisis Integral de 
Empresas 


 
2º 


 
Obligatoria 


6 9 7 42 378 Profesor 
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PEX 


Prácticas 
Externas 


 
2º 


 
Obligatoria 


6 9 7 42 378 Doctor 


 
TFM 


Trabajo Fin de 
Máster 


 
2º 


 
Obligatoria 


6 9 7 42 378 
Doctor 
Acreditado 


 


El profesorado que se incluye cubre tanto la formación presencial como a distancia 


 


  
Núm. 


 
ECTS 


Total 
Horas 


 
Porcentaje 


DOCTOR 9 1134 1134 30,00% 


DOCTOR ACREDITADO 5 1890 1890 50,00% 


PROFESOR 2 756 756 20,00% 


TOTALES 16 3780 3.780 100% 


 


(*1) Las prácticas profesionales se desarrollan bajo un sistema de doble 


tutorización, por parte de la empresa y por el Centro de Educación Superior EAE 
Madrid. Al realizarse aquellas durante diferentes períodos del curso académico 


se estima, y la experiencia previa así lo demuestra, que un profesor puede 


tutorizar hasta un máximo de 20 alumnos en modalidad presencial (y 50 en 
modalidad a distancia). De esta forma, es necesario contar con 12 tutores, de 


los cuales 10 serán profesores doctores que imparten docencia en el Máster más 


otros 2 doctores adicionales. 


 


(*2) Se estima que cursen el Programa Máster 200 alumnos en modalidad 


presencial y 100 en modalidad a distancia. La normativa de TFM del Centro de 
Educación Superior EAE Madrid, establece que los TFM se puedan realizar en 


grupos de un máximo de 3 alumnos, si bien su evaluación será individual, 


limitándose el número de grupos que puede tutorizar un mismo tutor en 5 para 
la modalidad presencial (y 20 para la modalidad a distancia). Por tanto, es 


necesario contar con un total de 16 profesores doctores para la tutorización de 


los proyectos. 


Los profesores que tutorizarán el TFM serán 12 doctores de los que imparten 


docencia en el Programa, más 4 doctores adicionales. 


 


La dedicación porcentual del profesorado al título propuesto: 


En la siguiente tabla se detalla la dedicación porcentual del profesorado sobre el 


número total de horas lectivas del plan de estudios para un conjunto de cuatro 


grupos de docencia, y que se recoge a continuación: 
C
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Id. 


Num. 


 


Categoría 


contractual 


 


 
Departamento 


 


 
Asignatura 


 


 
ECTS 


 


 
Grupos 


Dedicación 


docente (horas 


de docencia 


anuales en este 


programa) 


 
% horas 


sobre el 


total 


 


Doctor 


(Sí/No) 


 
Acred. 


ANEC


A 


(Sí/No) 


% Acred. 


sobre 


total 


doctores 


1 Profesor asociado Dirección general Negocios, gobierno y economía internacional 6 4 216 12,50% Si Si 16,67% 


2 Profesor asociado Finanzas y contabilidad Dirección Financiera 6 4 216 12,50% Si Si 16,67% 


3 Profesor asociado Dirección general Liderazgo y comportamiento y resp. social 6 4 216 12,50% Si Si 16,67% 


4 Profesor asociado Dirección general Dirección estratégica 6 4 216 12,50% Si Si 20,00% 


5 Profesor asociado Recursos humanos Dirección de los recursos humanos 6 4 216 12,50% Si No  
6 Profesor asociado Marketing y comercial Dirección comercial 6 4 216 12,50% Si No  
7 Profesor asociado Logística y operaciones Tecnología y dirección de operaciones 6 4 216 12,50% No   
8 Profesor asociado Dirección general Análisis integral de empresas 6 4 216 12,50% No   
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El número de grupos de docencia en la modalidad presencial es de 4 grupos de 


50 alumnos cada uno, en el caso de que se llegaran a cubrir la totalidad de plazas 


de nuevo ingreso. Si se cubrieran entre 150 y 200, se establecerían 4 grupos con 
asignación equitativa; entre 100 y 149, se establecerían 3 grupos con asignación 


equitativa; entre 50 y 99, se establecerían 2 grupos con asignación equitativa; y 


entre 1 y 50 se establecería un solo grupo de docencia. 


La dedicación del profesorado en la modalidad a distancia se obtiene multiplicando 
por 25 horas de dedicación cada ECTS. De estas horas de dedicación, 8 corresponden 


a presencialidad en línea; esto es, videoconferencias, tutorías, actividades guiadas, 
etc; y el resto corresponde a preparación de materiales, feed-back de actividades de 


evaluación, corrección de pruebas, etc. 


 


6.1.1. Perfil de profesores del claustro 
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Categoría personal docente Experiencia docente, profesional, investigadora 


Doctor acreditado Doctor en Filosofía 


Máster en Dirección de la información y del conocimiento 


Accredited Practitioner in Knowledge Management, 


Sensemaking and Leadership 


CEO y fundador de ANEXA, consultoría estratégica. 


Más de 10 años de experiencia investigadora y docente en 
estrategia, calidad y gestión del conocimiento. 


Doctor Acreditado 
Doctor en Ingeniería Química 
Executive Master in Business Administration 


Senior Consultant in Wakonigg,Medifer, 30 años de experiencia 


en Marketing Industrial, Dirección Comercial y Dirección General 
de empresas de producción multinacionales. 24 años de 


experiencia académica de negocio 


Doctor Ingeniero Industrial Ingeniero Industrial Director General de ADVEO Iberia. Research assistant en ENST 


Paris VIII, Labo Image PIDE EOI, MIB INSEAD. Diferentes 
posiciones de dirección de operaciones, dirección general y VP en 


empresas nacionales e internacionales, en España y EMEA. 
Empresario: socio y consejero de varias empresas de ingeniería, 


tecnología y producción industrial. 
Más de 15 años de experiencia docente en universidades 


españolas y extranjeras. 


Doctor Acreditado Doctor en Economía 


Master in Business Administration MSc European Union 
Ingeniero Industrial Licenciado en Ciencias Físicas 


Más de 25 años como investigador y docente en universidades 


españolas y europeas. Numerosas publicaciones en revistas 
indexadas, capítulos de libros y ponencias en congresos 


internacionales. Colabora con universidades de Reino Unido, 
Francia, Holanda y España. 
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Categoría personal docente Experiencia docente, profesional, investigadora 


Doctor Acreditado 
Doctor Ingeniero de Caminos 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 


Más de 30 años de experiencia universitaria. Profesor titular en la 


UPM durante un año y Profesor director de la Universidad Alfonso 


X el sabio durante 13 años. Más de 10 años en Proyectos 
relacionados con el medio ambiente y la modelización de sistemas 


complejos. Ha publicado más de 30 libros en temas relacionados 
con el dibujo, física y medio ambiente y múltiples artículos y 


ponencias en congresos nacionales. Es director general de la 
empresa TYC4 como consultor medioambiental. 


Doctor Acreditado 


Doctor en Ciencias Empresariales, Licenciado en Ciencias 
Empresariales 


Licenciado en Administración y Dirección de Empresa 


Gerente de empresas de Bankia, ha sido gerente de PYMES de 


Caixa Catalunya y Gestor de Servicios Financieros en el Banco 
Sabadell 


Más de 15 años de experiencia docente e investigadora, con 


numerosas publicaciones en el campo de las finanzas y la gestión 
empresarial. 


Doctor en Administración de Empresas Licenciado en Psicología 
Licenciado en Derecho 


Socio Director de Boston Asesores, ha sido Director del


 MBA y del EMBA en la Universidad Pontificia 


Comillas. Director del Área de Placement de Summa Consulting 
Más de 20 años de experiencia investigadora y docente en 


diferentes universidades y escuelas de negocio 


Doctora en Ciencias de la Información, Máster en gestión
 de la comunicación institucional web 2.0 


Máster en Gestión de la comunicación política y electoral 


Máster en Gestión publicitaria Postgrado PDD del IESE 


Experto en comunicación financiera- Licenciada en Ciencias de 
la Información 


Directora de Comunicación y Nuevas tecnologías de FSC 
Inserta/Fundación ONCE, Profesional con más de 17 años de 


experiencia directiva en el campo de la comunicación 
institucional, la publicidad, las relaciones con los medios y el 


protocolo. Especialista en la gestión de la marca y la reputación 
corporativa de una entidad de referencia del Tercer Sector, como 


es la Fundación ONCE. 
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Categoría personal docente Experiencia docente, profesional, investigadora 


Doctor Acreditado 
Doctor en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciado en Derecho 


Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 


Profesional con 9 años de experiencia docente e investigadora. 
Proyectos de investigación de la Comisión Europea y estancias en 


diferentes instituciones de investigación. 
Ha sido Jefe de Marketing en Gallina Blanca 


PDD por IESE 


Máster en Asesoría Fiscal de Empresas Licenciado en CC. Empresariales 
Más de 25 años en el mundo de las finanzas, ha sido Director 


Financiero y Controller de varias compañías, entre ellas una filial 


del grupo automovilístico PSA, en Bankinter, ha sido Director del 
Área de Tesorería y Mercado de Capitales, Director Comercial del 


Área Internacional y Director Comercial de 


Productos   de  Empresa. En la actualidad, es 
consultor en Finanzas y profesor en varias Escuelas de Negocio 


Doctor Acreditado 


Doctor en Estudios Empresariales Licenciado en Ciencias 


Empresariales 


Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado 


Socio de Drecera Software per Internet. 


Más de 15 años de experiencia docente e investigadora con 


numerosas publicaciones en revistas indexadas y participación en 
congresos y proyectos de investigación. Ha trabajado en empresa 


como Banco Sabadell  y La Caixa. 


Ingeniero Industrial y de Sistemas. 


Máster en Administración por el ITESM de Monterrey. 


Máster en Administración de Negocios Internacionales por la 
Universidad de Texas. 


Experiencia en gestión universitaria en Latinoamérica y Canadá. 
Numerosas publicaciones ha impartido conferencias en Europa y 


Latinoamérica 


Doctora en Biología 


Doctorando en Project Management en organizaciones sin ánimo de 


lucro en la Manchester Business School – MBS (Reino Unido). 


Project Management Professional, PMP® por el Project Management 
Institute, Inc. y  Prince 2 (Foundation y Practitioner) 


Coordinadora de Proyectos en Worldwatch Institute Europe en 
Copenhague, y CEO y fundadora de su propia ONG 


medioambiental en Madrid. Más de 10 años de experiencia en 


estrategias de evaluación de proyectos, project governance y 
fundraising. Miembro del Capítulo PMI Madrid. 
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Categoría personal docente Experiencia docente, profesional, investigadora 


Doctora Acreditada Doctora en Comunicación 
Licenciada en Psicología Industrial 


Título de Especialista en Gestión Publicitaria como componente de la 


mercadotecnia Licenciada en Publicidad y Relaciones Públicas 


Más de 12 años de experiencia docente en universidades y 


escuelas universitarias. Ha publicado en revistas científicas y en 


congresos. Amplia experiencia profesional en empresas 
CATERGEST, Agencia de Publicidad 
J. Walter Thompson y McCann-Erickson, 
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El perfil de los 4 profesores doctores adicionales para las tutorías de los 
Trabajos Fin de Máster y Prácticas es el siguiente: 


 


Doctor en 
Economía Máster 


MBA 


Socio-Director en OACE Consulting. Más de 15 
años de experiencia profesional en cargos de 


gestión en empresas como FSC, Fondo 
Formación, Estrategos Management, en España, 


Holanda y Francia. 12 años de experiencia 
docente, impartiendo asignaturas de gestión de 


empresas, economía en diferentes universidades 
y entidades educativas. La ciencia económica y El 


entorno empresarial son las áreas principales de 


su actividad investigadora. 


Doctora en Ciencias 
Económicas y Empresariales 


Experiencia profesional de más de 18 años en 
gestión financiera y de proyectos. Posee una 


amplia actividad docente tanto universitaria 
como no universitaria de más de 5 años, 


habiendo centrado su actividad docente e 


investigadora en risk management, y finanzas. 
Cuenta también con varias publicaciones en 


libros y revista. 


Doctora en Ciencias 
Económicas y Empresariales. 


Licenciada en Ciencias 


Económicas y Empresariales. 


Con más de 8 años de experiencia profesional en 
el área de sistemas de información y e-learning 


en instituciones como IESE. Viene impartiendo 


docencia universitaria en las materias de 
Dirección Estratégica, Organización y Sistemas 


de Información, en los últimos 
4 años. Su actividad investigadora se ha centrado 


en los sistemas de información empresariales. 


Doctor en Ciencias 


Empresariales. Master en 


Dirección y Gestión de 
Empresas. 


Licenciado en Psicología (Rama 
Industrial). 


Director de Area en Consultoría Estratégica. Más 


de 22 años de experiencia directiva en 


multinacionales como IBM, Glaxo, o Roche. Con 
una dilatada experiencia docente en 


universidades, escuelas de negocio o congresos 
de ámbito internacional, durante los últimos 15 


años. Su actividad investigadora se ha centrado 


en los procesos de innovación de la gestión 
empresarial, habiendo participado en más de 40 


proyectos europeos transnacionales, con 
financiación de la Comisión Europea. 


 


Por otra parte, la Universidad se preocupa por mantener actualizados los 
conocimientos de su plantilla para lo que, desde el Servicio de Formación, se 


organizan cursos de adecuación y actualización. 
 


Para la realización de la asignatura de Prácticas externas obligatorias, la universidad 
designará, de entre el experimentado personal docente, un tutor académico con el 


fin de proporcionar información sobre la adecuación de dichas prácticas a las 
competencias planteadas en los correspondientes proyectos formativos. El estudiante 


contará con el apoyo de la Unidad de Prácticas Externas para la gestión de dichas 


prácticas.  
 


Durante el período de prácticas, el estudiante contará con la orientación de un tutor 
de la entidad colaboradora y un tutor académico de la URJC. A estos efectos, la 
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entidad colaboradora designará un tutor que organizará las actividades formativas 


del estudiante de conformidad con el tutor académico de la universidad. Dicho tutor 


deberá estar vinculado a la entidad colaboradora, con experiencia profesional y 
conocimientos necesarios para llevar a cabo una tutela efectiva. El Tutor Académico 


será el encargado de la calificación final de las prácticas, una vez revisada la 
documentación que proporciona el Tutor de la Empresa y calificada de la memoria de 


prácticas. 
 


Además, todos los estudiantes por titulación cuentan con la figura del coordinador 
del título que les informará de todos los pasos que deben realizar y orientarlos de 


cara al aprovechamiento de la asignatura de prácticas.  
 


La calidad de las prácticas externas realizadas por los alumnos es evaluada dentro 


del Plan de Recogida de Información desarrollado en la universidad con el fin de 
proporcionar información coherente y fiable sobre la adecuación de dichas prácticas 


a las competencias planteadas en los correspondientes proyectos formativos. Dicha 
información se utilizará en el proceso de mejora continua del programa de prácticas 


externas. 
 


La dedicación del profesorado a cada máster se adecuará al número de grupos 
ofertados por la Universidad en función de la demanda de los alumnos. La experiencia 


docente y versatilidad del profesorado actual permite asegurar que la dedicación del 


personal docente será la adecuada a los requerimientos de los nuevos másteres y 
grupos. En cualquier caso, las necesidades de profesorado sobrevenidas se cubrirán 


según lo previsto por la normativa de la Universidad Rey Juan Carlos, y de acuerdo 
con la legislación vigente. 


 


Actualmente se está trabajando en el nuevo plan de formación del profesorado que 


se organizará en torno a la adquisición de las siguientes competencias: Competencias 
en Diseño Curricular; Competencias en Investigación, Innovación y Transferencia; 


Competencias Digital Docente; Competencias Lingüísticas; Competencias en Gestión 


Universitaria y Competencias Transversales. 


 


Además, se realizan planes anuales de innovación que tiene como objetivo general 
el impulso de los procesos de actualización renovación y mejora continua de la calidad 


de las enseñanzas que oferta la Universidad Rey Juan Carlos. 
Para favorecer esto procesos, la URJC, a través del Centro de Innovación en 


Educación Digital, ha diseñado un programa de acciones que tiene como objetivo 
ofrecer una mejor atención a las necesidades y exigencias actuales de la educación 


superior, renovar y acometer diferentes modelos metodológicos, obtener un mejor 


aprovechamiento de las herramientas, normalizar aspectos esenciales de las 
asignaturas, y fomentar que los docentes puedan incorporar a sus materias algunos 


elementos prácticos de mejora tanto a través del uso eficiente y adecuado de los 
recursos disponibles, como desde el acceso a los diferentes programas formativos. 


 
Las acciones llevadas a cabo dentro del Plan de Innovación Docente son: 


 Convocatoria de Innovación Docente, que contempla tanto proyectos de 


innovación educativa como grupos de innovación docente.  


 Convocatoria de Premios de Innovación docente: 


a. Premios Profesores Innovadores (PI): De forma anual se convoca 


Premio Profesores Innovadores con el objetivo de estimular el 


desarrollo de prácticas educativas abiertas y metodologías activas, a 


través de la incorporación de las TIC a los procesos de enseñanza-


aprendizaje. Su propósito es reconocer el esfuerzo del profesorado de 


la URJC por introducir las TIC en los procesos de enseñanza-
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aprendizaje, y concienciar a la comunidad educativa de la universidad 


acerca del valor y utilidad de las TIC, y específicamente del uso de la 


plataforma Moodle, como recurso para la mejora de los procesos 


educativos 


b. Banco de Buenas Prácticas, de acceso público a través de la web 


https://online.urjc.es/es/para-docentes-investigadores/banco-de-


buenas-practicas. De esta forma, las buenas prácticas puestas en 


marcha por los docentes de la URJC pueden ser compartidas y 


conocidas por todos los docentes, tanto de la URJC como del resto de 


universidades. Así, el Banco de Buenas prácticas permite potenciar 


alcance de los planes de innovación didáctica que la URJC está 


implementando en sus grados y másteres a distancia. 


 Semana de la Innovación Docente. La Semana de la Innovación Docente 


se constituye en torno a una serie de eventos y actividades que, promovidos 


por el Centro de Innovación en Educación Digital, tratan de poner de relieve 


la importancia de la labor de los docentes como agentes indispensables de la 


innovación educativa. 


Por ello, está orientada a dar cabida a espacios de intercambio de 
experiencias, foros de conocimiento y aprendizaje e iniciativas 


que premien el rigor y la calidad a la hora de conducir en el aula 
diversas fórmulas que ayuden a impulsar la mejora de la 


enseñanza universitaria dentro del ámbito digital. 
En definitiva, una iniciativa con vocación de continuidad, y que quiere 


dar cabida a todo un conjunto de acciones que tienen como 
objetivo los procesos de innovación educativa desarrollados desde 


la Universidad Rey Juan Carlos. 


a. Encuentro de Innovación Educativa para Coordinadores de Grado 


b. Talleres de Innovación Educativa y Conocimiento libre 


c. Jornadas de Innovación Docente 


 Premios PI  


 Reconocimiento a docentes excelentes 


 
Justificar que se cuenta con profesorado con experiencia en docencia a 


distancia y la dedicación de éste al Título propuesto. 


 


La Universidad Rey Juan Carlos cuenta con un procedimiento, aprobado por Consejo 
de Gobierno, que estipula los requisitos para impartir docencia en títulos 


semipresencial/a distancia. Dicho procedimiento establece cuál debe ser la formación 
previa de los docentes, cómo deben planificarse las asignaturas, las características 


de los contenidos, materiales, actividades formativas y el sistema de evaluación, y el 


desempeño necesario en las clases y las tutorías online. 


De este modo, los títulos impartidos en modalidad semipresencial/a distancia cuentan 
con profesorado especializado y con experiencia en este modelo de enseñanza, y que 


han realizado previamente un itinerario formativo en el uso del sistema y la 


plataforma de enseñanza virtual utilizada. 


El Centro de Innovación en Educación Digital despliega con un plan de formación 


continuo del profesorado de enseñanza semipresencial y a distancia. La oferta 


formativa se organiza en torno a cuatro grandes ejes: a) Innovación y mejora de la 
calidad en enseñanza semipresencial y a distancia, b) Formación en el uso didáctico 


del entorno virtual de aprendizaje Moodle, c) Formación específica en metodologías 
innovadoras y buenas prácticas en enseñanza semipresencial y a distancia, y d) 
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Formación específica para la elaboración de contenidos didácticos 


(https://online.urjc.es/es/formacion).  


a. Preparación específica para la docencia en enseñanza semipresencial y a 
distancia (Curso “Docencia Virtual en URJC online”,“Curso de tutorización y 


docencia mediante videoconferencia”, “Taller para la elaboración de guías de 


estudio” y “Jornadas de acogida de docentes semipresenciales y a distancia”), 
b. Formación en el uso didáctico del entorno virtual de aprendizaje Moodle 


(“Curso básico en el uso didáctico de Moodle” y “Curso avanzado en el uso 
didáctico de Moodle”); formación específica para la gestión de la evaluación 


(“Taller para la gestión de exámenes en Moodle” y “Taller para la gestión de 
las calificaciones en Moodle”); Taller para la gestión de copias de seguridad y 


“Curso sobre el Uso de herramientas para prevenir el fraude académico.  
c. Formación específica en pedagogía y metodologías innovadoras y buenas 


prácticas en enseñanza semipresencial y a distancia (Curso modular 
“Itinerario Formativo en Metodologías Docentes”). El objetivo de esta línea de 


formación es llevar a cabo un proceso de mejora continua en el que el 


profesorado disponga de formación en las metodologías de eLearning más 
innovadoras. 


d. Formación específica para la elaboración de contenidos didácticos (Curso 
modular “Itinerario formativo en Elaboración de contenidos didácticos”. El 


objetivo de esta línea de formación es llevar a cabo un proceso de mejora 


continua. 


 


Actualmente se está trabajando en el nuevo plan de formación del profesorado que 
se organizará en torno a la adquisición de las siguientes competencias: Competencias 


en Diseño Curricular; Competencias en Investigación, Innovación y Transferencia; 
Competencias Digital Docente; Competencias Lingüísticas; Competencias en Gestión 


Universitaria y Competencias Transversales. 


 
 


Profesorado Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y 
Tecnología (IUNIT) 


 


Categoría  
VIII 


Convenio 


% 


Profesorado 
del TOTAL 


% 


Profesorado 
DOCTOR 


% Horas 
que 


imparten 
frente al 


TOTAL 
Profesor Adjunto Nivel III 44,44% 100% 47,38% 
Profesor Asociado Nivel IV 27,78% 100% 25,91% 
Profesor Ayudante/Auxiliar Nivel V 27,78% 0% 26,71% 


 


Conforme a lo establecido en la legislación vigente todo el profesorado que imparta 


clase en el Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología, 
adscrito a la Universidad Rey Juan Carlos, será contratado laboralmente por dicho 


Centro, con arreglo a las exigencias establecidas en el Real Decreto 1393/2007, en 
el Real Decreto 43/2015, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 y en el 


Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, sobre creación, reconocimiento, autorización 
y acreditación de Universidades y Centro, respetando las cuotas de profesores 


doctores acreditados y  profesores doctores, así como los porcentajes de profesores 
a dedicación completa y dedicación parcial. 


 


Según establece en la legislación vigente, al menos el 70% del total del profesorado 
de las titulaciones de Máster, estará en posesión del título de Doctor y el 60% de los 
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doctores tendrán una evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad 


Autónoma determine en cada momento. 
 


El profesorado, personal docente e investigador, del Centro de Educación Superior 
de Negocios, Innovación y Tecnología estará sujeto a lo descrito en el VIII Convenio 


Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y 
Centros de Formación de Postgraduados o a los que actualicen dicho Convenio. 


 
Tal y como establece el artículo 7.4 del RD 420/2015 de 29 de mayo, el Centro de 


Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología garantiza que, al menos, 
el 60% de su profesorado, ejercen sus funciones en régimen de dedicación a tiempo 


completo. 
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Cuadro resumen del personal docente del Máster Universitario en Alta Dirección 


 


PLAZA DOCTOR / 
ACREDITADO 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


TIPO 
JORNADA 


EN EL 
CENTRO 


ASIGNATURA ECTS 
GRUPOS 


DE 
DOCENCIA 


ECTS TOTALES QUE 
IMPARTE EN EL 


MÁSTER EL 
PROFESOR 


ASIGNADO A LA 
PLAZA 


EXP. 
DOCENTE 


UNIV. 
EXP. INVEST. EXP. PROF. 


HORAS 
ANUALES DE 
DEDICACIÓN 


AL MÁSTER (*) 


% DEDICACION 
AL MÁSTER (**) 


1 DOCTOR 
ACREDITADO NIVEL III P 


Negocios, Gobierno y Economía Internacional 6 3 
21,42 ≥ 10 años y 


< 15 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 589,05 34,96% Prácticas externas 6 0,22 


Trabajo Fin de Máster  6 0,35 


2 DOCTOR 
ACREDITADO NIVEL III C 


Dirección Financiera 6 3 
21,36 ≥ 5 años y < 


10 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 587,4 34,86% Prácticas externas 6 0,21 


Trabajo Fin de Máster  6 0,35 


3 DOCTOR NIVEL IV P 


Liderazgo, Comportamiento y Responsabilidad 
Social 6 3 


21,36 ≥ 10 años y 
< 15 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 587,4 34,86% 


Prácticas externas 6 0,21 
Trabajo Fin de Máster  6 0,35 


4 DOCTOR 
ACREDITADO NIVEL III C 


Dirección de Recursos Humanos 6 3 
21,36 ≥ 5 años y < 


10 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 0 años y 
< 5 años 587,4 34,86% Prácticas externas 6 0,21 


Trabajo Fin de Máster  6 0,35 


5 DOCTOR NIVEL IV C 
Dirección Comercial 6 3 


21,66 ≥ 5 años y < 
10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 595,65 35,35% Prácticas externas 6 0,21 


Trabajo Fin de Máster  6 0,4 


6 DOCTOR 
ACREDITADO NIVEL III C 


Tecnología y Dirección de Operaciones 6 3 
21,66 ≥ 10 años y 


< 15 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 0 años y 
< 5 años 595,65 35,35% Prácticas externas 6 0,21 


Trabajo Fin de Máster  6 0,4 


7 LICENCIADO NIVEL V C 
Dirección Estratégica 6 3 


21,66 ≥ 5 años y < 
10 años 


≥ 0 años y 
< 5 años 


≥ 10 años y 
< 15 años 595,65 35,35% Prácticas externas 6 0,21 


Trabajo Fin de Máster  6 0,4 


8 LICENCIADO NIVEL V C 
Análisis Integral de Empresas  6 3 


21,66 ≥ 5 años y < 
10 años 


≥ 0 años y 
< 5 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 595,65 35,35% Prácticas externas 6 0,21 


Trabajo Fin de Máster  6 0,4 


9 DOCTOR 
ACREDITADO NIVEL III P Prácticas externas 6 0,21 


3,66 ≥ 5 años y < 
10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 100,65 5,97% 


Trabajo Fin de Máster  6 0,4 


10 DOCTOR NIVEL IV P Prácticas externas 6 0,22 
3,72 ≥ 5 años y < 


10 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 102,3 6,07% 


Trabajo Fin de Máster  6 0,4 


11 DOCTOR NIVEL IV P Prácticas externas 6 0,22 
3,72 ≥ 5 años y < 


10 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 102,3 6,07% 


Trabajo Fin de Máster  6 0,4 


12 LICENCIADO NIVEL V P Prácticas externas 6 0,22 
3,72 ≥ 0 años y < 


5 años 
≥ 0 años y 


< 5 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 102,3 6,07% 


Trabajo Fin de Máster  6 0,4 
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PLAZA DOCTOR / 
ACREDITADO 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


TIPO 
JORNADA 


EN EL 
CENTRO 


ASIGNATURA ECTS 
GRUPOS 


DE 
DOCENCIA 


ECTS TOTALES QUE 
IMPARTE EN EL 


MÁSTER EL 
PROFESOR 


ASIGNADO A LA 
PLAZA 


EXP. 
DOCENTE 


UNIV. 
EXP. INVEST. EXP. PROF. 


HORAS 
ANUALES DE 
DEDICACIÓN 


AL MÁSTER (*) 


% DEDICACION 
AL MÁSTER (**) 


13 LICENCIADO NIVEL V P Prácticas externas 6 0,22 
3,72 ≥ 5 años y < 


10 años 
≥ 0 años y 


< 5 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 102,3 6,07% 


Trabajo Fin de Máster  6 0,4 


14 LICENCIADO NIVEL V P Prácticas externas 6 0,22 
3,72 ≥ 0 años y < 


5 años 
≥ 0 años y 


< 5 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 102,3 6,07% 


Trabajo Fin de Máster  6 0,4 


15 DOCTOR 
ACREDITADO NIVEL III P Trabajo Fin de Máster  6 0,4 2,4 ≥ 5 años y < 


10 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 0 años y 
< 5 años 66 3,92% 


16 DOCTOR 
ACREDITADO NIVEL III P Trabajo Fin de Máster  6 0,4 2,4 ≥ 5 años y < 


10 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 66 3,92% 


17 DOCTOR 
ACREDITADO NIVEL III P Trabajo Fin de Máster  6 0,4 2,4 ≥ 5 años y < 


10 años 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 0 años y 
< 5 años 66 3,92% 


18 DOCTOR NIVEL IV P Trabajo Fin de Máster  6 0,4 2,4 ≥ 5 años y < 
10 años 


≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 10 años y 
< 15 años 66 3,92% 


 


* El número de horas es anual e incluye docencia presencial, tutorías y otras actividades formativas. 
** El porcentaje de dedicación al Máster incluye docencia presencial, tutorías, otras actividades formativas y gestión. 
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ECTS IMPARTIDOS POR CADA PLAZA EN CADA MODALIDAD 


 


PLAZA DOCTOR / ACREDITADO 
CATEGORÍA 


ACADÉMICA 
ASIGNATURA 


ECTS 


IMPARTIDOS EN 


LA MODALIDAD 


PRESENCIAL  


ECTS 


IMPARTIDOS 


EN LA 


MODALIDAD A 


DISTANCIA 


ECTS TOTALES 


IMPARTIDOS 


1 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III 


Negocios, Gobierno y Economía Internacional 6 12 18 


Prácticas externas 0,72 0,6 1,32 


Trabajo Fin de Máster  1,05 1,05 2,1 


2 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III 


Dirección Financiera 6 12 18 


Prácticas externas 0 1,26 1,26 


Trabajo Fin de Máster  1,05 1,05 2,1 


3 DOCTOR NIVEL IV 


Liderazgo, Comportamiento y Responsabilidad 


Social 
6 12 18 


Prácticas externas 0 1,26 1,26 


Trabajo Fin de Máster  1,05 1,05 2,1 


4 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III 


Dirección de Recursos Humanos 6 12 18 


Prácticas externas 0,66 0,6 1,26 


Trabajo Fin de Máster  1,05 1,05 2,1 


5 DOCTOR NIVEL IV 


Dirección Comercial 6 12 18 


Prácticas externas 0,66 0,6 1,26 


Trabajo Fin de Máster  1,2 1,2 2,4 


6 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III 


Tecnología y Dirección de Operaciones 6 12 18 


Prácticas externas 0,66 0,6 1,26 


Trabajo Fin de Máster  1,2 1,2 2,4 


7 LICENCIADO NIVEL V 


Dirección Estratégica 6 12 18 


Prácticas externas 0,66 0,6 1,26 


Trabajo Fin de Máster  1,2 1,2 2,4 


8 LICENCIADO NIVEL V 


Análisis Integral de Empresas  6 12 18 


Prácticas externas 0,66 0,6 1,26 


Trabajo Fin de Máster  0 2,4 2,4 


9 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III 
Prácticas externas 0,66 0,6 1,26 


Trabajo Fin de Máster  1,2 1,2 2,4 
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PLAZA DOCTOR / ACREDITADO 
CATEGORÍA 


ACADÉMICA 
ASIGNATURA 


ECTS 


IMPARTIDOS EN 


LA MODALIDAD 


PRESENCIAL  


ECTS 


IMPARTIDOS 


EN LA 


MODALIDAD A 


DISTANCIA 


ECTS TOTALES 


IMPARTIDOS 


10 DOCTOR NIVEL IV 
Prácticas externas 0,66 0,66 1,32 


Trabajo Fin de Máster  0 2,4 2,4 


11 DOCTOR NIVEL IV 
Prácticas externas 0,66 0,66 1,32 


Trabajo Fin de Máster  0 2,4 2,4 


12 LICENCIADO NIVEL V 
Prácticas externas 0 1,32 1,32 


Trabajo Fin de Máster  0 2,4 2,4 


13 LICENCIADO NIVEL V 
Prácticas externas 0 1,32 1,32 


Trabajo Fin de Máster  0 2,4 2,4 


14 LICENCIADO NIVEL V 
Prácticas externas 0 1,32 1,32 


Trabajo Fin de Máster  0 2,4 2,4 


15 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III Trabajo Fin de Máster  0 2,4 2,4 


16 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III Trabajo Fin de Máster  0 2,4 2,4 


17 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III Trabajo Fin de Máster  0 2,4 2,4 


18 DOCTOR NIVEL IV Trabajo Fin de Máster  0 2,4 2,4 
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MODALIDAD PRESENCIAL - HORAS DE DEDICACIÓN A LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS DE CADA PLAZA 


 


PLAZA 
LICENCIADO / 


DOCTOR / 


ACREDITADO 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 
ASIGNATURA 


ECTS 


IMPARTIDOS 
EN LA 


MODALIDAD 
PRESENCIAL  


HORAS DE 
DOCENCIA 


(TEORICO - 


PRÁCTICA) 


HORAS 
DE 


TUTORIA 


HORAS DE 
PREPARACIÓN 


DE LAS CLASES, 
ACTIVIDADES, 


PRUEBAS DE 
EVALUACIÓN, 


CORRECCIONES… 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS:  


HORAS DE 
DEDICACIÓN 


AL 
SEGUMIENTO 


DE LOS 
ALUMNOS Y 


CORRECCIÓN 
DE LAS 


MEMORIAS 


TRABAJO FIN 


DE MÁSTER:  
HORAS DE 


DEDICACIÓN 
AL 


SEGUMIENTO 


DE LOS 
ALUMNOS Y 


CORRECCIÓN 
DEL TFM 


HORAS 


ANUALES DE 
DEDICACIÓN 


AL MÁSTER 


MOD. 
PRESENCIAL 


% 


DEDICACION 
AL MÁSTER 


MOD. 
PRESENCIAL 


1 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Negocios, Gobierno y Economía 


Internacional 
6 65 15 85     


213,68 12,68% 
Prácticas externas 0,72       19,8   


Trabajo Fin de Máster  1,05         28,88 


2 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Dirección Financiera 6 65 15 85     


193,88 11,51% Prácticas externas 0           


Trabajo Fin de Máster  1,05         28,88 


3 DOCTOR NIVEL IV 


Liderazgo, Comportamiento y 


Responsabilidad Social 
6 60 15 90     


193,88 11,51% 
Prácticas externas 0           


Trabajo Fin de Máster  1,05         28,88 


4 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Dirección de Recursos Humanos 6 60 15 90     


212,03 12,58% Prácticas externas 0,66       18,15   


Trabajo Fin de Máster  1,05         28,88 


5 DOCTOR NIVEL IV 


Dirección Comercial 6 60 15 90     


216,15 12,83% Prácticas externas 0,66       18,15   


Trabajo Fin de Máster  1,2         33 


6 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Tecnología y Dirección de Operaciones 6 70 15 80     


216,15 12,83% Prácticas externas 0,66       18,15   


Trabajo Fin de Máster  1,2         33 


7 LICENCIADO NIVEL V 


Dirección Estratégica 6 65 10 90     


216,15 12,83% Prácticas externas 0,66       18,15   


Trabajo Fin de Máster  1,2         33 


8 LICENCIADO NIVEL V 


Análisis Integral de Empresas  6 70 15 80     


183,15 10,87% Prácticas externas 0,66       18,15   


Trabajo Fin de Máster  0           
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PLAZA 
LICENCIADO / 


DOCTOR / 


ACREDITADO 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 
ASIGNATURA 


ECTS 


IMPARTIDOS 
EN LA 


MODALIDAD 
PRESENCIAL  


HORAS DE 
DOCENCIA 


(TEORICO - 
PRÁCTICA) 


HORAS 
DE 


TUTORIA 


HORAS DE 
PREPARACIÓN 


DE LAS CLASES, 
ACTIVIDADES, 


PRUEBAS DE 
EVALUACIÓN, 


CORRECCIONES… 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS:  


HORAS DE 
DEDICACIÓN 


AL 
SEGUMIENTO 


DE LOS 
ALUMNOS Y 


CORRECCIÓN 
DE LAS 


MEMORIAS 


TRABAJO FIN 


DE MÁSTER:  
HORAS DE 


DEDICACIÓN 
AL 


SEGUMIENTO 
DE LOS 


ALUMNOS Y 
CORRECCIÓN 


DEL TFM 


HORAS 


ANUALES DE 
DEDICACIÓN 


AL MÁSTER 
MOD. 


PRESENCIAL 


% 


DEDICACION 
AL MÁSTER 


MOD. 
PRESENCIAL 


9 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Prácticas externas 0,66       18,15   
51,15 3,04% 


Trabajo Fin de Máster  1,2         33 


10 DOCTOR NIVEL IV 
Prácticas externas 0,66       18,15   


18,15 1,08% 
Trabajo Fin de Máster  0           


11 DOCTOR NIVEL IV 
Prácticas externas 0,66       18,15   


18,15 1,08% 
Trabajo Fin de Máster  0           


12 LICENCIADO NIVEL V 
Prácticas externas 0           


0,00 0,00% 
Trabajo Fin de Máster  0           


13 LICENCIADO NIVEL V 
Prácticas externas 0           


0,00 0,00% 
Trabajo Fin de Máster  0           


14 LICENCIADO NIVEL V 
Prácticas externas 0           


0,00 0,00% 
Trabajo Fin de Máster  0           


15 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Trabajo Fin de Máster  
0           0,00 0,00% 


16 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Trabajo Fin de Máster  
0         


  
0,00 0,00% 


17 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Trabajo Fin de Máster  
0           0,00 0,00% 


18 DOCTOR NIVEL IV Trabajo Fin de Máster  0           0,00 0,00% 
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MODALIDAD A DISTANCIA - HORAS DE DEDICACIÓN A LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS DE CADA PLAZA 


 


PLAZA 


LICENCIADO / 


DOCTOR / 
ACREDITADO 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


ASIGNATURA 


ECTS 
IMPARTIDOS 


EN LA 
MODALIDAD A 


DISTANCIA 


HORAS DE 
TUTORIA 


HORAS DE 
PREPARACIÓN Y 


GRABACIÓN DE LAS 
CLASES, 


ELABORACIÓN DE 
MATERIALES, 


ACTIVIDADES, 


PRUEBAS DE 
EVALUACIÓN, 


CORRECCIONES… 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS: 
 HORAS DE 


DEDICACIÓN AL 
SEGUMIENTO DE 


LOS ALUMNOS Y 


CORRECCIÓN DE 
LAS MEMORIAS 


TRABAJO FIN DE 


MÁSTER:  
HORAS DE 


DEDICACIÓN AL 
SEGUMIENTO DE 


LOS ALUMNOS Y 


CORRECCIÓN DEL 
TFM 


HORAS 
ANUALES DE 


DEDICACIÓN 
AL MÁSTER 


MOD. A 


DISTANCIA 


% 
DEDICACION 


AL MÁSTER 
MOD. A 


DISTANCIA 


1 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Negocios, Gobierno y Economía 


Internacional 
12 10 325     


375,38 22,28% 
Prácticas externas 0,6     16,5   


Trabajo Fin de Máster  1,05       28,88 


2 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Dirección Financiera 12 30 300     


393,53 23,35% Prácticas externas 1,26     34,65   


Trabajo Fin de Máster  1,05       28,88 


3 DOCTOR NIVEL IV 


Liderazgo, Comportamiento y 


Responsabilidad Social 
12 30 300     


393,53 23,35% 
Prácticas externas 1,26     34,65   


Trabajo Fin de Máster  1,05       28,88 


4 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Dirección de Recursos Humanos 12 30 300     


375,38 22,28% Prácticas externas 0,6     16,5   


Trabajo Fin de Máster  1,05       28,88 


5 DOCTOR NIVEL IV 


Dirección Comercial 12 30 300     


379,50 22,52% Prácticas externas 0,6     16,5   


Trabajo Fin de Máster  1,2       33 


6 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Tecnología y Dirección de 


Operaciones 
12 30 330     


379,50 22,52% 
Prácticas externas 0,6     16,5   


Trabajo Fin de Máster  1,2       33 


7 LICENCIADO NIVEL V 


Dirección Estratégica 12 20 310     


379,50 22,52% Prácticas externas 0,6     16,5   


Trabajo Fin de Máster  1,2       33 


8 LICENCIADO NIVEL V 


Análisis Integral de Empresas  12 30 300     


412,50 24,48% Prácticas externas 0,6     16,5   


Trabajo Fin de Máster  2,4       66 
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PLAZA 


LICENCIADO / 


DOCTOR / 
ACREDITADO 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


ASIGNATURA 


ECTS 
IMPARTIDOS 


EN LA 
MODALIDAD A 


DISTANCIA 


HORAS DE 
TUTORIA 


HORAS DE 
PREPARACIÓN Y 


GRABACIÓN DE LAS 
CLASES, 


ELABORACIÓN DE 
MATERIALES, 


ACTIVIDADES, 
PRUEBAS DE 


EVALUACIÓN, 


CORRECCIONES… 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS: 
 HORAS DE 


DEDICACIÓN AL 
SEGUMIENTO DE 


LOS ALUMNOS Y 
CORRECCIÓN DE 


LAS MEMORIAS 


TRABAJO FIN DE 


MÁSTER:  
HORAS DE 


DEDICACIÓN AL 
SEGUMIENTO DE 


LOS ALUMNOS Y 
CORRECCIÓN DEL 


TFM 


HORAS 
ANUALES DE 


DEDICACIÓN 
AL MÁSTER 


MOD. A 
DISTANCIA 


% 
DEDICACION 


AL MÁSTER 
MOD. A 


DISTANCIA 


9 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Prácticas externas 0,6     16,5   
49,50 2,94% 


Trabajo Fin de Máster  1,2       33 


10 DOCTOR NIVEL IV 
Prácticas externas 0,66     18,15   


84,15 4,99% 
Trabajo Fin de Máster  2,4       66 


11 DOCTOR NIVEL IV 
Prácticas externas 0,66     18,15   


84,15 4,99% 
Trabajo Fin de Máster  2,4       66 


12 LICENCIADO NIVEL V 
Prácticas externas 1,32     36,3   


102,30 6,07% 
Trabajo Fin de Máster  2,4       66 


13 LICENCIADO NIVEL V 
Prácticas externas 1,32     36,3   


102,30 6,07% 
Trabajo Fin de Máster  2,4       66 


14 LICENCIADO NIVEL V 
Prácticas externas 1,32     36,3   


102,30 6,07% 
Trabajo Fin de Máster  2,4       66 


15 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Trabajo Fin de Máster  
2,4       66 66,00 3,92% 


16 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Trabajo Fin de Máster  
2,4       


66 
66,00 3,92% 


17 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III 


Trabajo Fin de Máster  
2,4       66 66,00 3,92% 


18 DOCTOR NIVEL IV Trabajo Fin de Máster  2,4       66 66,00 3,92% 


 
 


Los profesores de la asignatura Prácticas en Empresa cuentan con la formación necesaria y están capacitados para llevar a cabo la 
tutorización de los estudiantes. 


 


Así mismo, se acredita que el profesorado que tutoriza a los estudiantes en la asignatura Trabajo Fin de Máster tiene una dedicación de, al 
menos, 7,5 horas para cada uno de los TFM. 
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Descripción de los parámetros del Personal Docente del Máster 


 


Para el computo de los créditos se ha hecho la siguiente relación: 
 


• 48 ECTS de asignaturas obligatorias para 3 grupos (1 grupo presencial y 2 grupos 
a distancia) = 144 ECTS 


• 6 ECTS de asignatura de Prácticas en empresa para 3 grupos (1 grupo presencial 
y 2 grupos a distancia) = 18 ECTS 


• 6 ECTS de la asignatura de Trabajo Fin de Máster por 7 grupos (para atender a 
todos los estudiantes en función de la temática del TFM) = 42 ECTS 


 
Total: 144 + 18 + 42 = 204 ECTS 


 


 
Tabla 1. Porcentaje de profesores doctores y créditos impartidos 


Profesores Nº % Doctores ECTS % ECTS 
Doctores 13 72,22% 149,52 73,29% 
No Doctores 5 27,78% 54,48 26,71% 


TOTAL 18 100,00% 204 100,00% 
 
Tabla 2. Porcentaje de profesores doctores acreditados 


Profesores Nº % Doctores 
Doctores Acreditados 8 61,54% 
Doctores sin Acreditar 5 38,46% 


TOTAL 13 100,00% 
 


Tabla 3. Actividad de Profesores por niveles 


Profesores Nº 
% sobre el total de 


profesores 
ECTS 


asignados 
% sobre el total 


de ECTS 
Nivel III 8 44,44% 96,66 47,38% 
Nivel IV 5 27,78% 52,86 25,91% 
Nivel V 5 27,78% 54,48 26,71% 
Total 18 100,00% 204 100,00% 


 
Tabla 4. Actividad de profesores por tipo de contratación 


Profesores Nº 
% sobre el total de 


profesores 
ECTS 


asignados 
% sobre el total 


de ECTS 
Completa  6 33,33% 129,36 63,41% 


Parcial 12 66,67% 74,64 36,59% 
TOTAL 18 100,00% 204 100,00% 


 


Tabla 5. Experiencia Docente, Investigadora y profesional agrupada en 
intervalos 


Experiencia Intervalos Nº Profesores 


Docente 
menos de 5 años 2 


≥5 años y <10 años 13 
≥10 años y <15 años 3 


Investigadora 
menos de 5 años 5 


≥5 años y <10 años 13 
≥10 años y <15 años 0 


Profesional 
menos de 5 años 4 


≥5 años y <10 años 12 
≥10 años y <15 años 2 


 


 
Tabla 6. Ratio profesor - alumnos 
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Ratio Profesor / Alumno 
Nº 


Profesores 
Alumnado Ratio Legal Ratio 


Profesorado del Máster 18 140 1 / 25 1 / 7,78 
 


Perfiles de los profesores del Máster y asignatura/s a impartir 


 
PROFESOR 1 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR SI 


ACREDITADO SI 


ASIGNATURA/S 
Negocios, Gobierno y Economía Internacional 
Prácticas externas 


Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


Doctor Acreditado en Administración y Dirección de 
Empresas, Economía o Derecho. 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 
Economía Internacional 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 
Economía Internacional 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 10 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE CON 


METODOLOGÍAS 
SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 
virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Acreditado para impartición de enseñanza online. La 
acreditación de la enseñanza online permite al personal 


docente poder acreditar que se encuentra 
adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 


participando en congresos y como autor de ponencias y 
artículos en revistas indexadas.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


Al menos 5 años de experiencia profesional como 


directivo en medianas y grandes empresas. 


 


PROFESOR 2 


DEDICACIÓN COMPLETA 


DOCTOR SI 


ACREDITADO SI 


ASIGNATURA/S 


Dirección Financiera 


Prácticas externas 
Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Doctor acreditado en Economía, Contabilidad, Finanzas o 


Administración y Dirección de Empresas 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Contabilidad o Economía Financiera. 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 


Técnico especialista en departamentos contables y 


financieros. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres con contenidos en contabilidad y finanzas. 
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EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 


METODOLOGÍAS 
SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 
Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Acreditado para impartición de enseñanza online. La 
acreditación de la enseñanza online permite al personal 


docente poder acreditar que se encuentra 
adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 


participando en congresos de contabilidad y finanzas.   


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Al menos 5 años de experiencia profesional en 
Departamentos Financieros de empresas, como 


economista o gestor administrativo. 


 


PROFESOR 3 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR SI 


ACREDITADO NO 


ASIGNATURA/S 


Liderazgo, Comportamiento y Responsabilidad Social 


Prácticas externas 
Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Doctor en Sociología o Administración y Dirección de 


Empresas. 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 
Sociología, Ciencia Política y de la Administración 


PERFIL DE 
ESPECIALIZACIÓN 


Especializado en Recursos Humanos. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE 
UNIVERSITARIA 


Al menos 10 años de experiencia docente en diferentes 


universidades y centros universitarios en la impartición 
de másteres similares. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 
METODOLOGÍAS 


SEMIPRESENCIALES 
Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 
modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 
Acreditado para impartición de enseñanza online. La 


acreditación de la enseñanza online permite al personal 
docente poder acreditar que se encuentra 


adecuadamente preparado para poder impartir docencia 
en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 


plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 
participando en congresos y como autor de ponencias y 


artículos en revistas indexadas.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


Al menos 5 años de experiencia profesional en 
Departamentos de Recursos Humanos de medianas y 


grandes empresas o de la Administración Pública. 


 


PROFESOR 4 


DEDICACIÓN COMPLETA 


DOCTOR SI 


ACREDITADO SI 


ASIGNATURA/S Dirección de Recursos Humanos 
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Prácticas externas 
Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Doctor Acreditado en Administración y Dirección de 


Empresas o Económicas. Máster en Administración y 
Dirección de Empresas o Recursos Humanos. 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


Administración y Dirección de Empresas o Psicología 


Social. 


PERFIL DE 
ESPECIALIZACIÓN 


Especialista en Recursos Humanos y Organizaciones. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE 
UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 


universidades y centros universitarios en la impartición 
de grados o másteres similares. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE CON 


METODOLOGÍAS 
SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 
modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 
virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Acreditado para impartición de enseñanza online. La 
acreditación de la enseñanza online permite al personal 


docente poder acreditar que se encuentra 
adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 


plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 


participando en congresos y como autor de ponencias y 


artículos en revistas indexadas.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


Al menos 3 años de experiencia profesional en 


Departamentos de Recursos Humanos de empresas. 


 


PROFESOR 5 


DEDICACIÓN COMPLETA 


DOCTOR SI 


ACREDITADO NO 


ASIGNATURA/S 


Dirección Comercial 


Prácticas externas 
Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Doctor en Marketing, Administración y Dirección de 


Empresas o Económicas 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Marketing, Comercialización e Investigación de 
Mercados. 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 
Especialista en Marketing Empresarial. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 
METODOLOGÍAS 


SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 
Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 
Acreditado para impartición de enseñanza online. La 


acreditación de la enseñanza online permite al personal 


docente poder acreditar que se encuentra 
adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 
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EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 
participando en congresos y como autor de ponencias y 


artículos en revistas indexadas.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


Al menos 5 años de experiencia profesional en 
Departamentos de Marketing de medianas y grandes 


empresas o en consultoría e investigación de mercados. 


 


PROFESOR 6 


DEDICACIÓN COMPLETA 


DOCTOR SI 


ACREDITADO SI 


ASIGNATURA/S 


Tecnología y Dirección de Operaciones 


Prácticas externas 
Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Doctor Acreditado en Administración y Dirección de 


Empresas  


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Administración de Empresas, Ingeniería e 
Infraestructura de los Transportes 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 


Técnico especialista en departamentos de logística de 


empresas. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 10 años de experiencia docente en diferentes 


universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares 


EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 
METODOLOGÍAS 


SEMIPRESENCIALES 
Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 
Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 
Acreditado para impartición de enseñanza online. La 


acreditación de la enseñanza online permite al personal 
docente poder acreditar que se encuentra 


adecuadamente preparado para poder impartir docencia 
en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 


plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 
participando en congresos y como autor de ponencias y 


artículos en revistas indexadas sobre logística 


empresarial.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


Al menos 3 años de experiencia profesional en 


departamentos de operaciones y logística de empresas. 


 


PROFESOR 7 


DEDICACIÓN COMPLETA 


DOCTOR NO 


ACREDITADO NO 


ASIGNATURA/S 


Dirección Estratégica 


Prácticas externas 
Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


Licenciado o Graduado en Administración y Dirección de 


Empresas, Económicas o Ingeniería con Máster en 
Administración y Dirección de Empresas 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 
Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 
ESPECIALIZACIÓN 


Técnico especialista en dirección estratégica y control de 
la gestión. 
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EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 
METODOLOGÍAS 


SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 
Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 
Acreditado para impartición de enseñanza online. La 


acreditación de la enseñanza online permite al personal 


docente poder acreditar que se encuentra 
adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 2 años de experiencia investigadora 


participando en congresos y como autor de ponencias y 
artículos en revistas indexadas.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


Al menos 10 años de experiencia profesional en 


departamentos estratégicos de empresas. 


 


PROFESOR 8 


DEDICACIÓN COMPLETA 


DOCTOR NO 


ACREDITADO NO 


ASIGNATURA/S 


Análisis Integral de Empresas  


Prácticas externas 
Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Licenciado o Graduado en Administración y Dirección de 


Empresas o Económicas con Máster en Administración y 
Dirección de Empresas 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 
Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 
Técnico analista de empresas. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE CON 


METODOLOGÍAS 
SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 
virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Acreditado para impartición de enseñanza online. La 
acreditación de la enseñanza online permite al personal 


docente poder acreditar que se encuentra 
adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 2 años de experiencia investigadora 


participando en congresos sobre el área empresarial.   


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Al menos 5 años de experiencia profesional como 
analista o consultor empresarial. 


 


PROFESOR 9 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR SI 
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ACREDITADO SI 


ASIGNATURA/S 
Prácticas externas 
Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Doctor Acreditado en Administración y Dirección de 


Empresas, Económicas o Ingeniería 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 
ESPECIALIZACIÓN 


Técnico especialista en dirección estratégica y control de 
la gestión. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE 
UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 


universidades y centros universitarios en la impartición 
de másteres similares. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 
METODOLOGÍAS 


SEMIPRESENCIALES 
Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 
modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 
Acreditado para impartición de enseñanza online. La 


acreditación de la enseñanza online permite al personal 
docente poder acreditar que se encuentra 


adecuadamente preparado para poder impartir docencia 
en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 


plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 
participando en congresos sobre empresas.   


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Al menos 5 años de experiencia profesional en 


departamentos estratégicos de empresas o en 
consultoría empresarial. 


 


PROFESOR 10 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR SI 


ACREDITADO NO 


ASIGNATURA/S 
Prácticas externas 
Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Doctor en Administración y Dirección de Empresas, 


Económicas, Contabilidad o Ingeniería 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 


Economía de la Empresa, Organización de Empresas y 


Control de Gestión. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 


universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 
METODOLOGÍAS 


SEMIPRESENCIALES 
Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 
Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 
Acreditado para impartición de enseñanza online. La 


acreditación de la enseñanza online permite al personal 
docente poder acreditar que se encuentra 


adecuadamente preparado para poder impartir docencia 
en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 


plataformas informáticas necesarias. 
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EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 
participando en congresos y como autor de ponencias y 


artículos en revistas indexadas.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


Al menos 5 años de experiencia profesional en empresas 
como gerente en administraciones públicas, fundaciones 


privadas o entidades asociativas sin ánimo de lucro. 


 


PROFESOR 11 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR SI 


ACREDITADO NO 


ASIGNATURA/S 
Prácticas externas 


Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


Doctor en Economía, Contabilidad o Administración y 
Dirección de Empresas 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 
Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 


Economía de la Empresa, Organización de Empresas y 


Control de Gestión. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE CON 


METODOLOGÍAS 
SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 
virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Acreditado para impartición de enseñanza online. La 
acreditación de la enseñanza online permite al personal 


docente poder acreditar que se encuentra 
adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 


participando en congresos y como autor de ponencias y 
artículos en revistas indexadas.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
Al menos 5 años de experiencia profesional en empresas. 


 


PROFESOR 12 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR NO 


ACREDITADO NO 


ASIGNATURA/S 
Prácticas externas 


Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Licenciado o Graduado en Administración y Dirección de 
Empresas, Económicas o Ingeniería con Máster en 


Administración y Dirección de Empresas 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 


Economía de la Empresa, Organización de Empresas y 


Control de Gestión. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 3 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 
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EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 


METODOLOGÍAS 
SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 
Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Acreditado para impartición de enseñanza online. La 
acreditación de la enseñanza online permite al personal 


docente poder acreditar que se encuentra 
adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 2 años de experiencia investigadora 


participando en congresos.   


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Al menos 5 años de experiencia profesional en empresas. 


 


PROFESOR 13 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR NO 


ACREDITADO NO 


ASIGNATURA/S 
Prácticas externas 


Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Licenciado o Graduado en Administración y Dirección de 
Empresas, Económicas o Ingeniería con Máster en 


Administración y Dirección de Empresas 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 


Economía de la Empresa, Organización de Empresas y 


Control de Gestión. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 


METODOLOGÍAS 
SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 
Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Acreditado para impartición de enseñanza online. La 
acreditación de la enseñanza online permite al personal 


docente poder acreditar que se encuentra 
adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 2 años de experiencia investigadora 


participando en congresos.   


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Al menos 5 años de experiencia profesional en empresas. 


 


PROFESOR 14 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR NO 


ACREDITADO NO 


ASIGNATURA/S 
Prácticas externas 
Trabajo Fin de Máster 
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FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Licenciado o Graduado en Administración y Dirección de 
Empresas, Económicas o Ingeniería con Máster en 


Administración y Dirección de Empresas 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 


Economía de la Empresa, Organización de Empresas y 


Control de Gestión. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 3 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 
METODOLOGÍAS 


SEMIPRESENCIALES 
Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 
Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 
Acreditado para impartición de enseñanza online. La 


acreditación de la enseñanza online permite al personal 
docente poder acreditar que se encuentra 


adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 2 años de experiencia investigadora 


participando en congresos.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
Al menos 5 años de experiencia profesional en empresas. 


 


PROFESOR 15 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR SI 


ACREDITADO SI 


ASIGNATURA/S Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Doctor Acreditado en Economía, Contabilidad o 


Administración y Dirección de Empresas 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 


Economía de la Empresa, Organización de Empresas y 


Control de Gestión. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE CON 
METODOLOGÍAS 


SEMIPRESENCIALES 
Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 
Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 
Acreditado para impartición de enseñanza online. La 


acreditación de la enseñanza online permite al personal 
docente poder acreditar que se encuentra 


adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 


participando en congresos y como autor de ponencias y 
artículos en revistas indexadas.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
Al menos 2 años de experiencia profesional en empresas. 
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PROFESOR 16 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR SI 


ACREDITADO SI 


ASIGNATURA/S Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


Doctor Acreditado en Economía, Contabilidad o 
Administración y Dirección de Empresas 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 
Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 
ESPECIALIZACIÓN 


Economía de la Empresa, Organización de Empresas y 
Control de Gestión. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE 
UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 


universidades y centros universitarios en la impartición 
de másteres similares. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE CON 


METODOLOGÍAS 
SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 
modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 
virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Acreditado para impartición de enseñanza online. La 
acreditación de la enseñanza online permite al personal 


docente poder acreditar que se encuentra 
adecuadamente preparado para poder impartir docencia 


en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 


plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 


participando en congresos y como autor de ponencias y 


artículos en revistas indexadas.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
Al menos 5 años de experiencia profesional en empresas. 


 


PROFESOR 17 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR SI 


ACREDITADO SI 


ASIGNATURA/S Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


Doctor Acreditado en Economía, Contabilidad o 


Administración y Dirección de Empresas 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 


ESPECIALIZACIÓN 


Economía de la Empresa, Organización de Empresas y 


Control de Gestión. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 
universidades y centros universitarios en la impartición 


de másteres similares. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE CON 


METODOLOGÍAS 
SEMIPRESENCIALES 


Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 
más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 
Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 
Acreditado para impartición de enseñanza online. La 


acreditación de la enseñanza online permite al personal 
docente poder acreditar que se encuentra 


adecuadamente preparado para poder impartir docencia 
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en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 
plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 


participando en congresos y como autor de ponencias y 
artículos en revistas indexadas.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
Al menos 2 años de experiencia profesional en empresas. 


 


PROFESOR 18 


DEDICACIÓN PARCIAL 


DOCTOR SI 


ACREDITADO NO 


ASIGNATURA/S Trabajo Fin de Máster 


FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


Doctor en Economía, Contabilidad o Administración y 
Dirección de Empresas 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 
Administración de Empresas/Economía 


PERFIL DE 
ESPECIALIZACIÓN 


Economía de la Empresa, Organización de Empresas y 
Control de Gestión. 


EXPERIENCIA 


DOCENTE 
UNIVERSITARIA 


Al menos 5 años de experiencia docente en diferentes 


universidades y centros universitarios en la impartición 
de másteres similares. 


EXPERIENCIA 
DOCENTE CON 


METODOLOGÍAS 


SEMIPRESENCIALES 
Y A DISTANCIA 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 
modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 
virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Acreditado para impartición de enseñanza online. La 


acreditación de la enseñanza online permite al personal 
docente poder acreditar que se encuentra 


adecuadamente preparado para poder impartir docencia 
en la modalidad a distancia mediante el dominio de las 


plataformas informáticas necesarias. 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Al menos 5 años de experiencia investigadora 
participando en congresos sobre dirección empresarial.   


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


Al menos 10 años de experiencia profesional como 


directivo de empresa. 


 
El profesorado podrá ser incrementado en función de las necesidades de desdobles 


de grupos según el nivel de apoyo requerido por los alumnos, o por otros factores 
que se detecten en el desarrollo de la titulación. En caso de producirse dicho 


incremento se realizará de forma apropiada manteniendo la ratio de profesores 
doctores, doctores acreditados y profesionales. 


 
Todo el profesorado podrá colaborar en mayor o menor medida en el desarrollo y 


evaluación del trabajo Fin de Máster. 


 
El profesorado a tiempo completo, junto con el profesorado asociado previsto, podrá 


ser incrementado en función de las necesidades de desdobles de grupos según el 
nivel de apoyo requerido por los alumnos, o por otros factores que se detecten en el 


desarrollo de la titulación. En caso de producirse dicho incremento se realizará de 
forma apropiada manteniendo la ratio de profesores doctores, acreditados y 


profesionales de reconocida experiencia. 
 


El Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología dará prioridad 


a la contratación de profesorado con experiencia en formación on-line. No obstante, 
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todos los profesores que impartan clase en los programas a distancia deberán pasar 


por un curso de formación inicial en la Plataforma On-Line del Centro. Este curso 


inicial de formación en la Plataforma On-Line, estarán organizados por el Dpto. de 
Tecnología Educativa del Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y 


Tecnología con los siguientes contenidos: 
 


• Guía general de la Plataforma 
• Metodología del Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y 


Tecnología de enseñanza a distancia 
• Curso introductorio sobre el Campus Virtual. 


• Guía para sesiones lectivas por videoconferencia. 
• Propiedad intelectual y derechos de autor en la creación de materiales didácticos 


para la enseñanza a distancia. 


• Curso de utilización del Campus Virtual. 
• Otras herramientas para la enseñanza en línea. 


• Otras aplicaciones didácticas en entornos virtuales para complementar la 
enseñanza en plataforma. 


 
Asimismo, se planificarán seminarios de refuerzo y avanzados, dentro de un proceso 


de mejora continua, en función de los resultados obtenidos, monitorizados por el 
Dpto. de Tecnología Educativa. 


 


Adicionalmente, se planificarán, a requerimiento de los Directores de las Titulaciones, 
sesiones formativas adicionales para atender necesidades específicas de los 


profesores de un programa en concreto, lo que permite una profundización en el 
manejo de las herramientas más adecuadas para cada título y en el establecimiento 


de estándares comunes para todos los profesores de un mismo programa.  
 


El Departamento de RRHH informará adecuadamente a todos los profesores de la 
convocatoria de estos cursos y del carácter obligatorio de los mismos, controlando la 


asistencia y expidiendo los certificados de aprovechamiento. 


 
Previsión del profesorado necesario 


 
Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta 


impartición de los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo 
que regula las relaciones laborales en los centros adscritos como es el Centro de 


Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología. La norma es el VIII 
Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios 


privados y centros de formación de postgraduados recogido en la Resolución de 27 


de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo. 
 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece que “la jornada de trabajo 
será de 1685 horas anuales de las que 613 serán de docencia y 1.072 para las 


actividades contempladas en este artículo y convenio”. 
 


El convenio continúa en su redacción así: 
 


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 


de la siguiente forma: 
 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este 
cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en 


laboratorio por personal docente con titulación idónea. 
 


Las restantes horas se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de clases, 
tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académicas, corrección 
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de actividades, exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no 


consideradas como jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, 


participación en el desarrollo de actividades programadas de promoción de la 
Universidad o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 


proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc.” 
 


La estimación del número de horas de docencia necesarias para poder impartir el 
Máster Universitario en Alta Dirección se realiza teniendo en cuenta las actividades 


formativas previstas para la adquisición de las competencias por parte del estudiante. 
Estas actividades formativas exigen por parte del profesorado: 


 


- La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de 
estudio, a través de clases presenciales y virtuales. 


- La corrección de las actividades formativas previstas. 


- La elaboración, corrección y calificación de exámenes. 


- La evaluación final, revisión y publicación de notas. 
- La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de tutorías, foros y correo electrónico. 


- Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas 
externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al alumno, 


corrección de la memoria de prácticas). 


- Atención a las actividades relacionadas con la dirección de trabajos de fin de 
Máster, fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFM y 


revisión final del mismo. 
 


Plan de contratación del profesorado previsto para el Máster 


Universitario en Alta Dirección. 
 


La política del centro respecto a la contratación está orientada a asegurar la 
calidad en la formación y atención que reciben los estudiantes. 


 
La contratación del profesorado prevista para este Máster persigue asegurar que 


el profesorado del centro es suficiente y con la dedicación adecuada para 
desarrollar sus funciones y atender a los estudiantes. 


 


El personal académico docente e investigador del Centro de Educación Superior 
de Negocios, Innovación y Tecnología, estará contratado directamente por el 


centro adscrito. En ningún caso el profesorado será funcionario de ningún 
cuerpo docente en situación de activo y destino en una universidad pública y, 


por tanto, no hay problemas de incompatibilidad ninguna. 
 


Como centro adscrito, en la actualidad, el Centro de Educación Superior de 
Negocios, Innovación y Tecnología cumple lo establecido en la Ley Orgánica 


6/2001 y en el Real Decreto 420/2015 en cuanto a las características del personal 


académico: 
 


 El porcentaje de PDI doctor alcanza valores superiores al setenta por ciento  
 El sesenta por ciento del PDI doctor ha obtenido la evaluación positiva de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de 
evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. 


 A nivel Centro, IUNIT garantiza que al menos el sesenta por ciento del total de 
su profesorado ejerza sus funciones en régimen de dedicación a tiempo completo. 


 


La plantilla prevista para el Máster Universitario en Alta Dirección se detalla 
anteriormente. 
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Al ser un Centro de reciente creación y, por tanto, con un número reducido de 


alumnos y grupos al estar en fase de crecimiento, el profesorado actual 


contratado a tiempo completo que imparte docencia en otros títulos puede 
también hacerlo en este Máster siempre que su perfil sea acorde con los 


requeridos en cada asignatura. 
 


Después del análisis de la plantilla actual y de los perfiles requeridos para el 
Máster en Alta Dirección, se ha determinado el PDI actual del Centro de Educación 


Superior de Negocios, Innovación y Tecnología que desempeñará labores 
docentes en este Máster y se han detectado las necesidades de contratación de 


nuevo profesorado. 
 


Por tanto, en el momento de la presentación de la memoria no se dispone de la 


totalidad del personal académico necesario y por ello se describe a continuación 
los procedimientos que permitirán asegurar la viabilidad de la propuesta. 


Asimismo, se incluye una previsión de calendario de incorporación del 
profesorado necesario no disponible, tal y como se indica en la Guía para la 


verificación y modificación de los títulos oficiales de Grado y Máster. V3 
septiembre 2019. 


 


Procedimientos 
Calendario previsto de 
inicios de actividades 


Plan de reclutamiento activo para la búsqueda 


los perfiles necesarios de PDI: rastreo e 
interacción en redes sociales, networking para 


realizar contactos y captar profesorado 
cualificado y publicación de anuncios.  


 


 
Marzo 2021 


Selección de los candidatos con los perfiles 


más adecuados a los recogidos en la memoria 
del máster: entrevistas presenciales, 


telefónicas o videoconferencias. 


 


Mayo 2021 


Contratación de profesores. De junio a septiembre 2021 
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6.2. Otros Recursos Humanos Disponibles 


 
Personal de apoyo disponible: 


 
 


El Personal de Administración y Servicios de la Universidad Rey Juan Carlos 
normalmente no tiene funciones específicas de apoyo a la docencia de una titulación 


específica, sino que da apoyo a todas las titulaciones que se imparten en cada 
Campus. 


 


En la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (Campus de Madrid), el personal de 


administración y servicios asciende a 88 personas, de las que el 75,6% de 
funcionarios y el 24,4 % laborales. La totalidad de la plantilla tiene dedicación a 


tiempo completo. 


 


El personal de administración y servicios se estructura según se indica a 


continuación: 


 
 


- Decanato 
1 Secretaria/o de Dirección 1 Administrativo 


1 Administrativo 
- Gerencia 


1 Gerente Campus 
1 Secretaria/o de Dirección  


1 Técnico Superior 
1 Técnico de Gestión 


- Apoyo a los departamentos 


1 Secretario Administrativo por cada Departamento. 
- Área de Alumnos 


1 Jefe de Sección 
2 Jefe de Negociado  


2 Administrativos 
4 Auxiliares 


1 Técnico Especialista II 
- Área de Asuntos Generales-Organización 


1 Jefe de Sección 


1 Jefe de Negociado 
1 Auxiliar Administrativo  


3 Técnico Especialista III  
1 Conductor 


- Área de Extensión Universitaria 
1 Jefe de Negociado  


1 Jefe de Sección 
1 Auxiliar Administrativo 


- Área de Gestión Económica - Inventario 


1 Jefe de Sección de Inventario 
1 Jefe de Negociado de Inventario  


1 Jefe de Sección 
1 Auxiliar Administrativo 


-  Área de Informática 
2 Analista 


1 Jefe de Sección 
1 Jefe de Negociado  


4 Operadores 


- Área de Información y Registro 
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2 Técnico especialista II  


1 Administrativo 


1 Técnico Auxiliar 
Área de Mantenimiento 


1Jefes de Negociado 
2 Técnicos especialista I  


1 Técnicos Especialista III 
Área de Ordenación Académica (Gabinete de Estudios, Análisis 


y Planificación) 
1 Jefe de Sección  


1 Administrativo 
Área de Recursos Humanos 


1 Jefe de Sección 


1 Titulado Grado Medio II 
Área de Relaciones Internacionales 


1 Jefe de Negociado 
Almacén 


1 Jefe de Negociado 
- Biblioteca de Campus 


1 Directora de Biblioteca  
3 Jefe de Sección 


1 Facultativo 


7 Técnicos Auxiliares Biblioteca  
2 Ayudante Biblioteca 


Centro de Información y Orientación para el empleo (C.O.I.E). 
1 Titulado Grado Medio II  


1 Técnico de Gestión 
1 Auxiliar Administrativo  


2 Técnico Especialista I  
1 Administrativo 


1 Jefe de Negociado 


Publicaciones 
2 Jefe de Sección 


Servicio Médico 
1 Enfermera de Empresa 


Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
1 Oficial de Oficios 


Personal de Apoyo a Centros e Institutos 
1 Administrativo 


1 Titulado Grado Medio II  


1 Jefe de Sección 
Apoyo a la Docencia 


1 Técnico Superior 


 


La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de que se trata 


de las mismas personas que vienen cumpliendo estas labores hasta el momento. Su 


adecuación queda garantizada por el proceso de selección del personal, que se ajusta 
estrictamente a la normativa general aplicable a los empleados públicos. Asimismo, 


para fomentar la igualdad de oportunidades, la Universidad aplica el RD 2271/2004, 
que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 


personas con discapacidad, sin perjuicio de la igualdad de condiciones de acceso que 
debe imperar entre los candidatos a la cobertura de puestos de empleo público. 


 


Por otra parte, la Universidad se preocupa por mantener actualizados los 


conocimientos de su plantilla para lo que, desde el Servicio de Formación, se 


organizan cursos de adecuación y actualización. 


El personal del Servicio de Infraestructura Tecnológica de la Universidad Rey Juan 
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Carlos gestiona todo lo relativo a la informática y las comunicaciones de la 


universidad, promueve y coordina las actuaciones globales de implantación de 


Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) según su Plan Estratégico, 
apoyando las actividades de docencia, gestión, investigación y servicios. 


Entre sus funciones figuran: 


- Entablar relaciones y fomentar cauces de colaboración con 


instituciones afines en el ámbito de las TIC. 


- Promover y facilitar el uso de las TIC en la docencia, incluida la 


promoción de la docencia virtual. 


- Mejorar los procesos de gestión, mediante la adecuada informatización. 


- Facilitar las comunicaciones de los miembros de la Universidad a 


través de una adecuada gestión de la red de comunicaciones. 


- Representar a la Universidad en foros nacionales e internacionales 


relacionados con las TIC. 


- Mejorar la formación de los alumnos de la URJC en materia de TIC 


a través de programas de becas. 


- Obtención de recursos adicionales como apoyo de la estrategia 


TIC de la Universidad. 


- Establecer el mecanismo para la atención adecuada de los 
usuarios respecto a los servicios TIC. 


-  


Por otro lado, el Centro de Atención al Usuario (CAU), www.cau.urjc.es, es el 


punto de contacto de toda la comunidad universitaria con el Área de Nuevas 
Tecnologías: a través del teléfono 4444 o bien mediante correo electrónico y vía Web, 


es posible dar de alta incidencias informáticas y posteriormente seguir su evolución 
hasta el cierre de la misma. Este sistema permite al Área de Nuevas Tecnologías 


gestionar de manera eficiente su infraestructura al tener información en todo 


momento del estado de las TIC bajo la percepción del usuario. Este servicio gestiona 
una media de 1.000 incidencias mensuales. 


 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


 


Actualmente la Universidad dispone de los recursos humanos necesarios 
para impartir esta titulación.  


 
 


Personal de apoyo con experiencia en docencia a distancia y la dedicación 


de éste al Título propuesto. 
 


 


El Centro de Innovación en Educación Digital (CIED) está compuesto por tres 


unidades: La Unidad de Producción de contenidos Académicos, la Unidad de Apoyo a 
la Docencia y La Unidad de Formación, Innovación educativa y Comunicación 


(https://online.urjc.es/es/quienes-somos).  
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El CIED cuenta con la dotación del siguiente personal: 


 Director/a Académico del Centro, que es Personal Docente e Investigador.  
 Coordinador/a del Centro, que pertenece al Personal de Administración y 


Servicios.  
 La Unidad de Producción de Contenidos Académicos. Los equipos de trabajo 


de esta Unidad, se encargan de dar soporte a la elaboración de materiales 
audiovisuales y multimedia para las titulaciones a distancia. Este equipo se 


compone de dos equipos de Trabajo formados por Personal de Administración 
y Servicios: 


o El Equipo de Producción Audiovisual. 
o El Equipo de Desarrollo y Producción Multimedia. 


 La Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual. Los equipos de trabajo de esta 


Unidad se encargan de dar soporte y asesoramiento técnico-docente tanto a 
profesores como a estudiantes de las titulaciones a distancia. Este equipo se 


compone de dos equipos de Trabajo formados por Personal de Administración 
y Servicios: 


o El Equipo de Asesoría Técnico Docente. Cada titulación tiene su 
Asesor/a Técnico Docente, que da soporte  


o El Equipo de Entornos Elearning.  
 Unidad de Formación, Innovación Educativa y Comunicación. Los Equipos de 


Trabajo de esta Unidad se encargan de la elaboración y gestión del Plan de 


Formación y del Plan de innovación, así como de todas las actividades 
relacionadas con la difusión del Centro. Estos equipos de trabajo están 


formados por Personal Docente e Investigador.  


 


 


CAMPUS EAE  


 
El Centro Universitario EAE ha consolidado una plantilla de Personal de 


Administración y Servicios formada por un conjunto de profesionales cuya 
formación, experiencia profesional y dedicación le ha permitido garantizar un 
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excelente nivel de servicio, dando soporte a las diferentes titulaciones de grado, 


postgrado y máster.  


 
La continuidad de esa plantilla garantiza la óptima implantación de los estudios del 


Máster en Alta Dirección, máxime teniendo en cuenta que los planes de estudio de 
la anterior ordenación están en fase de extinción y los programas de máster están 


en proceso de reorganización con el fin de optimizar recursos y adecuarse a los 
nuevos marcos normativos.  


 
La plantilla de Personal de Administración y Servicios del Centro Universitario EAE, 


desglosada por perfiles, es la siguiente: 
 
 


 
 


 


  


Con la entrada prevista de estudiantes, el Centro Universitario EAE Madrid no tiene 
necesidad de contratación de nuevo personal de soporte. 


 
 


Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología   
 


Además del personal académico descrito, el Centro pone a disposición del Máster, el 


personal administrativo y servicios que se describe a continuación:  
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Nº de 


trabajadores Puesto de Trabajo Funciones Tipo de 


contrato 
Dedicación 


al Máster 
1 Director del Centro Dirección del Centro Indefinido  Parcial 


1 Subdirector 


Académico 
Dirección de las 


Titulaciones Indefinido  Parcial 


1 
Subdirector de 


Tecnología e 


Investigación 


Dirección de Sistemas y 


TIC´S Indefinido  Parcial 


1 Secretario del 


Centro Subdirección del Centro Indefinido  Parcial 


1 
Coordinador de 


Estudios de 


Postgrado 
Coordinador de Postgrados Indefinido  Parcial 


1 Gerente Dirección de 


Mantenimiento y Compras Indefinido  Parcial 


1 Secretaría Dirección Administrativo de la 


Dirección del centro Indefinido  Parcial 


1 
Responsable 


Secretaría de 


Alumnos 
Matriculación de Alumnos Indefinido  Parcial 


1 Secretaría de 


Alumnos Matriculación de Alumnos Indefinido  Parcial 


1 Responsable de 


Comunicación Comunicación Institucional Indefinido  Parcial 


1 Responsable 


Comercial Venta y marketing Indefinido  Parcial 


1 Responsable de 


Orientación  Orientación Indefinido  Parcial 


1 Director del Máster 


Ordenación académica del 


Máster, supervisión de 


profesorado, y 


seguimiento alumnos 


Indefinido  Completa 


1 Responsable de 


Sistemas 
Sistemas, TIC y 


mantenimiento de equipos Indefinido  Parcial 


2 Técnico  


Informático 
Sistemas, TIC y 


mantenimiento de equipos Temporal   Parcial 


1 
Responsable de 


Tecnología 


Educativa 
Campus virtual Indefinido  Parcial 


1 Tecnología 


Educativa Campus Virtual Temporal   Parcial 


1 Responsable de 


Audiovisuales 
Mantenimiento de equipos 


audiovisuales Indefinido  Parcial 


1 Técnico 


Audiovisuales 
Mantenimiento de equipos 


audiovisuales Temporal   Parcial 


1 Bibliotecario / 


Documentalista Biblioteca, mediateca,.. Indefinido  Parcial 


1 Conserje / 


Recepción 
Conserjería, correo, 


atención al público Indefinido  Parcial 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 


 


La Universidad hace un uso transversal de todos sus recursos, por lo que todos los 
medios materiales están a disposición de la comunidad universitaria con 


independencia de su adscripción a una u otra titulación. El Campus de Madrid, 


donde se ubica la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, ocupa una parcela de 
70.000 metros cuadrados completamente urbanizada, un edificio en la plaza Manuel 


Becerra y otro edificio en la Calle Quintana. En este momento hay construidos cuatro 


edificios: Gestión y Decanato, Aulario (cuatro bloques), Departamental y Biblioteca. 


 
El Edificio de Gestión y Decanato integra en 6.116 metros cuadrados de superficie 


construida, distribuidos en dos plantas, las instalaciones propias del Decanato de la 
Facultad de CC Jurídicas y Sociales. Además, cuenta con 13 aulas con una capacidad 


total de 1.080 alumnos y un tamaño medio de 83 alumnos por aula y un laboratorio 


de Idioma, con 28 ordenadores. Aquí también se encuentran, en la planta baja, el 
Servicio de Secretaría de Alumnos, el COIE, el Servicio Médico y la Cafetería-


Restaurante, con cocinas, autoservicio, comedor para profesores y alumnos, de 239 


metros cuadrados. 


 
El Aulario dispone de 23.844 metros cuadrados distribuidos en tres plantas y sótanos, 


donde su ubican 47 aulas con una capacidad total de 5.047 alumnos y un tamaño 
medio de 107 alumnos por aula. De ellas, 32 están equipadas con cañón fijo en el 


techo y todas las aulas tienen puntos de salida de datos para la conexión a Internet, 


puntos de salida de señales de radio y TV, megafonía y suficientes sistemas de 
videoproyección, fija y portátil, para el apoyo docente. En este edificio tienen 


despachos las asociaciones de estudiantes, y en la planta baja del mismo se 
encuentran también la Librería del Campus, el servicio de Reprografía para 


profesores y alumnos y la Capilla. El Edificio dispone también, en su planta baja, de 


Cafetería con 236 metros cuadrados de superficie. 


 
Los profesores cuentan con el edificio Departamental I, de 18.000 metros cuadrados 


de superficie distribuidos en tres plantas y sótano, contiene despachos individuales, 


dobles, triples y cuádruples para más de 480 profesores, salas de reuniones, 
despachos para la Dirección y Secretaría de los Departamentos. Todos los puestos 


de trabajo de profesores cuentan con un ordenador conectado a la red y todos los 
despachos con al menos una impresora. También dispone de un salón de grados 


con capacidad para 98 personas, y un total de 21 salas de seminarios y zonas para 
doctorados con capacidad para entre 15 y 48 personas. En la planta sótano se 


ha inaugurado recientemente un espacio de 247 metros cuadrados que contiene 
un plató de 90 metros útiles, un cuarto técnico, otro de realización, dos controles 


y dos locutorios 


El edificio de la Calle Manuel Becerra consta de:  
 3 aulas grandes con aforo de 45 personas cada una.  


 5 aulas pequeñas con aforo de 20 a 35 personas.  
 1 salón de actos con una capacidad de 74 personas.  


 1 sala multifunción.  
 1 aula de informática con 26 puestos 


 


El edificio de la Calle Quintana consta de 6 plantas en las cuales están distribuidas: 


7. RE URSOS MA ERIALES  SE OS 
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 30 aulas: 


o 14 aulas pequeñas con aforo de 23 a 35 personas 
o 10 aulas medianas con aforo de 35 a 50 personas 


o 6 aula grandes con aforo de 50 a 84 personas 
 21 despachos 


 1 sala multifunción  
 3 aulas de informática con 30 puestos 


 


La Biblioteca del Campus, inaugurada el curso 2003-04, ocupa una superficie de 
10.160,49 metros cuadrados distribuidos en cuatro plantas de acceso público y una 


planta de depósitos. Dispone de un total de 4.210 metros lineales de estantería en 
Libre Acceso con capacidad para 105.000 volúmenes y 5.012,06 metros lineales de 


estantería en depósito. 


Existen 874 puestos de lectura distribuidos de la siguiente manera: 


 Sin equipamiento: 862, de los cuales: 


- Planta de acceso: 192 puestos de lectura en la Sala de Estudio, 64 en 
7 Salas de Trabajo en Grupo, 24 en Sala de Colecciones Especiales 
y 9 en Sala de lectura de Prensa. 


- Primera planta: 478 en la Sala General. 


- Segunda planta: 48 en Hemeroteca. 


- Tercera planta: 48 en Fondo Especializado y 5 en las Salas de 


Investigación. 


 
 Con equipamiento (informático, audiovisual, microformas): 91: 


- Consulta Opac’s: 19 


- Puntos de Información electrónica (PIE): 36 


- Puntos de acceso a Internet (PAI): 16 


- Aula de formación: 20 


 


En cuanto a los 9.222,06 metros lineales de estanterías: 


 


- Libre acceso: 4.210 metros lineales distribuidos: 


o Planta de acceso: 508,24 m.l. 


o Manuales (1ª Planta): 585,64 m.l. 
o Referencia (2ª Planta): 1.172,86 m.l. 


o Hemeroteca (2ª Planta): 684,52 m.l. 
o Fondo Especializado (3ª Planta): 1.258,74 m.l. 


 
- Estantería en depósito: de los 8 depósitos existentes se han habilitado 


por el momento 4, que suponen 5.012,06 m.l. (con capacidad para 
150.318 volúmenes), con la siguiente distribución: 


o Depósito 1: colección retrospectiva de Documentos de Trabajo: 339,6 


m.l. 


o Depósito 2: colección retrospectiva de publicaciones periódicas: 2.041,74 
m.l.. 


o Depósito 3: colección retrospectiva monografías y de fondo antiguo: 
2.107,32 m.l. 


o Depósito 4: colección retrospectiva de Fondo Especializado: 523,4 m.l. 
 


 


En la planta de acceso de la Biblioteca hay un Salón de Actos con 419 metros 


cuadrados y 280 plazas. 
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En la planta sótano del edificio de Biblioteca se cuenta con un gimnasio que puede 


ser utilizado por profesores y alumnos con unos precios muy competitivos. 


 
El Campus dispone de un área de parking en el edificio de Gestión y Decanato (835 


metros cuadrados), y otro aparcamiento tanto para profesores (4.550 metros 


cuadrados) como para alumnos (5.910 metros cuadrados). 


 
Existen, en el Campus de Vicálvaro, 5 aulas de informática destinadas a la docencia 


reglada: 3 en el Edificio de Gestión, con capacidad para 178 puestos y 2 en el 
Aulario, con capacidad para 15 puestos. Además, existe un aula informática de 


acceso libre, con capacidad para 54 puestos. 


 


Medios materiales y servicios disponibles para el cumplimiento de los 


objetivos de la modalidad a distancia. 


 
Actualmente los gestores de aprendizaje orientados a la docencia (LMS) son un 


recurso esencial en los procesos de enseñanza/aprendizaje tanto para el desarrollo 
de actividades académicas como un instrumento central de los procesos de 


comunicación entre los distintos agentes del proceso educativo. Ello hace que cada 


vez su uso sea más intensivo por parte de los usuarios, tanto alumnos como 


profesores, en los entornos educativos. 


 
Algunas de las ventajas que ofrece la formación con el apoyo o a través de una 


plataforma son: 


 Inmersión real y práctica en un entorno social del aprendizaje. 


 Disponibilidad ubicua gracias a la eliminación de barreras espaciales 
y temporales (posibilidad de acceso desde su propia casa, en el 


trabajo, en un viaje a través de dispositivos móviles, etc.). 
 Participación activa en la construcción del propio conocimiento: 


intercambio de ideas, opiniones, prácticas, experiencias. 


 Generación de prácticas educativas abiertas que son enriquecidas 
mediante procesos colectivos de aprendizaje. 


 Actualización constante de los contenidos. 


 Facilita una mayor conciliación de la vida familiar y laboral, sobre todo 
en el caso de la docencia semipresencial y/o a distancia. 


 Sistema de videoconferencia integrado en el LMS que permite una 


comunicación sincróna con el estudiante. 


 Sistema antiplagio integrado en el LMS.  


 Entorno de trabajo virtual MyApps, donde se incorpora todo el 


software neceario para cada una de las titulaciones.  


  


Sistema de seguimiento de calidad de las asignaturas  


Para garantizar la calidad de las titulaciones semipresencial/a distancia el Equipo de 
Asesoría Técnico-Docente del Centro de Innovación en Educación Digital realiza un 


seguimiento de estas.  


Al inicio de cada cuatrimestre se escribe a los profesores indicándoles los criterios 


que se van a seguir para realizar el seguimiento de las asignaturas que imparten. 


Dichos Criterios están recogidos en el Procedimiento para la Impartición de Docencia 


en Titulaciones semipresenciales y a distancia aprobado por Consejo de Gobierno.  


Además, todas las asignaturas que forman parte de un plan semipresencial y a 
distancia tienen una plantilla con una estructura unificada en Aula Virtual, con el 
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objeto de garantizar la arquitectura d ela información y de que la interfaz a la que 


acceden los estudiantes en las distintas asignaturas que cursan sea homogénea. Esto 


facilita, además, la familiaridad de los usuarios con el entorno.  


En general, la primera semana de cada mes se comprueba el estado de las 


asignaturas del semestre en curso. Para realizar la comprobación se sigue el siguiente 


procedimiento: 


 Se consultan los logs del sistema para comprobar: 


o Cuándo fue la última vez que accedió el profesor. 


o Número de accesos en el último mes. 


o Profesores que no acceden a la asignatura al menos dos veces en los 


últimos siete días. 


o Profesores que no actualizan la asignatura en los últimos siete días. 


o Correos sin leer y sin contestar y días que llevan sin contestar. 


o Foros sin leer y días que llevan sin leer 


o Tareas que llevan más de 30 días sin calificar 


 Además, de forma manual se comprueba lo siguiente: 


o Antes del inicio de las clases se escribe a los profesores para indicarles 


los criterios que se tendrán en cuenta para la evaluación de la 
asignatura. La rúbrica de evaluación utilizada para realizar el 


seguimiento de las asignaturas corresponde con los apartados 


definidos en la plantilla. 


o El grado de cumplimiento de los criterios establecidos en la rúbrica de 


evaluación.  


 


Disponibilidad de servicio de Aula Virtual para el proceso de 


enseñanza/aprendizaje en modalidades semipresencial y a distancia 


 
Todas las titulaciones impartidas en modalidad semipresencial o a distancia cuentan 


con una plataforma virtual de aprendizaje adaptada a las necesidades de los distintos 
títulos. Desde el curso 2006/2007 hasta el 2011/2012 se utilizó la herramienta 


WebCT. En el año 2011 se comenzaron a realizar pruebas, a través de grupos piloto, 


con el LMS de software libre Moodle, que ha sido implantado para todas las 


titulaciones en el curso académico 2013/2014. 


 
El entorno virtual de aprendizaje, al que acceden los estudiantes a través de la web 


general de la universidad o mediante la URL directa 
http://www.campusvirtual.urjc.es/, ofrece todas las herramientas necesarias  para 


el desarrollo de la actividad formativa y la comunicación entre docentes y discentes. 
La universidad provee a los profesores de una plantilla unificada que garantiza que 


la arquitectura de información y la interfaz a la que acceden los estudiantes en las 


distintas asignaturas que cursan sea homogénea, lo que facilita la familiaridad de 
estos con el entorno. La plataforma incorpora diferentes soluciones para la 


comunicación (foros, chats, sistema de videoconferencia, correo,…), para el 
desarrollo, integración y despliegue de contenidos (catálogo de actividades  y tareas, 


integración de objetos de aprendizaje externos mediante estándares como 
SCORM,…), para la inserción de fuentes externas de información (canales RSS, 


iframes,…), para la participación de los estudiantes (sistemas de votación,…), para 
el control del plagio, para la gestión del proceso de evaluación, calificación y 
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seguimiento de la actividad del estudiante, para la administración de las asignaturas 


(copias de seguridad…), etc. 


 
La plataforma de enseñanza virtual está adaptada para atender adecuadamente a 


los estudiantes con diversidad funcional. Dado que existen necesidades específicas 
de  los  estudiantes  con  distintos  tipos  de  discapacidad  relativa  al  uso  de la 


plataforma, de los contenidos y de las actividades educativas que se desarrollan en 
ella, se han realizado desarrollos que garantizan la adaptación de la nueva plataforma 


Moodle para el acceso a estudiantes con discapacidad; por ejemplo, testeando la 
plataforma con el uso de lectores de pantalla como NVDA, o facilitando que la 


información y los contenidos incorporados atiendan a los requisitos esenciales de 


accesibilidad. 


 


Asimismo, la plataforma de enseñanza virtual está optimizada para que se pueda 
acceder desde distintos dispositivos móviles y sistemas, en cualquier momento y 


lugar. 


Además, parapara facilitar la comunicación con los estudiantes existen los siguientes 


espacios de comunicación: 


 HELP – CONTACTA CON TUS COMPAÑEROS: A través de este espacio el 


estudiante puede comunicarse con sus compañeros de curso.  


 HELP – CONTACTA CON TU COORDINADOR: Espacio a través del cual los 


estudiantes pueden comunicarte con el/la coordinador/a de su titulación para 


transmitirle cualquier cuestión académica. 


 HELP – CONTACTA CON TU ATD: Este espacio les permite comunicarse con su 


Asesor Técnico Docente y acceder a distinta documentación de interés. 
Además, es aquí donde su Asesor Técnico Docente les transmitirá distintas 


noticias e información. 


Histórico de implantación 


 
Cuando en el curso 2006/2007 la URJC comenzó la implantación de una plataforma 


de gestión del aprendizaje se buscaba conjugar las necesidades básicas que 


requerían las titulaciones online, con dotar a las titulaciones presenciales de un apoyo 
tecnológico. Por ello, y dado el volumen de usuarios a los que debería atenderse, 


se requería una estructura robusta, que estuviera suficientemente probada y 
documentada. Además, era requisito imprescindible que la plataforma se integrase 


perfectamente con el resto de los sistemas de información ya existentes de la 
universidad, con el principal propósito de automatizar determinados procesos de 


gestión, como la integración de los datos de los alumnos, profesores y asignaturas 


directamente hasta la aplicación, sin requerir procesos manuales para introducirlos. 


 


En ese momento existían ya una gran amplía oferta de plataformas, tanto 
comerciales como de código abierto. En el ámbito universitario WebCT era la 


plataforma más utilizada, y tras analizar las necesidades y variantes requeridas se 
decidió elegir la versión más avanzada en ese momento de WebCT: la versión 4 


Campus Edition. 


 


La evolución de la oferta de LMS, la mejora sustantiva de las plataformas opensource, 
y la reevaluación de las necesidades de la institución, motivó que en el curso 


2012/2013 se comenzase  un  piloto de  utilización  de Moodle en  su versión 1.9. La 


positiva valoración del mismo propició la puesta en servicio, para toda la 
comunidad educativa, de Moodle 2.1 en el curso 2013/2014, siendo la plataforma 


actualmente en servicio en la Universidad Rey Juan Carlos que ofrece los servicios 


C
SV


: 4
04


56
68


62
77


31
36


15
40


85
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404566862773136154085371





 


suficientes y adecuados para realizar tanto una docencia semipresencial y/o a 


distancia, como para servir de apoyo a las titulaciones presenciales. En este 


momento, curso 2015/2016, está activa la versión 2.99. 


Descripción de Moodle 


 
Moodle es el principal entorno de gestión de aprendizaje de código abierto por su 


nivel de implantación en miles de instituciones educativas a nivel mundial, tanto de 
enseñanza superior como en otros niveles educativos. Las estadísticas de uso en 


junio de 2013 reflejan más de 83 mil instalaciones que dan servicio a 70 millones 


de usuarios, de los cuáles 1,2 millones son docentes. 


 
Diseñado y desarrollado inicialmente por Martin Dougiamas en 2002, responde a un 


planteamiento socioconstructivista de la educación en la que los sujetos de la 


formación son agentes activos en el proceso de creación del aprendizaje.  El carácter 
abierto de la plataforma ha permitido la configuración de una vigorosa comunidad 


de desarrollo y de práctica educativa que representa, sin duda, una de las fortalezas 


de esta solución. 


 


La plataforma presenta una notable flexibilidad para configurar distintos tipos de 
situaciones o entornos virtuales de aprendizaje, tanto para usuarios iniciales como 


para avanzados. La herramienta permite la gestión avanzada de ficheros (incluyendo 


paquetes estándar de contenidos como SCORM o IMS-CP), la gestión avanzada de 
tareas, la utilización de distintas herramientas de producción de información 


compartida (glosarios, blogs, wikis…), de gestión del proceso de aprendizaje, de 
control de plagio, de elaboración de una amplia variedad de instrumentos de 


evaluación (heteroevaluación, autoevaluación y evaluación por pares), de 
comunicación (email, chat, foros…), la creación y administración de lábiles 


estructuras de cursos mediante estructuras modulares, la gestión avanzada de 


usuarios (amplio control de permisos y roles). 


 


Todo ello facilita que los educadores presentar sus cursos de una forma flexible y 
variada. Desde instrucciones estructuradas en un proceso de auto entrenamiento 


hasta sesiones dinámicas e interactivas de grandes grupos. La forma como se 
presenta el curso semipresencial o a distancia depende del contenido, de la 


complejidad del material de estudio y de la metodología de enseñanza escogida por 


el instructor. 


 


Infraestructuras relacionadas con Aula Virtual 


 
Respecto a las infraestructuras que afectan al servicio de Aula Virtual, se utiliza un 


sistema externalizado a través de OCU (Oficina de Cooperación Universitaria). 


 


El Aula Virtual está actualmente soportado por la plataforma Moodle, en sus últimas 


versiones, cuyo servicio de encuentra disponible las 24 horas del día, y los 365 días 
del año. 


 
Existen varios entornos de trabajo: 


 El entorno de producción, al que acceden los usuarios, que está monitorizado 
24x7.  


 El entorno de pruebas, en el que se van implementando las mejoras, se 


testean las nuevas versiones y soluciones, previamente a su integración en 
el entorno de producción. 
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 Dos entornos de consulta con los dos cursos académicos previos. A estos 


entornos pueden acceder los profesores para poder consultar las asignaturas 


que han impartido en los dos cursos inmeditamente anteriores.  
 


Además, se dispone de los siguientes elementos tecnológicos: 
 Salas de videoconferencia. 


 Equipos de videoconferencia en todos los campus de la universidad. 
 Sistema de videoconferencia Blackboard Collaborate integrado en Moodle para 


todos los profesores de titulaciones semipresenciales y a distancia, mediante 
el cual se pueden realizar tutorías, grabaciones, compartir ficheros, realizar 


encuestas…y todo lo necesario para poder impartir docencia síncrona y 
asíncrona semipresencial y a distancia. 


 MyApps, una plataforma online que proporciona a los estudiantes un entorno 


de trabajo virtual en el que tiene configurado todo el software necesario para 
el correcto desarrollo de cada titulación.  


 


Recursos documentales y bibliográficos 


 


El Aula Virtual dispone, a través de la Biblioteca de la Universidad Rey Juan 


Carlos, una amplia variedad de recursos bibliográficos digitales que dan soporte 


tanto a profesores como alumnos, en la totalidad de los estudios semipresenciales y 


online ofertados. 


 


Recursos bibliográficos disponibles: Biblioteca digital URJC 


 


Este servicio permite acceder a todos los servicios de la Universidad y a todos los 


recursos de información propios de la Biblioteca Universitaria, desde cualquier 


ordenador conectado a Internet, aunque éste se halle fuera del recinto universitario. 


A este servicio pueden acceder todos los miembros de la comunidad universitaria 


que tengan una cuenta de dominio único. 


 


Los usuarios acceden a este servicio a través MyApps, una plataforma online que les 


permite, además, realizar las prácticas desde casa, accediendo a un entorno de 


trabajo virtual que tiene configurado todo el software necesario para el correcto 


desarrollo de cada titulación. 


 
Otros recursos a disposición del estudiante 


 


El alumno semipresencial/a distancia puede hacer uso de los mismos recursos que el 
alumno presencial (Secretaría de Alumnos, Defensor Universitario, Centro de 


Atención Telefónica al Alumno, Órganos de representación de alumnos, Asociaciones 


de Alumnos, etc. ). 


Para atender a los estudiantes con diversidad funcional matriculados en modalidad 


semipresencial/a distancia se trabaja en colaboración con la Unidad de Atención a 
Personas con Discapacidad (UAD) de la Universidad Rey Juan Carlos. En todo 


momento, se trata de atender las necesidades surgidas de las diferentes situaciones 


de diversidad funcional, aportando soluciones de conjunto. 


En lo relativo al acceso a la Plataforma Moodle, se han efectuado diversos testeos 
con versiones distintas de navegadores y sistemas operativos, tratando de garantizar 


la correcta navegación a través del teclado y con el software NVDA (NonVisual 


Desktop Access). Se han optimizado los accesos a diferentes espacios del Aula 
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Virtual, tratando de evitar aquellas opciones que por sus características puedan 


dificultar o limitar el acceso de personas con diversidad funcional. 


La página web www.urjc.online.es, ha sido revisada por expertos en Accesibilidad 
(Informe Technosite-ONCE, emitido en Febrero de 2014), y garantiza un acceso 


correcto, tanto a través del teclado, como de adaptaciones de software-hardware. Su 


diseño es responsivo y como aplicativo es usable en multidispositivo. 


Por otro lado, en todo momento se ha tratado de alcanzar parámetros de usabilidad 
generalizada, basada en el “Diseño para Todos”, teniendo en cuenta, no solamente 


las distintas posibilidades de acceso funcional de los usuarios, sino también su grado 


de competencia digital en el uso de herramientas y productos en línea. 
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EAE 


Otros recursos a disposición del estudiante 
 


 


Específicamente, las instalaciones de las que dispone EAE para la 
impartición de sus programas Máster, tanto en su modalidad presencial 


como a distancia, es la siguiente. 


 


 


Espacios 


 


Cantidad 


 
Superficie 


(m2) 


Detalle 
aulas - 
Superficie 
m2 


Capacidad 
máx. 
alumnos 


Capacidad 
simultánea 
alumnos 


 
 


Plantas 
 


4 
2400 
(construidos) 


 


Planta Baja 


Biblioteca 1 104,76 


Cafetería 1 53,51 


Terraza exterior cafetería 1 95,17* 


Salón de Actos (1) 1 62,12 


Salón de Actos (2) 1 52,31 


Espacios comunes 1 135,93 


Áreas administrativas 6 90,81 


Seminarios 6 40,37 


CPD 1 7,25 


  547,06 


*No sumado en el total 


 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


301 301 


 


Planta Segunda  
Laboratorios docentes 2 43,79 


Aulas 8 450,76 


Detalle Aula 201   46,98 31 31 


Detalle Aula 202 67,64 45 45 


Detalle Aula 203 72,33 48 48 


Detalle Aula 204 - 
Aula de Estudio 


 
37,14 


 
25 


 
25 


Detalle Aula 205 70,91 47 47 


Detalle Aula 206 61,09 41 41 


Detalle Aula 207   49,2 33 33 


Detalle Aula 208 45,47 30 30 


  


 


 


 


 


  


Planta Primera  
Áreas administrativas 1 22,31 


Aulas 8 450,76 


Detalle Aula 101   46,98 31 31 


Detalle Aula 102 67,64 45 45 


Detalle Aula 103 72,33 48 48 


Detalle Aula 104 - Aula de 
Estudio 


 
37,14 


 
25 


 
25 


Detalle Aula 105 70,91 47 47 


Detalle Aula 106 61,09 41 41 


Detalle Aula 107 49,2 33 33 


Detalle Aula 108 45,47 30 30 


Espacios comunes 2 99,76  
 Subtotal 572,83 
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Espacios comunes 1 78,28  


 Subtotal 572,83 


 


Planta Tercera  
Laboratorios docentes 2 43,79 


Aulas 8 450,76 


Detalle Aula 301   46,98 31 31 


Detalle Aula 302 67,64 45 45 


Detalle Aula 303 72,33 48 48 


Detalle Aula 304 - 


Aula de Estudio 


 


37,14 
 


25 
 


25 


Detalle Aula 305 70,91 47 47 


Detalle Aula 306 61,09 41 41 


Detalle Aula 307 49,2 33 33 


Detalle Aula 308 45,47 30 30 


Espacios comunes 1 78,28  


 Subtotal 572,83 


 


Planta Cuarta  
Áreas administrativas 1 21,85 


Salas multifunción 1 21,35 


Despacho 1 19,93 


Espacios comunes 1 67,63 67,63 45 


Subtotal 130,76  45 


 


 


 


Áreas comunes exteriores 3 364 


 


Terraza 1 244 


 


Garaje 40 720 


 


Zonas ajardinadas 4 274 


 


 
 


 


Detalles 


Aulas 1240,77 m2 


Aulas de estudio  111,51m2 


Biblioteca + Aulas de estudio 215,67 m2 


Salón de actos 114,43 m2 


Laboratorios de investigación 67,63 m2 


Sala de reuniones 41,28 m2 


Administración 263,52 m2 


Cafetería 53,51 m2 


Terraza exterior cafetería  95,17m2 


Áreas comunes interiores 392,25 m2 


Áreas comunes exteriores 638 m2 


Zonas ajardinadas 243,65 m2 


Garaje subterráneo 727,6 m2 


 3998,3 m2 


 


Servicios 


Internet inalámbrico Disponible 


Acceso a discapacitados Disponible 


Estacionamiento exterior 10 plazas 


  


  


bt tal  


TO   


972 
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Estacionamiento subterráneo 39 plazas 


 
 


Las instalaciones de la sede del Centro Universitario EAE están situadas en la calle 


Joaquín Costa, 41, de Madrid. 


 
El edificio del Centro Universitario EAE Madrid dispone de una superficie total de 
3.998,31 m2, de los cuales 2.400 m2 forman la superficie construida. La capacidad 
simultánea del edificio es de 1.023, 972 alumnos y 51 personas de estructura. 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS 


 


- AULAS 


El edificio cuenta con 24 aulas distribuidas en tres plantas. La estructura de las 
aulas contiene paneles con protección acústica de alta densidad y cristal doble, 


lo que permite la entrada de luz natural al edificio. 


Cada aula está equipada con ordenador PC, teclado/mouse inalámbrico, proyector 
inteligente, altavoces y conectores HDMI para equipos externos. Acceso a Internet 


vía red para el ordenador fijo y vía inalámbrica para ordenadores externos y de 
estudiantes. Las instalaciones están disponibles para el uso de ordenadores 


externos y tomas de corriente distribuidas por toda el aula para los equipos de los 


alumnos. La pizarra para marcador seco permite realizar proyecciones. 


 
- BIBLIOTECA/SALA DE ESTUDIOS 


La biblioteca tiene una capacidad de 104,76 m2 donde caben hasta 60 personas. 


Cuenta con 32 estaciones de trabajo equipadas con ordenadores tipo PC, 


teclado/mouse, acceso a Internet vía red para el ordenador fijo y vía inalámbrica 
para ordenadores externos y de estudiantes, y múltiples conexiones eléctricas para 


conectores de equipos externos. La biblioteca cuenta con múltiples volúmenes de 
las distintas disciplinas, disponibles para consulta y préstamo a alumnos, así como 


acceso a  la biblioteca  digital  del  Centro  Universitario  EAE  Madrid, con  más de 


300.000 obras digitalizadas. Se cuenta con suscripciones a diferentes periódicos y 


revistas de interés, relacionadas con las materias impartidas en la Escuela (El 


Economista, Revista Harvard, etc.) 


 
- SALÓN DE ACTOS 


Espacio multifuncional, con todo el equipamiento necesario para la realización de 


eventos, conferencias y presentaciones. Cuenta con podio (con micrófono), mesa 


de presentación para hasta 5 personas (5 micrófonos), 2 pantallas digitales de  TV, 


2 ordenadores, 2 proyectores traseros, 1 pantalla de proyección de 3 m x 4 m, 
sistema de sonido y equipamiento técnico necesario, y tabique móvil para división 


del espacio en 2 salas de actos independientes. 


 


- SALAS POLIVANTES 


El centro dispone de 12 salas polivalentes para reuniones/actividades/tutorías, 
distribuidas por todo el edificio (6 en la planta baja, 1 en la primera planta, 2 en la 


segunda, 1 en la tercera y 3 en la cuarta) y equipadas con diferentes tipos de 
mobiliario y equipamiento. Según la sala, encontramos los siguientes 


equipamientos: ordenador PC con teclado y ratón inalámbricos, pantalla de TV, 
mesas de trabajo, conexión para acceso a red e Internet, y acceso a Internet 


inalámbrico. 
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Infraestructura tecnológica. Sistemas incluidos en el proceso de 


comunicación digital 


 


Integrador 


 


Entorno de integración de todas las solicitudes de información recibidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 


optimizar la respuesta a los alumnos interesados. 


Se puede acceder a toda la aplicación tanto para los servicios web como para 
la aplicación online, todo ello con protocolo de seguridad SSL y credenciales de 


acceso personalizadas. 


Está realizado en un entorno web basado en tecnologías Microsoft IIS  7.5, ASP.NET 


3.5, BBDD SQL Server 2008. 


 


CRM - Gestor de la información de candidatos 


Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes 


de información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los alumnos, así 


como el tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También 
permite realizar tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegado a cada 


asesor o asesora de programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. Se 
entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 


comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 


candidatos. 


Está realizado en un entorno web basado en tecnologías Microsoft: IIS 7.5, ASP.NET 


3.5, BBDD SQL Server 2008. 


 


Gestor académico 


Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: 


mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, 
gestión de eventos, inscripciones de exámenes, sesiones presenciales y online, 


comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de alumnos, aulas, cursos y profesores. 


Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema de 


facturación. 


Está realizado en un entorno web basado en tecnologías Microsoft: IIS  7.5, 


ASP.NET 3.5, BBDD SQL Server 2008. 


 


Campus Virtual para la formación a distancia 


El Campus Virtual del Centro Universitario EAE Madrid es la plataforma tecnológica 


sobre la que se articula una la formación a distancia del Máster. Está diseñado para 
que el alumno tenga acceso a todos los recursos académicos y toda la información 


actualizada sobre el curso, apuntes, evaluaciones, materiales académicos o 
biblioteca digital, además de recibir la convocatoria a actividades, eventos y 


conferencias organizadas por EAE. 


El Campus del Centro Universitario EAE Madrid incorpora la tecnología Blackboard 


Mobile que permite al alumno el acceso a todas las funcionalidades del campus 


desde su bolsillo a través de cualquier dispositivo, ya que está totalmente 
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optimizado para móviles, tabletas y otros dispositivos móviles que funcionen con 


Android, iOS o BlackBerry. 


BlackBoard Mobile es, en la actualidad, el campus que utilizan universidades de 
prestigio internacional como Princeton, Stanford o Duke. Para facilitar el 


aprendizaje del alumno, algunas de las funcionalidades que incorpora el Campus 
irtual son Blackboard Elluminate (videotutorías, webinars y trabajos online en 


grupo), sincronización con Google Drive y Dropbox, sistema de avisos para estar 
informado al minuto, Wimba Chat (chats personalizados para trabajos en equipo) 


o BlackBoard IM (videoconferencias entre varios usuarios). 


 


A través de esta herramienta, se garantiza la perfecta impartición del Máster en 
EAE, disponiendo complementariamente los alumnos de los servicios virtuales de 


la Universidad Rey Juan Carlos. 


 


Biblioteca digital 


 
Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados en cada una de las aulas, 


para hacer frente a los aprendizajes de las diferentes asignaturas, módulos y áreas, 
los alumnos del Centro Universitario EAE Madrid deberán recurrir a otras fuentes 


documentales para la tarea de estudio e investigación. Este es el principal objetivo 
de la biblioteca digital que ponemos al alcance de los estudiantes con los siguientes 


recursos y servicios: 


 Acceso íntegro a recursos digitales 


 Bases de datos. Acceso completo al contenido de los recursos 
digitales referenciados en las principales bases de datos de 


publicaciones. 
 Revistas especializadas en las áreas de impartición. 


 Colecciones digitales, que facilitan el acceso completo a los  recursos 


digitales ofrecidos por las principales editoriales. 
 Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. 


 Formación 
 Estrategias de búsqueda de información. 
 Investigación y documentación. 
 Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos 


específicos. 


 Recursos digitales y propiedad intelectual. 


 


 


GA - Especificaciones de los servicios ASP Nivel del servicio Nivel del 


servicio 


A) Seguridad 


El único punto de entrada a la coubicación está vigilado las 24 horas del día con 


acceso controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia. 


Supervisión del área de coubicación y permiso para pasar un punto central sólo 


a las personas autorizadas. 


Cámaras de videovigilancia situadas en el territorio para facilitar la captura de 


actividad y asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


B) Energía 


Generadores de tecnología punta que limpian y acondicionan la energía eléctrica 


comercial para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través 


de generadores antes de pasar a la instalación. 


C
SV


: 4
04


56
68


62
77


31
36


15
40


85
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404566862773136154085371





 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será 


utilizada en el siguiente orden: conductos subterráneos de utilidad comercial, dos 


horas de energía de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), 
generador de diesel con capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de 


combustible. 


C) Red 


Conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del servicio de 


Internet dual Tier. 


D) Inicio 


El proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y 


la configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del 


servidor dedicado. Esto incluye, pero sin limitarse, el hardware y el software del 


servidor, las telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros   


software que sean razonablemente necesarios para operar y mantener el software 


alojado. 


E) Disponibilidad/crédito de servicio 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 


100%. Esto significa que los servicios del ASP estarán disponibles el 100% del 


tiempo de duración de cualquier mes del calendario. 


F) Backup y Disaster Recovery 
El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas  online 


y en instalaciones separadas. 


G) Interrupciones del sistema 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico del 


centro a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 


interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


 


Especificaciones del centro de datos 


 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control 
del entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a 


continuación: 


 
- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 


20˚C, más o menos 2˚C, con humedad del 45%. 


-Configuración del servidor: 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad 


superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


 


Responsabilidades 


El equipo de sistemas del Grupo Planeta, atendiendo las indicaciones y  demandas 


de la Dirección Académica, es responsable de la gestión y del uso de las 
características y la función del software alojado. Asume toda la responsabilidad de 


esta gestión, incluyendo, sin limitación: 


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, 


profesorado, administradores del sistema, etc. 
- Creación/eliminación de toda la información del usuario. 
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- Construcción y gestión de todas las páginas del curso. 
- Personalización de la página web. 


- Sistema de seguimiento de los informes de uso. 


- Aplicación de los criterios sobre el uso de las herramientas facilitadas, 
funcionalidad que se permite a los docentes, etc. 
- Diseño gráfico del entorno. 


 


NACS – Facturación 


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de 
pedidos, facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deuda y 


control de saldo. La misma herramienta es utilizada por otras unidades de negocio 
del grupo. Está desarrollada en entorno AS400 y está conectada bidireccionalmente 


con el gestor académico. 


 


• Ciclo de Mesas Redondas con Empresas 


 
Dentro del marco de las actividades periódicas organizadas con empresas, el Centro 


Universitario EAE cuenta con el Ciclo de Mesas Redondas orientado a promover 
encuentros de reflexión en el ámbito de los negocios entre aquellas empresas que 


se destacan por su trayectoria y excelencia empresarial. 


• Empresas y Entidades Colaboradoras 


 


La red de Empresas y Entidades Colaboradoras tiene un doble objetivo: por un 
lado, las empresas asociadas transmiten la realidad de su actividad, ingrediente 


importante para el éxito de nuestros programas, y por otro lado, ellas reciben las 
ventajas que provienen de estar vinculadas a una Institución especializada en la 


docencia de las técnicas de gestión y de disponer jóvenes titulados cualificados 


y preparados para cubrir puestos de trabajo en su organización. 


 


• Centro de Documentación y Recursos 


 
La Escuela dispone de un importante fondo documental relacionado con el entorno 


económico general y con todas las áreas de gestión empresarial en particular. El 


Centro Universitario EAE realiza un constante trabajo de ampliación, actualización 
y modernización del centro documental. El Centro de Documentación y Recursos 


está estructurado en 7 servicios: 


 


 
 Biblioteca, que cuenta con un fondo bibliográfico de más de 13.000 


volúmenes. 
 Hemeroteca, con más de 210 suscripciones a revistas especializadas 


y prensa. 
 Videoteca especializada en gestión empresarial. 
 Archivo de CD-Rom relacionado con temas de gestión de empresas. 


 Servicio de vaciado de revistas y publicaciones que recoge y 
resume todos aquellos artículos relacionados con el management y 


la gestión  de empresas. 
 Fuentes de documentación on line, como las bases de datos y el 


catálogo de la biblioteca. Las bases de datos son: VLEX, con 
acceso a la legislación de ámbito catalán, español y europeo; 


Business Company Resource Centre, que da información 
empresarial de las principales empresas a nivel mundial y 


MarketLine, que se especializa en informes de mercado, una 


herramienta importante para alumnos y profesores. 
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 El Centro de Casos del Centro Universitario EAE Madrid (CEAE) se 


ha creado con el fin de fomentar el uso del método del caso en 


las asignaturas de los programas ofertados por la escuela, y para 
apoyar a los profesores que se interesen en el desarrollo de casos 


como recurso de docencia. Para ello, se ofrecerá la formación 
correspondiente, tanto en lo que se refiere a la enseñanza a través 


del método del caso, como en la escritura de  los mismos. 


 


• Oficina de atención al alumno 


 


La Oficina del Alumno es un servicio de atención y apoyo a los estudiantes del 
Centro Universitario EAE Madrid, que tiene como objetivo facilitar la integración del 


alumno en EAE durante su estancia académica. La Oficina del Alumno tiene 


asignadas las siguientes funciones: 


 
 Ser un punto de apoyo de los estudiantes para resolver problemas 


no académicos, bien directamente o bien canalizándolos hacia otros 
departamentos. 


 Ofrecer información sobre actividades socioculturales, deportivas  o 
artísticas, organizadas por EAE o por los estudiantes, que sean 
de interés para su desarrollo. 


 Información de los distintos servicios y departamentos existentes en 


EAE y orientación sobre a quién acudir en cada caso. 


 Información sobre la Bolsa de Alojamiento y las residencias 
universitarias en Madrid y Barcelona. Recogida de comentarios, 


sugerencias y aportaciones constructivas sobre el funcionamiento 
del Centro Universitario EAE Madrid y de sus servicios. 


 
• EAE Asociación 


 


La Asociación de Alumnos y Antiguos Alumnos del Centro Universitario EAE Madrid, 


se encarga de mantener los vínculos entre sus miembros y la Institución, así como 


mantener contactos a nivel personal, profesional o académico. La Asociación 
organiza Conferencias y Seminarios sobre las últimas tendencias de gestión y 


dirección de empresas. Estos encuentros permiten intercambiar opiniones y 


experiencias profesionales. 


 
• Acto de Graduación 


 


Con una periodicidad anual, EAE organiza el Acto de Graduación donde se dan cita 
distinguidas personalidades del mundo empresarial y académico, junto a los 


graduados de sus programas. 


 


• EAE Community 


 


Foro en el que los miembros de la comunidad debaten temas de interés y estrechan 


las relaciones profesionales. 


 
• Ciclo de Conferencias y Seminarios 


 
EAE organiza y coordina a lo largo del año el Ciclo de Conferencias y Seminarios 


sobre temas de interés para el profesional y el directivo. 


 


• EAE News 
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Edición digital de las noticias, las actividades y los eventos más importantes del 


ámbito educativo y económico-empresarial, en el que se destaca la actividad del 


Centro Universitario EAE. 


 
• BEST of EAE (Business & Economics Summer Training) 


 
Escuela de verano del Centro Universitario EAE para profesionales y ejecutivos en 


la que entre el grupo de ponentes invitados y los participantes, se estudia y 


discute en extenso un tema monográfico. 


 


 
• Informática, Internet y Comunicaciones 


 


Las instalaciones del CUEAE cuentan con equipos informáticos que incluyen 
aplicaciones ofimáticas con multimedia y comunicaciones para dar acceso a los 


servicios de carpetas personales, intranet, correo electrónico e Internet. 


 


• Acceso Wireless a Internet 


 


El acceso inalámbrico (Wireless) a Internet, proporcionado por el Servicio de 
Informática,  Internet  y  Comunicaciones,  permite  a  los  participantes  de los 


programas del Centro Universitario EAE Madrid conectarse con sus ordenadores 


portátiles a los servicios de correo electrónico e internet. 


 


El diseño de los edificios y espacios descritos anteriormente, todos ellos de reciente 


construcción o reformados, tiene en cuenta los criterios de accesibilidad universal. 


Los edificios cuentan con rampas para facilitar el acceso, y dentro de los edificios 
hay ascensores que permiten la movilidad en el interior. En las aulas se ha 


reservado un espacio para poder acoger sillas de ruedas. Asimismo, existen aseos 


para minusválidos. 


El hecho de que la Universidad Rey Juan Carlos sea una Universidad joven hace que 
sus instalaciones sean accesibles y adaptadas para aquellas personas que puedan 


presentar una diversidad funcional. De esta forma, sus diferentes Campus 
presentan espacios, itinerarios, y dependencias accesibles y practicables.  Por otro 


lado, la informatización de los servicios, y la disponibilidad de la información en la 


página web del Campus y de la propia Universidad, garantizan el acceso a la 
información en todos los sentidos. Se puede decir por tanto que, en aquellos 


aspectos referidos por las diferentes leyes emitidas en este sentido, se respetan y 
promueven los Principios que la propia Ley de Igualdad de oportunidades, no 


discriminación y Accesibilidad Universal recoge en su articulado. 


 


La Universidad Rey Juan Carlos integra desde el año 2005 la Unidad de Atención 
a Personas con Discapacidad (UAD) Esta Unidad tiene como objetivo ofrecer apoyo, 


asesoramiento y asistencia en materia de integración sociolaboral a aquellas 


personas de la comunidad universitaria que estén afectadas por alguna 
discapacidad. El servicio se dirige a los tres colectivos que constituyen la 


Universidad: Personal Docente, Personas de Administración y Servicios, y 
Estudiantes, siendo este último grupo el más numeroso y por tanto hacia el que 


más acciones se dirigen. Entre las acciones concretas  emprendidas ya desde el 


UAD, figuran: 


 
a) Se han estudiado y atendido de forma personalizada las diferentes 
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demandas. Por ejemplo, para las personas con discapacidad motriz se han 


destinado las aulas más accesibles, con acceso especial a las pizarras y a 


las tarimas, pupitres con la altura y anchura adecuada, mobiliario 
adaptado, y se ha buscado y proporcionado permiso para grabar las 


clases, o se ha dotado de tomadores de apuntes, entre otras. Del mismo 
modo se ha ampliado el tiempo de realización de exámenes a aquellos 


estudiantes que lo necesitaban, así como se ha asesorado en la adaptación 
curricular en los casos en que ha sido necesario, como consecuencia de las 


habilidades requeridas para la adquisición de los conocimientos. Por otro 
lado se ha asegurado el acceso a plazas de aparcamiento reservadas a 


personas con discapacidad, y el estudio o resolución de espacios comunes, 
incluyendo el acceso a cuartos de baño. 


 


b) En el caso de estudiantes con discapacidad auditiva o visual se ha 


facilitado el acceso a aulas adaptadas y garantizado la utilización de 


asientos en primeras filas, a fin de asegurar la disponibilidad de la 
información visual, en caso de existir resto, o a la lectura labial en el caso 


de limitaciones auditivas. Además, se han emprendido acciones formativas 
con el profesorado implicado en la docencia a estudiantes con esta 


diversidad funcional, a fin de reeducar hábitos docentes que podían 
dificultar el seguimiento de las clases o la adquisición de conocimientos. 


Los tomadores de apuntes, la adaptación curricular o la ampliación del 
tiempo de examen en estos casos también han sido llevados a la práctica 


como medidas, asegurándose así la superación de las barreras existentes. 


 


La Universidad cuenta además con un sistema de becas de 
acompañamiento para aquellas personas con diversidad funcional que lo 


soliciten, mediante el cual un compañero desarrolla funciones de 


acompañamiento, apoyo en las tareas académicas, acceso a espacios 
comunes, etc., obteniendo como contraprestación el cómputo de las tres 


cuartas partes del total de los créditos de libre elección que debe cursar 
en la titulación. 


 


La Universidad Rey Juan Carlos está constituida por cinco campus: Móstoles, 


Alcorcón, Madrid, Fuenlabrada y Aranjuez y por un edificio situado en Madrid capital. 


 


Cada uno de los campus está compuesto por edificios donde se ubican los alumnos 
(aularios), departamentales donde están los profesores y edificios administrativos 


para el personal no docente. 


 


Para realizar un correcto mantenimiento de los edificios de la universidad 


disponemos de tres empresas mantenedoras de instalaciones y edificación. Una 
empresa se encarga de los campus de Móstoles y Alcorcón, otra de los campus de 


Fuenlabrada y Madrid y otra para el campus de Aranjuez. 


 


El contrato de mantenimiento consiste en proporcionar una plantilla de personal con 
formación en instalaciones eléctricas, mecánicas y albañilería. Dicho contrato 


incluye además las revisiones necesarias realizadas por un servicio técnico de las 
instalaciones tales como enfriadoras, calderas, centros de transformación, 


tratamiento antilegionela etc. La plantilla fija se encarga de realizar el 


mantenimiento preventivo y correctivo de los edificios y debe solucionar las averías 


que se produzcan en el día a día. 
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La contrata de mantenimiento genera informes mensuales de cada uno de los 


campus incluyendo los trabajos que se han realizado, los consumos de agua, luz y 


gas, el mantenimiento preventivo para el siguiente mes, etc. 


 


Para gestionar adecuadamente el mantenimiento de los edificios, la Universidad 
cuenta con dos programas informáticos de gestión de mantenimiento, PRISMA 


y MANTEDIF donde se incluyen los partes diarios que se van generando, las 
gamas de las instalaciones, planning, etc. El programa lo gestiona la contrata de 


mantenimiento bajo la supervisión de los ingenieros de la Oficina Técnica. 


 


La Universidad también cuenta con empresas autorizadas para realizar las 
revisiones periódicas exigidas por el Ministerio de Industria en instalaciones tales 


como ascensores, centros de transformación, instalaciones de baja tensión, etc. 


 
Para supervisar los contratos de mantenimiento la Universidad Rey Juan Carlos 


cuenta con una Oficina Técnica de Obras y Mantenimiento formada por dos 
arquitectos, dos aparejadores y dos Ingenieros de Instalaciones. Dicho personal se 


encarga del buen funcionamiento de las instalaciones de los edificios y de las 


pequeñas reformas que haya que hacer. 


 
Por otra parte, la Universidad cuenta con un Plan de renovación de Equipos 


Informáticos desde el año 2003. Hasta ese momento no existía ningún plan de 


renovación ya que el incremento de necesidades era constante por el crecimiento 
continuado tanto de personal como de aulas de informática. A partir del año 2003 


en que comenzó a estabilizarse el flujo y las necesidades informáticas, se estableció 
un plan de renovación de hardware, considerando que los equipos se amortizan 


a los 4 años. Esto se hace formalmente para las CPU’s. Con los monitores e 
impresoras el plan no es tan estricto, y se renuevan cuando salen al mercado 


elementos con características claramente mejoradas. En este momento se están 
renovando de forma paulatina los monitores pasando a ser de pantalla plana. Una 


vez los equipos se consideran amortizados, se dan de baja y se donan a colegios, 


o bien a ONG’s (Ordenadores sin Fronteras) previa solicitud a la URJC de la 


necesidad y número de equipos. 


 
En cuanto al software, se comenzó a trabajar con aplicaciones desarrolladas por 


personal de la URJC y con la adquisición de herramientas puntuales. En el año 2003 
se dio un gran salto implantando un ERP (Sistema Integrado de Gestión). 


Actualmente se renueva según las necesidades del mercado y las prestaciones que 
es necesario ofrecer a los alumnos (portal web, pago telemático, etc.). Esto viene 


dado también en función de las normativas en política de educación. 


 
El Centro Universitario EAE Madrid mantiene contratos de mantenimiento de sus 


instalaciones con empresas autorizadas, manteniendo una política constante de 


actualización de equipos informáticos y software. 


 
 


Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología   
 


Instalaciones 


 
Las instalaciones con las que cuenta el Centro de Educación Superior de Negocios, 


Innovación y Tecnología para desarrollar los estudios previstos, se ubican en la Calle 
Alfonso Rodríguez Santamaría, 19, 28002 Madrid. 
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El Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología se encuentra 


situado a: 
• 350 m de las paradas de los autobuses 7, 14, 43 51, 120 y N1,  


• 600 m de la parada de los autobuses 16 y 19,  
• 800 m de la Línea 10 de Metro en la parada Santiago Bernabéu y  


• 1 km del Cercanías y del Metro en la parada de Nuevos Ministerios (Líneas C1, 
C2, C3, C4, C7 y C8 de cercanías y Líneas 6, 8 y 10 de metro) y del Centro 


Comercial Moda Shopping. 


 
Las instalaciones cumplen las exigencias del Real Decreto 420/2015 y especialmente 


las indicadas en el art 8, art 10.3.b y Anexo I de este R.D., bien en el propio Centro 
o mediante convenio al efecto, como es el caso de las instalaciones deportivas o de 


restauración. 
 


Este centro se ubica en un edificio de 4 alturas (sótano, planta baja y tres plantas 
superiores). Las plantas 1ª, 2ª y 3ª están destinadas a las aulas de formación, la 


planta baja recoge los despachos del personal de administración y el sótano está 


dedicado a las instalaciones de calefacción, la biblioteca, la cafetería y el plato de 
televisión.  


 
El edificio cuenta con una superficie construida por planta de 302m2 y una superficie 


útil por planta de 274m2. Tiene un acceso directo por la fachada principal desde la 
calle Alfonso Rodríguez Santamaría y con una salida de emergencia en la planta baja. 


 
Todas las instalaciones del Centro están adaptadas y adecuadas para que sea posible 


el acceso de personas con discapacidad y movilidad reducida, tal como exige la 


legislación vigente, ya que se dispone de una rampa de acceso al edificio, un ascensor 
y baños adaptados. 


 


Descripción Planta Superficie 


útil (m2) Alumnos PDI / 


PAS 
Alumnos/ 


PDI/PAS 
AULAS  409,18 296 9 305 
Aula 1 Primera 51,82 41 1 42 
Aula 2 + Sala de Ordenadores Primera 51,82 20 1 21 
Aula 3 Primera 51,82 41 1 42 
Aula 4 Segunda 51,82 41 1 42 
Aula 5 Segunda 51,82 41 1 42 
Aula 6 Segunda 51,82 41 1 42 


C
SV


: 4
04


56
68


62
77


31
36


15
40


85
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404566862773136154085371





 


Aula 7 Segunda 51,82 41 1 42 
Seminario 1 Tercera 25,04 16 1 17 
Seminario 2 Tercera 21,40 14 1 15 
ZONA DE DIRECCIÓN  80,51   13 13 
Despacho Director Baja 11,93   1 1 
Despacho Subdirector Baja 12,00   1 1 
Despacho Delegado Baja 7,16   1 1 
Sala de Juntas Baja 15,38   7 7 
Secretaría de Dirección Baja 11,95   3 3 
Distribuidor Directores Baja 10,35       
Distribuidor Secretarías Baja 11,74       
ESPACIOS DE ENSEÑANZA 


ONLINE 
 54,26 14 4 18 


Plató de Grabación Sótano 22,01 11 1 12 
Sala de Edición de Imagen Sótano 5,15 1   1 
Sala de Edición de Sonido Sótano 5,15 1   1 
Sala de Realización Sótano 4,37 1   1 
Sala Videoconferencias 1 Tercera 5,39   1 1 
Sala Videoconferencias 2 Tercera 5,39   1 1 
Sala Videoconferencias 3 Tercera 6,80   1 1 
BIBLIOTECA  118,66 58   58 
Biblioteca Primera 51,82 25   25 
Biblioteca S2 Sótano 66,84 33   33 
ZONA DE TECNOLOGÍA Y 


SISTEMAS 
 47,43   7 7 


Departamento de Sistemas Sótano 21,71   4 4 
Departamento de Tecnología 


Educativa Baja 15,40   3 3 


Cuarto Rack 1 Primera 3,44       
Cuarto Rack 2 Segunda 3,44       
Cuarto Rack 3 Tercera 3,44       
ZONA DE TRABAJO / 


INVESTIGACIÓN 
 103,64   15 15 


Laboratorio de Investigación Tercera 51,82   5 5 
Sala de Profesores Tercera 51,82   10 10 
ZONA DE ATENCIÓN AL 


ALUMNADO 
 117,48 3 16 19 


Recepción Baja 8,96   1 1 
Secretaría Baja 18,03   3 3 
Secretaría de Alumnos Baja 28,05   5 5 
Centro de Orientación de Empleo Baja 14,69   2 2 
Despacho Gerente Baja 10,46   1 1 
Despacho Comunicación Baja 11,98   1 1 
Tutoría 1 Tercera 7,13 1 1 2 
Tutoría 2 Tercera 7,13 1 1 2 
Tutoría 3 Tercera 11,05 1 1 2 


ZONA DE SERVICIO  29,94 11 1 12 
Reprografía Baja 6,38   1 1 
Cafetería Sótano 23,56 11   11 


ZONAS COMUNES  248,82       
Hall de Entrada Baja 23,60       
Vestíbulo Hall Baja 6,88       
Zona de Descanso Baja 7,96       
Vestíbulo + Distribuidores Sótano 44,65       
Vestíbulo + Distribuidores 1 Primera 30,27       
Vestíbulo + Distribuidores 2 Segunda 30,27       
Vestíbulo + Distribuidores 3 Tercera 47,70       
Baño 1 Sótano 2,43       
Baño 2 Sótano 3,90       
Baño 3 Sótano 3,66       
Baño 4 Baja 3,90       
Baño 5 Baja 3,66       
Baño 6 Baja 3,46       
Baño 7 Primera 3,90       
Baño 8 Primera 3,66       
Baño 9 Segunda 3,90       
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Baño 10 Segunda 3,66       
Baño 11 Tercera 3,90       
Baño 12 Tercera 3,66       
Baño Movilidad Reducida 1 Primera 4,60       
Baño Movilidad Reducida 2 Segunda 4,60       
Baño Movilidad Reducida 3 Tercera 4,60       


ZONA DE ALMACENAJE  33,68       
Almacén 1 Sótano 3,36       
Almacén 2 Sótano 24,06       
Almacén 3 Sótano 4,21       
Almacén 4 Baja 2,05       
ZONA DE CALEFACCIÓN Y 


LIMPIEZA  32,90       


Sala de Caldera Sótano 15,30       
Deposito Gasóleo Sótano 11,73       
Cuarto de Limpieza Sótano 5,87       
SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA  1510 382 65 447 


 


AULAS 
 


El Centro dispone de 7 aulas (6 teóricas y 1 de ordenadores) y 2 seminarios, que 
sirven para cubrir las necesidades de las enseñanzas presenciales y semipresenciales 


de los másteres que se impartirán. 
 


Todas las aulas teóricas tienen capacidad para 41 alumnos que es el máximo de 
plazas que se contempla en la enseñanza presencial y semipresencial. Asimismo, 


todas las aulas tienen sillas individuales y mesas movibles, lo que permite una 


distribución del espacio más adecuada para cada tipo de actividad. Esto permite, 
entre otras cosas, compaginar su uso para enseñanza presencial y enseñanza online. 


 
El número de plazas asignadas a cada aula respeta el espacio mínimo de 1,25 m² por 


alumno.  
 


Todas las aulas estarán dotadas con: 
 


• Pizarra. 


• Conexión a las aulas virtuales. 
• Proyector. 


• Ordenador con altavoces. 
• Cajas con conexiones de electricidad e internet. 


• Red Wifi. 
 


ESPACIOS DE ENSEÑANZA ONLINE 
 


PLATÓ DE TELEVISIÓN:  


 
El plató de televisión del Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación 


y Tecnología es un espacio multiuso, desde el punto de vista audiovisual, 
permitiendo la grabación de clases, conferencias o la emisión de conferencias o 


actividades por streaming. 
 


La zona central se convierte en un espacio multifuncional, con un complejo 
equipamiento de iluminación, sonido y audio, con tres cámaras de grabación 


simultánea que son controladas desde la sala de realización. 


 
En esta zona se pueden montar de forma alternativa tres tipos de sets, uno para 


conferencias, otro para seminarios virtuales y un tercero para entrevistas o 
mesas redondas. El plató dispone de una línea de internet de banda ancha que 


garantiza el trabajar de forma fiable mientras se realizan las emisiones online. 
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Entre la dotación de recursos merecen especial atención la calidad de los 


micrófonos, el uso de focos de luz fría, focos para contraste, focos bañadores y 
cañones de luz. En cuanto a las cámaras deben servir tanto para su uso en 


estudio, como para utilizar en exteriores y deben ir dotadas de todos sus 
accesorios. 


 
Los carriles para los cicloramas, el suelo chroma, los proyectores, las pantallas y 


el prompter son elementos que completan la dotación del plató. 
 


SALAS DE CONTROL:  
 


Junto al plató y con visión directa del mismo se encuentran tres salas cuya 


finalidad es permitir la emisión en directo de programas o el enlatado de 
productos para su consumo en las asignaturas de los distintos títulos online. 


 
Dichas salas están formadas por una cabina para la realización, desde ella se 


controla la iluminación, sonido e imagen durante el uso del escenario para las 
emisiones en directo y las grabaciones. 


 
Las otras dos corresponden a zonas de postproducción y en ellas se llevan a cabo 


los trabajos de edición de imagen y sonido de los recursos audiovisuales. 


 
SALAS DE VIDEOCONFERENCIA:  


 
Son tres salas que, dotadas de la última tecnología, permiten a los profesores 


grabar ellos mismos sus clases o impartir clases de forma síncrona con sus 
correspondientes aulas virtuales. 


 
En estos espacios, los profesores pueden atender igualmente las consultas que 


los alumnos de forma virtual, incluso con telepresencialidad ya que algunos 


programas requieren efectuar consultas en directo a sus profesores. 
 


BIBLIOTECA 
 


Con capacidad máxima de forma simultanea de 58 personas, estará configurada 
como tres grandes espacios.  


 
El primero y el segundo son espacios físicos en el Centro, en las plantas sótano y 


primera con 66,84 m2 y 51,82 m2 respectivamente, con los correspondientes fondos 


bibliográficos y documentales, cualquiera que sea su formato, textual o audiovisual. 
Su finalidad es poner a disposición de los alumnos y profesores del Centro toda la 


información científica, técnica o profesional que requieran para culminar sus objetivos 
de aprendizaje y poder por tanto alcanzarlas competencias establecidas para sus 


estudios.  
 


El tercer espacio está compuesto por los fondos electrónicos y las bases de datos, 
que estarán a disposición de los alumnos que cursan sus estudios online y por 


supuesto, a disposición de los alumnos presenciales. 


 
La biblioteca tendrá la labor de intermediación para facilitar el acceso a la información 


de otras bibliotecas, en particular las que dependen de la Universidad Rey Juan 
Carlos, en sus diferentes Campus, siempre al amparo de las normas de utilización de 


las Bibliotecas establecidas por la Universidad. 
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La biblioteca pondrá en marcha los mecanismos necesarios para que los usuarios 


puedan utilizar sus fondos en los términos que la legislación establece para 


salvaguardar la propiedad intelectual y la integridad de los materiales. 
 


En épocas de exámenes la Universidad arbitrará los procedimientos oportunos de 
apertura de la Biblioteca que garanticen los derechos de los alumnos para el uso de 


la misma. 
 


Toda la biblioteca estará dotada de cobertura Wifi y además contará con 10 
ordenadores conectados a la red para la consulta de bases de datos. 


 
Desde el punto de vista de dotación de recursos, la Biblioteca espera contar con 5000 


volúmenes (en soporte físico o electrónico) al inicio de sus actividades, así como con 


una hemeroteca con más de una veintena de suscripciones a revistas nacionales e 
internacionales del sector.  


 
Las Bibliotecas de la Universidad Rey Juan Carlos se sitúan en: 


 
• Biblioteca URJC Campus Vicálvaro 


Dirección: Paseo de los Artilleros s/n - 28032  
Horario de apertura: De Lunes a Viernes, de 9:00h a 20:30h. 


• Biblioteca URJC Campus Alcorcón 


Dirección: Av. de Atenas s/n, 28922 Alcorcón  
Horario de apertura: De Lunes a Viernes, de 9:00h a 20:30h 


• Biblioteca URJC Campus Fuenlabrada 
Dirección: Camino del Molino s/n. - 28943-Fuenlabrada  


Horario de apertura: De Lunes a Viernes, de 9:00h a 20: 30h.  
• Biblioteca URJC Campus Móstoles 


Dirección: C/ Tulipán s/n - 28933 Móstoles 
Horario de apertura: De Lunes a Viernes, de 9:00h a 20: 30h 


 


ZONA DE TECNOLOGÍA Y SISTEMAS  
 


Esta zona está formada por dos espacios diferenciados para el personal que albergan 
el Departamento de Sistemas y el Departamento de Tecnología Educativa con un 


total de 37,11 m² y tres cuartos destinados al Rack con un total de 10,32 m².   
 


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS: 
 


Es el lugar de trabajo del equipo de informáticos que garantizan el 


funcionamiento del Sistema Informático del Centro, de sus Servidores y del 
Campus Virtual. 


 
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA EDUCATIVA: 


 
Es el espacio donde se ubica el equipo de expertos en tecnología educativa, que 


han de dar soporte a todos los estudiantes y profesores en el desarrollo de sus 
programas online. Entre sus funciones están las de dar de alta los programas, 


formar a los profesores y alumnos en el uso del Campus virtual, mediante cursos 


y tutoriales. 
 


Igualmente son funciones suyas el seguimiento de los alumnos en el Campus, 
control de descargas de material, participación de los alumnos en foros y chat y 


resolución de dudas y problemas, informando de todo ello al Coordinador de cada 
programa. 
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Tienen además como misión apoyar a los profesores, desde el punto de vista de 


la formación, para prepararlos en la ejecución de los manuales, actividades 


formativas, pruebas de autoevaluación, grabaciones de clases magistrales, 
presentaciones, etc. 


 
ZONA DE TRABAJO DEL PROFESORADO 


  
En la tercera planta del Centro se localiza una sala de profesores con 51,82 m² con 


capacidad para 10 profesores y un laboratorio de investigación docente con 51,82 
m², lo que permite albergar a 5 profesores por turno de manera simultánea. En ellos, 


desarrollan su actividad docente e investigadora los profesores, tanto los que se 
incorporan al proyecto a tiempo completo, como los asociados a tiempo parcial, que 


como profesionales de prestigio se incorporan a la docencia. Ambos espacios 


dispondrán de los requerimientos necesarios de ofimática y comunicaciones. 
 


ZONA DE ATENCIÓN AL ALUMNO 
 


Se integran en esta zona las áreas de Recepción - Información, del Centro de 
Orientación e Información al Empleo, de la Secretaría de Alumnos, del Departamento 


de Comunicación, así como las tres salas de atención personalizada que utilizan los 
tutores para su labor de apoyo personal y educativo a los alumnos. 


 


Asimismo, se dispondrá de un servicio de préstamo de PC’s a estudiantes, para cubrir 
las posibles contingencias que en este sentido pudieran existir en el día a día del 


Centro. 
 


Para el desarrollo de la labor de tutoría, tanto personal como académica cuentan con 
tres despachos en la tercera planta. Estos despachos tendrán todas las facilidades 


necesarias para poder realizar las tutorías, tanto presencialmente, como a distancia 
(ordenador, conexión internet, video conferencia, etc.). 


 


Cada grupo de alumnos tanto presencial como online tienen el apoyo de un profesor 
tutor para ayuda a la consecución de sus objetivos educativos. Esta labor será 


desarrollada por los profesores con dedicación a tiempo completo. 
 


ZONA DE DIRECCIÓN 
 


En ella se ubican los despachos de Dirección y de Subdirección del Centro, del 
Delegado de la Universidad Rey Juan Carlos, así como la Sala de Juntas y las 


Secretarías de Dirección, todo ellos con una superficie cercana a los 80 m². 


 
ZONAS COMUNES 


 
En este apartado merece mención especial la zona dedicada a descanso, donde se 


ubican las máquinas de vending, agua, refresco, bebidas calientes y alimentos, con 
una superficie de 7,96 m².  


 
El número máximo de alumnos presenciales en el Centro se sitúa en 382 en el 


momento de total implantación de los Máster. 


 
Todas las zonas comunes, al igual que el resto del Campus, dispondrán de cobertura 


wifi y puntos de acceso a internet. 
 


Por lo que respecta a los aseos, el espacio dedicado a los mismos es de 57,49 m², 
con un total de 15 servicios (tres en cada planta) entre aseos de hombres, mujeres 


y minusválidos. 
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SERVICIO DE COMEDOR, CAFETERÍA Y RESTAURACIÓN 


 


Alumnos, profesores y personal de administración y servicios del Centro de Educación 
Superior de Negocios, Innovación y Tecnología, tendrán acceso a una pequeña 


cafetería en el Centro de 23,56 m², así como a una amplia y variada oferta de 
restauración en las inmediaciones del Centro. 


 
Además de un sistema de restauración automático en la planta primera del propio 


Centro (máquinas de café, bebidas y alimentos), podrán acudir a cualquiera de los 
establecimientos con los que el Centro de Educación Superior de Negocios, 


Innovación y Tecnología, tiene previsto firmar un convenio que garantice una 
atención y servicio en buenas condiciones en una amplia oferta de cafeterías y 


restaurantes en la zona.  


 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 


 
Los estudiantes, profesores y personal de administración y servicios del Centro de 


Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología, como Centro Adscrito a la 
Universidad Rey Juan Carlos, podrán utilizar las instalaciones deportivas que ofrece 


la Universidad en los campus de:  
 


• Campus de Alcorcón (de lunes a viernes hasta las 21:00). 


• Campus de Móstoles (de lunes a viernes hasta las 21:00). 
• Campus de Fuenlabrada (de lunes a viernes hasta las 21 horas). 


 
RECURSOS TECNOLÓGICOS 


 
De acuerdo a las directrices establecidas en el marco del Espacio Europeo de 


Educación Superior (EEES), el objetivo del Centro de Educación Superior de Negocios, 
Innovación y Tecnología es formar a alumnos capaces de adaptarse y desenvolverse 


en un entorno altamente cambiante y tecnificado. A tal fin, el centro considera el uso 


intensivo de las TIC como un componente central y trasversal del proceso de 
aprendizaje, por lo que se plantea disponer de una infraestructura informática acorde 


a dichas necesidades. 
 


A tal fin, el Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología prevé 
implantar equipamiento tecnológico y multimedia, basado en los tres siguientes 


principios: 
 


• Alta consistencia en la red de comunicaciones: entendiendo que ésta es la 


verdadera “espina dorsal” sobre la que se comunican e integran, no solo los 
sistemas y equipos informáticos, sino que también es una vía fundamental de 


comunicación entre las personas, bien en su comunicación profesor-alumno como 
entre pares, y fundamental para la coordinación interna del centro. Así pues, el 


Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología dispondrá de 
una arquitectura de comunicaciones sólida y consistente, que permita garantizar 


el desarrollo de las mismas, acorde a las necesidades previstas del centro, y entre 
las cuales cabe resaltar las siguientes: 


 


• El centro dispondrá de una conexión dual a Internet, a través de, al menos, 
dos líneas de comunicaciones diferentes (para garantizar posibles caídas de 


servicio). El ancho de banda conjunto no será menos de 400 Mb/s, para 
garantizar una comunicación adecuada con Internet. 


• La LAN estará montada en base a una arquitectura gestionada típica, Fiber 
Channel, con una velocidad interna no menor a 10GbE. 


• Desde el punto de Vista lógico, se contempla establecer tres sub-redes 
diferenciadas: Personal del Centro (PDI-PAS), Alumnos y Visitantes. 
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• Las comunicaciones inalámbricas estarán garantizadas mediante puntos de 


acceso Wifi (802.11n/ac), estratégicamente situados para dar cobertura a 


todo el campus. 
• La LAN ofrecerá los servicios de gestión del software, almacenamiento, 


intercomunicación entre los dispositivos, accesos a los recursos compartidos 
y gestión de seguridad y copia. 


 
• Utilización de Servicios en la “NUBE”: Este tipo de servicios ofrecidos en la 


nube ya han alcanzado un gran nivel de maduración, resultando especialmente 
interesantes para el Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y 


Tecnología los relativos a servicios de hosting, housing y almacenamiento en red. 
La alta especialización de los principales proveedores, les está permitiendo ofrecer 


unos compromisos de calidad (disponibilidad > 99,9%) difícilmente conseguibles 


con recursos internos, siendo la ratio calidad/coste altamente atractivo. Así 
mismo, este tipo de servicios ofrece, a través de la virtualización de sus servicios, 


una altísima escalabilidad que puede llegar a ser instantánea, eliminando 
cualquier tipo de problema de actualizaciones de hardware que siempre se tendría 


en un centro interno. Por todo ello, el Centro de Educación Superior de Negocios, 
Innovación y Tecnología se plantea desde un principio sacar el máximo provecho 


de este tipo de servicios en la nube, para lo que dispondrá de los contratos 
pertinentes con proveedores españoles más importantes al efecto, garantizando 


una capacidad de proceso MÍNIMA similar a los siguientes parámetros: 


 
• Sistemas de Gestión (Gestión de Expedientes Académicos, ERP, CRM, 


Gestión Documental): 
 


Procesador Intel Xenon E3-1270 V3 
Núcleos de la CPU 4 Cores (HT) x 3,5 GHz 
Memoria RAM 16 Gb de RAM DDR3 ECC 
Disco Duro 2 TB SATA + 480 GB SSD 
RAID 1 
Dirección  IP IP dedicada/configuración DHCP 


 


• Sistemas Docentes (Plataforma de Elearning + Campus Virtual): 


 


Procesador Intel Xenon E5-2650 V3 
Núcleos de la 


CPU 
6 Cores (HT) x 2,3 GHz(2,6 GHz Turbo 


Boost) 
Memoria RAM 64 Gb de RAM DDR4 ECC 
Disco Duro 3 TB SATA + 480 GB SSD 
RAID 6 
Dirección  IP IP dedicada/configuración DHCP 


 


• Multimedia como estándar: Desde el Centro de Educación Superior de 
Negocios, Innovación y Tecnología queremos romper la barrera entre documentos 


multimedia y no multimedia, entendiendo que cualquier documento o contenido 


puede disponer de elementos multimedia indistintamente. Es por ello, todas las 
estaciones y puestos de trabajos, así como aplicaciones o sistemas de 


información, estarán preparados para manejar y gestionar documentos 
multimedia de cualquier clase. 


 
PLATAFORMA Y CAMPUS VIRTUAL 


 
El Campus Virtual está soportado en una plataforma tecnológica de enseñanza o 


Learning Management System (LMS) que en relación a las actividades formativas 


permite su creación, gestión y distribución a través de la Web. El núcleo central 
de dicha plataforma de e-learning está actualmente compuesto por el software 
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Canvas Instructure, de amplia implantación internacional, si bien no se descarta 


a futuro la implantación de otro tipo de software contenido dentro de Canvas 


Instructure o cualquier otro que pudiera aparecer dada la rapidísima evolución 
de los productos software.  


 
Este entorno va mucho más allá de la tradicional página Web estática, facilitando 


la creación de entornos de enseñanza-aprendizaje que integran materiales 
didácticos, herramientas de comunicación, colaboración y gestión educativa.  


 
Tanto los alumnos presenciales como los de las modalidades semipresencial y a 


distancia utilizan la plataforma virtual del Centro de Educación Superior de 
Negocios, Innovación y Tecnología. En el caso de la modalidad presencial, se 


emplea como un recurso de apoyo, como repositorio de contenidos y para el 


envío y corrección de actividades. Todas las asignaturas cuentan con un espacio 
destinado a cada unidad didáctica en el que el profesor pone a disposición de los 


alumnos los recursos educativos (lecturas, videos, casos, actividades 
grupales....) o material de apoyo mostrado en el aula, recomendaciones 


bibliográficas, material complementario y sugerencias para el aprendizaje 
autónomo. Los alumnos, por su parte, pueden colgar sus actividades de acuerdo 


al calendario previamente establecido. Las actividades se corrigen también a 
través del campus virtual y el alumno puede acceder a su calificación, a los 


comentarios del profesor, así como a una valoración cualitativa de su trabajo. La 


herramienta recoge la fecha de entrega y comunica al profesor si los trabajos se 
entregan fuera de fecha.   


 
En el caso de la modalidad a distancia, cada asignatura cuenta igualmente con 


su espacio en el campus virtual y el menú de cada asignatura está organizado 
por unidades didácticas, en las que encuentra el material de cada una de ellas. 


Los estudiantes hacen uso de diferentes herramientas de trabajo colaborativo: 
las wikis, los blogs, los diarios, los grupos y los foros. Cada una de ellas resulta 


adecuada a un tipo específico de actividad formativa, lo que permite un 


aprendizaje más significativo. Además, la principal diferencia respecto a la 
modalidad presencial es el uso del aula de videoconferencia para las sesiones 


lectivas a distancia. A través de ella los alumnos pueden asistir a las clases por 
videoconferencia, síncrona o asíncrona, que los estudiantes presenciales tienen 


en el campus. Las aulas de videoconferencia disponen de pizarra para escribir, 
mostrar un power point o vídeos, herramientas de interacción, herramienta de 


compartir escritorio, transferencia de archivos, chat y salas para trabajar en 
grupo (con chat y pizarra independiente). Los estudiantes deben contar con 


cámara web, auriculares y micrófono para poder intervenir adecuadamente.  


 
Los alumnos de la modalidad semipresencial podrán disfrutar de ambas 


facilidades en función del componente presencial/a distancia de cada titulación. 
 


Los agentes que participan del proceso de enseñanza-aprendizaje, como son los 
estudiantes, tutores, profesores, coordinadores y directores de los Másteres y los 


operadores, gestores y administradores del LMS, acceden al él y se autentican 
con una clave personal, dando lugar a espacios privados, dotados de las 


herramientas necesarias. Estas herramientas permiten que:  


 
• Los tutores y profesores pongan a disposición de los estudiantes las 


especificaciones de los planes de estudio, los contenidos didácticos, 
supervisen el desarrollo de las acciones formativas y el avance de los 


estudiantes.  
• Los estudiantes accedan a los contenidos, realicen las actividades previstas, 


se comuniquen entre sí y con el tutor para resolver dudas y realizar trabajos 
colaborativos.  
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• Los coordinadores y directores de los Másteres organicen y supervisen el 


adecuado desarrollo de los planes formativos previstos.  


• Los operadores, gestores y administradores del LMS garanticen la 
disponibilidad de los contenidos y actividades previstos, realicen las 


modificaciones y actualizaciones oportunas, mantengan libres de incidencias 
los entornos de trabajo de los estudiantes obtengan información online del 


progreso de los Másteres y de las acciones administrativas relacionadas, 
tales como inscripciones de estudiantes, historial de las asignaturas, etc.  


 
Los exámenes de la modalidad a distancia podrán ser realizados a través del 


browser o de la app, ya que ésta permite configurar pruebas de evaluación tanto 
de desarrollo oral, estableciéndose una conexión audiovisual por 


videoconferencia entre el profesor y el estudiante, como de desarrollo escrito, 


mediante herramientas con campos de edición para resolver preguntas 
textualmente. Ambas partes de la prueba, oral y escrita, se realizan con el 


alumno conectado por videoconferencia y tras haber mostrado su documento de 
identidad con fotografía; de esta forma, el profesor puede identificar la identidad 


del estudiante. Por otra parte, la identidad de los alumnos será fácilmente 
identificable en los exámenes porque el profesor ya los conocerá por haber 


participado en actividades de aprendizaje anteriores a través de 
videoconferencia. 


 


Se describe a continuación los principales recursos y componentes que 
conforman el entorno virtual de enseñanza/aprendizaje: 


 
CARACTERISTICAS GENERALES DEL CAMPUS VIRTUAL 


 
El Campus Virtual tiene una interfaz de navegación diseñada sobre todo 


pensando en los estudiantes, de tecnología sencilla, ligera, eficiente y accesible 
desde cualquier tipo de dispositivo, bien sea un PC, un Tablet o de la App. 


 


Permite albergar tantas aulas virtuales como titulaciones o grupos sean 
necesarias, para así poder desarrollar con la máxima calidad el proceso de 


enseñanza- aprendizaje.  
 


La administración se puede llevar a cabo de manera remota a través de cualquier 
ordenador con conexión a Internet.  


 
Todos los recursos y herramientas necesarios para que los estudiantes alcancen 


los objetivos de aprendizaje propuestos, se organizan en tres áreas, a saber: 


Área Social Y Networking, Área de Material Didáctico y Área de Recursos e 
Información. 


 


Área Social y Networking 
Herramienta Modalidad Utilidad 


Foros Asíncrona 


Lugar de encuentro virtual, entre alumnos y 


Profesores en el que plantear y encontrar respuesta 
a todas aquellas dudas que pudieran ir surgiendo.  


A través de la consulta permite la resolución de 


dudas, o la explicación de cuestiones que no hayan 
quedado totalmente aclaradas para el estudiante, 


favoreciendo la comunicación.  
Permiten el análisis y fomentan el desarrollo de 


habilidades de comunicación y colaboración entre 
los distintos alumnos, constituyendo 


adicionalmente una herramienta del profesor para 


C
SV


: 4
04


56
68


62
77


31
36


15
40


85
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404566862773136154085371





 


realizar comunicaciones de carácter general o de 
interés para todo el grupo. 


Grupos de 
Trabajo 


Asíncrona 


Zona de trabajo virtual para la comunicación e 


intercambio de información y documentación entre 
los estudiantes asignados a un grupo de trabajo, 


con el fin de resolver situaciones o casos de 
estudios planteados. Incluye opciones Peer2Peer 


y/o que la calificación pueda ser grupal y/o 
individual. 


Foros de 


Debate  
Asíncrona 


Lugar para plantear debates acerca de temas de 


interés relacionados con las Asignaturas.  
Permite compartir información, experiencias e 


inquietudes fomentando la reflexión y 


profundización en cuestiones de interés lo que al 
final se traduce en una mayor y más rica 


comunicación y colaboración entre los estudiantes. 
Fomenta adicionalmente el trabajo en equipo, el 


liderazgo y la búsqueda de consenso. 


Chat Síncrona 


Permite la comunicación de los estudiantes en 
tiempo real, fomentando el aprendizaje por medio 


de la exploración, análisis y reflexión acerca de 
temas de interés, favoreciendo el trabajo en equipo 


y aprendizaje colaborativo. 


Correo 
Interno 


Asíncrona 


Mediante el uso de la mensajería incluida en la 
Plataforma o asociando su gmail, O365... los 


estudiantes pueden consultar las dudas que 
pudieran ir surgiendo a los profesores de las 


distintas Asignaturas.  


A través de la consulta permite la resolución de 
dudas, o la explicación de cuestiones que no hayan 


quedado totalmente aclaradas para el estudiante, 
favoreciendo la comunicación. 


 


Área de Material Didáctico 
Herramienta Utilidad 


Unidades de 
Competencia 


Herramienta por medio de la cual, el profesor organiza y 
desarrolla los contenidos que se desean transmitir.  


Recoge los contenidos fundamentales de cada Asignatura y 
documentación complementaria, como legislación, artículos 


de interés, ejemplos de expertos, vídeos, enlaces de interés, 


etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información 
y estudio de la materia, con la finalidad de que alcancen los 


objetivos de aprendizaje propuestos en cada Asignatura.  
La información se presenta de manera organizada en el Aula 


Virtual, incorporando por cada una de las Unidades, un 
archivo para la descarga, lo que permitirá al estudiante 


conservar la documentación en un futuro. 


Ejercicios de 
Autoevaluación 


Ejercicios que el alumno debe llevar a cabo para medir el 
trabajo de estudio realizado a lo largo de la Unidad de 


Competencia y la adquisición real de los conocimientos.  
Permiten al estudiante reflexionar acerca de las posibles 


respuestas, fomentando la posibilidad de realizar posteriores 


consultas a los profesores y, en consecuencia, un desarrollo y 
mejora de la comunicación. Además existe usando Canvas el 


"Mastery Path" o "Camino de Dominio" que permite que el 
alumno, en función de la nota que haya sacado, obtenga una 
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recomendación automática con material complementario que 
puede revisar o temario/actividades extra. 


Actitudes 


Muestran pautas correctas de actuación a la hora de realizar 


una actividad concreta, relatan situaciones reales sobre 
alguno de los contenidos de las Unidades de Competencia, en 


las que se expresan los principios éticos a tener en cuenta, 
situaciones ejemplares, etc.  


Contribuyen a la formación de los rasgos de la personalidad, 
impulsando, orientando y condicionando la conducta. 


Test de 


Evaluación 


Permiten analizar la evolución del estudiante y el grado en el 


que se ha asimilado el tema expuesto. El feedback automático 
con la respuesta correcta, permite no sólo evaluar al 


estudiante, sino además informarle y orientarle hacia qué 


punto de la Unidad de Competencia dirigirse, para revisar los 
conocimientos. Esto se puede hacer incluyendo "remediation" 


en cada respuesta para que el alumno obtenga una ampliación 
sobre el por qué de la misma o también con el Mastery Path. 


Trabajo 


Individual 


Ejercicio que el estudiante debe resolver de forma autónoma.  


Permite, detectar situaciones relevantes, analizar la 
información complementaria, tomar decisiones en relación 


con el escenario que se plantea y proponer soluciones o 
indicar cómo mejorar dicha situación.  


Ayudan al estudiante a comprender la validez de lo aprendido, 
para resolver problemas concretos y reales. Elementos como 


las "rúbricas" facilitan no sólo la corrección sino también que 


el alumno conozca de antemano los criterios de evaluación. 
Esto da transparencia y objetividad. 


Caso Práctico 


Ejercicio que los estudiantes deben resolver de forma 


colaborativa, utilizando todos los conocimientos adquiridos a 
lo largo de una Asignatura o temática relacionada.  


Fomenta el desarrollo de las competencias del estudiante, 
mediante la adquisición de conocimientos sobre diferentes 


sectores, mejorando su habilidad para el análisis y logrando 
que interiorice las actitudes relacionadas con la toma de 


decisiones. Promueve el desarrollo de habilidades 
comunicativas entre todos los miembros del grupo. La 


calificación, posteriormente, puede ser grupal o individual. 
 


Área de Recursos e Información 
Herramienta Utilidad 


Guía del 


Alumno 


Documento de ayuda y orientación, disponible para consulta y 
descarga siempre que el docente lo autorice, en el que el alumno 


podrá encontrar toda la información acerca del desarrollo de la 
asignatura. 


Biblioteca 


Virtual 
Acceso directo a los fondos bibliográficos digitales existentes. 


Enlaces 
Recopilación de sitios o páginas web existentes, relacionadas o 
de interés de cada asignatura. 


Bibliografía Recopilación de las referencias de las publicaciones de interés 


Evaluación 
Información del progreso en los diferentes exámenes y test de 
las asignaturas. 


Calendario 
de eventos 


Agenda virtual sobre los hechos destacables de las asignaturas, 


tales como fechas de entrega, debates, fechas de inicio y fin de 
actividades, exámenes, etc. 


 


AULAS VIRTUALES 
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El Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología dispondrá 


de hasta 5 Aulas Virtuales con una capacidad para la conexión de hasta 100 


participantes simultáneamente.  
 


Las Aulas Virtuales son una aplicación online que permite a los profesores realizar 
una clase, seminario o charla a través de Internet con una alta interactividad con 


los estudiantes. El modo de acceso por parte del estudiante es muy sencillo pues 
solo es necesaria una conexión a Internet; no es necesario instalar ningún 


software en el ordenador del alumno y la aplicación se despliega con total 
seguridad en equipos informáticos con los sistemas operativos de mayor uso: 


Windows, Mac OS, Linux, Solaris.  
 


Por otro lado, dando respuesta a la tendencia actual hacia el uso de dispositivos 


móviles, también es posible participar en las sesiones virtuales a través de iPhone 
e iPad, así como mediante una amplia gama de smartphones y tablets, con 


sistema Android e IOS.  
 


El Aula Virtual se configura como una interfaz con varias ventanas con distintas 
funcionalidades, que en cada ocasión se organizan de la manera más adecuada 


para impartir la clase, seminario o charla y facilitar la participación de los 
estudiantes. Estas ventanas se pueden mostrar u ocultar durante la sesión según 


lo planificado para la misma.  


 
De manera general, estas aulas están configuradas con las siguientes ventanas:  


 
• Ventana "Vídeo". Permite a los alumnos ver y oír al profesor durante la 


clase. Los participantes también pueden mostrar su imagen en esta ventana, 
siempre con permiso previo del profesor que conduce el seminario.  


• Ventana "Participantes". Ofrece una visión de los usuarios que están 
conectados, así como de su rol en la sesión. Muestra el estado y las solicitudes 


de permisos, por ejemplo para intervenir a viva voz o compartir su imagen 


con el resto de participantes.  
• Ventana "Chat". Como cualquier Chat se trata de un medio de comunicación 


síncrono que está disponible durante toda la sesión, para que el alumno pueda 
dejar sus comentarios y transmitir sus preguntas al profesor. El contenido del 


Chat puede ser enviado automáticamente a una cuenta de correo electrónico 
para su uso posterior.  


• Ventanas "Compartir". Este tipo de ventanas permite que el profesor 
comparta con los estudiantes desde una presentación, a un vídeo, una página 


Web o una aplicación como puede ser un software del que se quiera hacer una 


demostración. La posibilidad de interacción por parte del estudiante con los 
recursos compartidos depende de los permisos que otorgue el profesor. Todas 


las acciones que se lleven a cabo en la parte compartida, son visibles para 
todos los participantes. Se podrá ver incluso el cursor cuando se desplaza por 


la pantalla, y el profesor dispone de herramientas de edición para actuar sobre 
esa área compartida para señalar, subrayar, enmarcar, añadir textos u 


objetos, etc.  
• Ventana "Pizarra". Se puede utilizar una ventana en blanco a modo de 


pizarra para crear textos, dibujos y otras anotaciones durante la exposición, 


en tiempo real. La posibilidad de colaboración por parte del estudiante 
depende de los permisos que otorgue el profesor.  


• Ventana "Descarga de Documentos". Recopila archivos electrónicos en 
cualquier formato (Word, Excel, PDF, flv, etc.) que el profesor pone a 


disposición del alumno para poder descargarlos en su ordenador.  
• Ventana "Links". Recopila las direcciones Web de sitios de interés que el 


profesor quiere comunicar al alumno.  
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• Ventana "Notas". Permite al profesor y a los estudiantes a los que se 


conceda el permiso correspondiente, escribir en una ventana cuyo contenido 


puede ser enviado vía correo electrónico para su uso posterior.  
 


El profesor podrá realizar preguntas interactivas de seguimiento o evaluación que 
se abren en la pantalla de los estudiantes, que simplemente tienen que hacer clic 


en la respuesta deseada. Los resultados llegan inmediatamente al profesor, que 
también puede observar las estadísticas sobre las respuestas e incluso 


mostrarlas a los estudiantes en directo.  
 


El sistema ofrece la posibilidad de consultar y descargar informes que recogen 
los usuarios que han participado en la sesión, indicando los periodos de conexión, 


así como sus resultados de las preguntas en las que haya participado; lo que los 


convierte en valiosos registros para el seguimiento de las actividades de los 
estudiantes.  


 
Para la creación de estas Aulas Virtuales, el Centro de Educación Superior de 


Negocios, Innovación y Tecnología dispondrá de la tecnología Adobe Connect 
en modo Host Adobe Connect Enterprise (u otro software de similares 


características que pudiera aparecer), lo que garantiza la inmediata actualización 
del sistema cuando se ponen en funcionamiento nuevas versiones de esta 


aplicación y evita las interrupciones mediante una arquitectura de elevada 


redundancia. Los servidores de Edge, en los que se alojan las Aulas de 
Seminarios Virtuales ayudan a reducir el ancho de banda y mejoran la 


transmisión de datos para los grupos de usuarios en ubicaciones remotas, lo que 
convierte la sesión en una agradable experiencia para los participantes. Esta 


solución permite la entrega de datos, vídeo y audio en tiempo real.  
 


Las sesiones serán grabadas para ponerlas a disposición de los alumnos que no 
hayan podido participar en directo y pasarán a formar parte de los fondos de la 


Biblioteca del Centro. 


 
El Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología 


garantizará en todo momento el ancho de banda necesario para el normal 
desarrollo de las Aulas Virtuales, en función del peso en Mb de los contenidos y 


del nº de alumnos previstos en cada caso. 
 


RECURSOS PARA LA CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES Y DESARROLLO WEB 
 


El Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología dispondrá 


de una amplia gama de herramientas software necesarias para la elaboración de 
contenidos y para el desarrollo de las diferentes páginas web de Centro. En este 


momento se considera las siguientes, si bien no se descartan otras similares, 
dado el rapidísimo avance de este tipo de herramientas: 


 
• Adobe Premiere, programa de edición de vídeo y sonido compatible con 


cualquier formato de vídeo (DV, SD, HDV, XDCAM HD, DVCPRO HD y HD sin 
compresión). Permite editar los archivos sin modificarlos en el curso de la 


edición. Se utiliza en entorno PC.  


• Final Cut Pro, programa de edición de vídeo y sonido compatible con 
cualquier formato de vídeo (DV, SD, HDV, XDCAM HD, DVCPRO HD y HD sin 


compresión). Permite editar los archivos sin modificarlos en el curso de la 
edición. Se utiliza en entorno Mac.  


• Motion, programa para la creación de títulos, transiciones, efectos e 
imágenes en 2D y 3D.  


• Compressor, programa para personalizar ajustes de salida de los vídeos.  
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• Color, programa para la mejora de la calidad y graduación del color de los 


vídeos.  


• Soundtrack Pro, programa para mezclar, grabar, editar audio, añadir efectos 
y exportar música.  


• Tricaster BroadCast, software y hardware para la realización en directo de 
vídeo y emisión streaming con la más alta calidad profesional con soporte SOL 


Consta de seis entradas de cámara, mezcla de sets en vivo con sets virtuales 
y doble caja de efectos.  


• Microsoft Visual Web Developer, entorno formado por un conjunto de 
herramientas y utilidades para la creación de sitios Web y sus aplicaciones 


Web con ASP.NET 2.0.  
• Adobe Flash, aplicación para la creación y manipulación de gráficos 


vectoriales con posibilidades de manejo de código mediante el lenguaje 


ActionScript en forma de estudio de animación que trabaja sobre "fotogramas" 
y está destinado a la producción y entrega de contenido interactivo sin 


importar la plataforma.  
• Adobe Photoshop, aplicación informática en forma de taller de pintura y 


fotografía que trabaja sobre un "lienzo" y que está destinado para la edición, 
retoque fotográfico y pintura a base de imágenes de mapa de bits o gráficos 


rasterizados.  
• eLearning Animgallery . Software que permite la creación de animaciones 


en flash y creación de escenas. Incluye elementos multimedia en formato de 


galería para su incorporación directamente en las escenas creadas además de 
múltiples ejercicios interactivos.  


• Notepad ++, editor de apoyo empleado para la programación de scripts 
específicos y archivos XML  


• Dreamweaver, editor html y CSS utilizado en la creación de las plantillas 
básicas html.  


• PDF, creación de la documentación en PDF incluida en las diferentes páginas 
Web. 


• HUB de conocimiento privado en Commons, programa en el que se 


compartirán, entre los miembros que estén autorizados, diversos recursos 
formativos (cursos completos, evaluaciones...). Esto fomentará la 


colaboración entre las distintas sedes y sus profesionales. Igualmente 
supondrá un importante ahorro de tiempos. 


 
ACCESIBILIDAD 


 
Garantizar una experiencia accesible y agradable para todos los usuarios, 


independientemente de su discapacidad, es un enfoque clave de Canvas. La 


plataforma Canvas fue construida usando las más modernas tecnologías HTML y CSS, 
y está comprometida con la Iniciativa de Accesibilidad Web del W3C y las pautas de 


la Sección 508. 
 


La Plantilla de Accesibilidad Voluntaria de Productos, o VPAT, es una herramienta que 
los administradores y programadores pueden usar para evaluar el cumplimiento de 


Canvas con los estándares de accesibilidad bajo la Sección 508 de la Ley de 
Rehabilitación. 


 


Lectores de pantalla y navegadores 
Canvas es compatible oficialmente con las siguientes combinaciones de lector de 


pantalla y navegador: 
Macintosh: VoiceOver (última versión para Safari) 


Windows: JAWS (última versión para Internet Explorer 11) 
Windows: NVDA (la última versión para Firefox) 


No hay soporte de lector de pantalla para Canvas en Chrome 
Aplicaciones móviles 
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Android: Talkback (última versión del sistema operativo) 


iOS: VoiceOver (última versión del sistema operativo) 


El soporte oficial del navegador significa que estos navegadores se prueban 
activamente contra el código de Canvas. Canvas puede ser utilizado en cualquier otro 


navegador o lector de pantalla que no se encuentre en la lista, pero no se brinda 
soporte oficial.  


 
Canvas hace un uso extensivo de las regiones emblemáticas de ARIA. Accessible Rich 


Internet Applications (ARIA) define formas de hacer que el contenido web y las 
aplicaciones web sean más accesibles para las personas con discapacidades. Por lo 


tanto, la mejor forma de moverse en Canvas es navegar por regiones. Dentro de las 
regiones, Canvas utiliza encabezados HTML, por lo que navegar entre los 


encabezados puede ser útil. 


 
Al utilizar un lector de pantalla, el menú de navegación de la página Canvas es el 


siguiente: 
 


• Navegación principal 
• Navegación de contexto 


• Navegación por las rutas de navegación 
• Región principal 


• Información de cortesía 


• Información del contenido 
  


GDPR Y CANVAS 
 


El Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) entró en vigor el 25 de mayo 
de 2018. Es un avance positivo para la protección de datos personales para todos en 


la Unión Europea.  
 


El GDPR se aplica no solo a las organizaciones de la UE, sino también a cualquier 


organización en cualquier lugar que procese y mantenga los datos personales de 
cualquier persona que resida en la UE. Según el rol que desempeñe una organización 


en el procesamiento de esos datos, la GDPR impone ciertas obligaciones. 
 


Como procesador de datos, Canvas Instructure no puede procesar datos personales 
a menos que así se lo indique el controlador, o a menos que así lo exijan las leyes de 


la Unión o del Estado miembro. Además, como procesador, se ayuda al controlador 
en ciertos momentos (por ejemplo, mediante la notificación de una potencial violación 


de datos personales o cuando se considere una evaluación de impacto de protección 


de datos). 
 


Canvas Instructure cumple a cabalidad con el GDPR y eso es parte de la política del 
Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología   de cara a la 


formación de alumnos que se desenvuelvan adecuadamente en este entorno 
tecnificado. 


 


7.2 Convenios con empresas e instituciones que garantizan la 


realización de las prácticas por los estudiantes. 


 


 
Se incorpora la relación de empresas que, a fecha de hoy, tienen firmados convenios 


de prácticas con la Universidad Rey Juan Carlos, en el área del título, entendiendo 


que la firma y mantenimiento de estos convenios es un proceso dinámico, de manera 
que de forma casi continua se incorporan más empresas y algunas, obviamente, no 


renuevan: 
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Relación de los principales convenios entre la Universidad 


Rey Juan Carlos con otras Instituciones para la realización 


de prácticas externas 


Grupo Santander 


Caja Madrid 


BBVA 


Mapfre 


Telefónica 


OVB Allfinanz España S.L. 


Agencia Española de Protección de Datos 


Novotel 


NH Hoteles 


AREA XXI 


Deloitte España 


Ernst & Young – España 


KPMG - ESPAÑA 


EMT Madrid 


Inditex 


Fundación Universidad-Empresa 


Fundación Real Madrid 


Fibras Reforzadas, S.L. 


Swiss Re - Leading Global Reinsurer 


Disney España 


Telemadrid 


Bankinter 


Mutua Madrileña 


Globomedia 


Data Security 


Mediapro 


Fundación Nacional del Transporte Sanitario 


ANEA. Federación Nacional de Empresarios de Ambulancias 


Vital Dent 


Caixa Terrassa 


Grupo Prisa 


Fundación Madrid por la Excelencia 


Sorisa 


Indesa 


Gas Natural 


Rtve 


Servimedia 


Unicef 


EULEN Seguridad 


Clarke, Modet & Co. 


3M ESPE 


Fundación Enresa 


Red Eléctrica España 


Ad&Law 


Net&Market 


Edonium 


Quidgest 


Instituciones con una estrecha relación con el Master 


Universitario en Alta Dirección 


Ad&Law 


Net&Market 
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Edonium 


ICO 


Gesvalt 


Fundación Pons 


Empel 


Fundación Camilo Prado 


Foro Ecuménico Social 


Mapfre 


 


Además de los acuerdos que mantiene la URJC con empresas para la 
realización de prácticas y bolsa de empleo, a continuación, se listan las 


empresas con las que EAE tiene firmados convenios de colaboración para 


prácticas empresariales: 


 


Abaco Capital Kiko Retail 


Abbott Kuver Producciones 


Accion Hambre La Casera 


ADIF Lanjatrans 


Adviqo Telelinea Leader Linkers 


Affilinet Leaseplan 


AFHSE LVMH 


AGILENT M&G 


Alkora Manpower 


Alpargatas Marco Comunicación 


Amadeus Medtronic 


Antevenio Meliá Hotels 


Aquianima Metrica consulting 


Asociación de Directores de RRHH Mobile Paper 


Astrazeneca MT Instalaciones 


ATF Mundomar 


Auxadi Mutua Madrileña 


Azkar MytripMenu 


Banco Popular Natural Logistics 


Banco Santander NHCE Energia 


Bausch Nortempo 


BBVA OEI 


Bluesostenible OHL 


BMW Orangina 


Bocetos OVB 


Burson Marsteller P2P Service 


Cetelem Pernod Ricard 


Chep Personel 7 ett. Grupo Constant 


CLH Peugout 


Coca Cola Plan España 


Colplast Posizionate 


Comunica Mas Probigasa 


DHL Procter 


C
SV


: 4
04


56
68


62
77


31
36


15
40


85
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404566862773136154085371





 


Dia PROSEGUR 


Diageo Proteos 


Edelman Quest Global 


Eleconomista Randstad 


Ellis & Partner Ray Human Capital 
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EMS Repsol 


Entrepeneur Roche Farma 


Euromaster Seeyou 


Euromasters Selena Iberia 


Europcar Shire Farmaceutica 


Everis SICE 


FACTHUM Siempre energia 


Faster Souza 


FEAM Supersol 


FIAB Surgenia 


Flash LED Synergie 


Florvisión Teva Pharma 


Fujitsu Thomson Reuters 


Fundación contra el hambre TNS 


Grupo Vips TripMenu 


Grupoav Unidad Editorial 


Hogar Ventures United Wineires Spain 


HOMEAWAY Universia 


IBM Uno de 50 


Idea Vadillo Quality 


Ikea Villafañe 


Industrial farmaceutica cantabria Vodafone 


Inforpress Warner 


Inka Marketing Weber 


Ipsos Zankyou 


IVC Zowroom 


Jobandtalent  


 


 
Centro de Educación Superior de Negocios, Innovación y Tecnología   
 


Convenios de Prácticas 
 


Se incorpora la relación de empresas para dar cobertura a los estudiantes que realicen las 


prácticas del Máster, garantizando la adquisición de las competencias. 


 
 ACCIONA SA (GRUPO ACCIONA) 
 ADECCO IBERIA S.A. 


 AENA, S.A. 


 AEPT (ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PROFESIONALES DEL TURISMO) 
 AHORRAMAS S.A. 


 ALCAMPO S.A. 
 ALCATEL LUCENT ESPAÑA, S.A. 


 ALSA GRUPO S.L.U. 
 ANDBANK ESPAÑA SAU 


 ARAMARK SERVICIOS DE CATERING, S.L.U. 
 AUREN CORPORATE SP, S.L.P. 


 AUTOFERBAR S.A. 


 AXA INVESTMENT MANAGER GS LTD. SUCURSAL EN ESPAÑA 
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 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 


 BANCO DE ESPAÑA 


 BANCO DE SANTANDER S.A. 
 BANCO SANTANDER PUERTO RICO 


 BANKIA 
 BANKOA S.A. 


 BARCELO EXPLOTACIONES HOTELERAS CANARIAS, S.L. 
 BENTLEY MOTORS LIMITED 


 BRIDGESTONE HISPANIA S.A. 
 CARBURES S.A. 


 CENTROS COMERCIALES CARREFOUR, S.A. 
 COMERCIAL CITROEN ESPAÑA 


 COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE BEBIDAS REFRESCANTES S.L. (COCACOLA) 


 DELOITTE S.L. 
 DEUTSCHE BANK S.A.E. 


 DIAGEO S.A. 
 EDELVIVES 


 EULEN, S.A. 
 FERROVIAL CORPORACION S.A. 


 FJ COMMUNICATIONS S.L. 
 FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. 


 FUNDACIÓN ALIA2 


 GENERAL ELECTRIC CAPITAL BANK S.A.U. 
 GRUPO HOTUSA S.A. 


 GRUPO JOSELITO S.A. 
 GRUPO MARTIN CASILLAS S.A. 


 GRUPO OV S.L. 
 GRUPO SANTILLANA EDUCACIÓN GLOBAL, S.L. 


 HOTEL SILKEN TORRE GARDEN 
 IBERDROLA ESPAÑA, S.A.U. 


 IKEA IBÉRICA, S.A. 


 INSTITUCIÓN INTERNACIONAL SEK 
 IMS HEALTH, S.A. 


 KIA MOTORS IBERIA, S.L. 
 M&CSAATHI (Madrid) S.A. 


 MAPFRE ESPAÑA 
 MEDIALUNA COMUNICACION, S.L. 


 MELIA HOTELS INTERNATIONAL 
 MERCADONA S.A. 


 MIMBA EXPEDICIONES SLU 


 MUTUA MMT SEGUROS 
 NATIONALE-NEDERLANDEN 


 NH HOTELES ESPAÑA S.L. 
 OPERADORA HOTELERA TORREJON SLU 


 PARADORES DE TURISMO DE ESPAÑA, S.A. 
 PELAYO MUTUA 


 PSA PEUGEOT CITROËN AUTOMÓVILES ESPAÑA 
 QUAVITAE S.A.U. (GRUPO SARQUAVITAE) 


 RAFAELHOTELES, S.A 


 RANDSTAD ESPAÑA, S.L.U. 
 REDSYS SERVICIOS DE PROCESAMIENTO SL  


 ROBERT BOSCH ESPAÑA FÁBRICA MADRID, S.A. 
 SANITAS NUEVOS NEGOCIOS SLU 


 SANTALUCIA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
 SANTANDER CONSUMER ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO S.A. 


 SANTANDER OPERACIONES S.L 
 SEAT MOTOR ESPAÑA 
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 SIEMENS, S.A. 


 SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SISTEMAS DE PAGO S.A. (IBERPAY) 


 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E 
 STAR DEFENCE LOGISTICS & ENGINEERING SL (SDLE) 


 TELCO Customer Care and Social Media Company S.L. 
 TETRA PAK HISPANIA, S.A. 


 TOYOTA ESPAÑA S.L.U 
 TRANSGLORY 


 TRANSHOTEL SERVICIOS CORPORATIVOS, SLU 
 TRAVELLING TURISMO, S.L. (VIAJES CARREFOUR) 


 UNIVERSIDAD INTERNACIONAL SEK ECUADOR 
 UNIVERSIDAD SEK CHILE 


 VINCCI HOTELES SA 


 VOLKSWAGEN GROUP RETAIL ESPAÑA 
 WALT DISNEY COMPANY IBERIA, S.L. 


 WARNER BROS. ENTERTAINMENT ESPAÑA, S.L. 
 WUNDERMAN, S.L. 


 WURTH ESPAÑA S.A 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 


 
TASA DE GRADUACIÓN 60,32 % 


TASA DE ABANDONO 0 % 


TASA DE EFICIENCIA 98,3 % 


TASA DE RENDIMIENTO 71% 


 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
Tasa de graduación: 


Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


Tomando como referencia los datos históricos de este indicador de titulaciones de 


máster de universidad, el perfil de los alumnos de postgrado de nuestra  universidad 


(generalmente, estudiante que compatibiliza estudios con trabajo) y la duración 
anual de la titulación, estimamos una tasa del 60,32. 
 


Tasa de abandono: 
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se 
han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tomando como referencia los datos históricos de este indicador de titulaciones de 


máster de universidad, el perfil de los alumnos de postgrado de nuestra universidad 


(generalmente, estudiante que compatibiliza estudios con trabajo) y la duración 
anual de la titulación, estimamos una tasa del 0%. 
 


Tasa de eficiencia: 


Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados 


de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente 
han tenido que matricularse. 


Tomando como referencia los datos históricos de este indicador de titulaciones de 


máster de universidad, el perfil de los alumnos de postgrado de nuestra universidad 
(generalmente, estudiante que compatibiliza estudios con trabajo) y la duración 


anual de la titulación, estimamos una tasa cercana al 98,3.  
 


Tasa de rendimiento:  
Estimamos una tasa de rendimiento del 71 %. Para esta cifra se tiene en cuenta la 


evolución de la tasa de rendimiento de los cursos 16-17, 17-18 y 18-19. 
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INFORMACIÓN RELATIVA AL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN TÍTULOS 


PROPIOS 


 


 En el apartado dos del artículo único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el 


que se modifica  Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se establece la nueva redacción del 


artículo 6 del mencionado Real Decreto 1393/2007. 


 


 En el punto tercero de esta nueva redacción dada a este artículo 6 se indica, “El 


número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o 


laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 


por ciento del total de créditos que constituyen en plan de estudios. El reconocimiento de estos 


créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de 


baremación del expediente”. 


 


 En el punto cuarto de la nueva redacción se establece: “No obstante lo anterior, los 


créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 


reconocimiento en un porcentaje superior señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser 


objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya 


sido extinguido y sustituido por un título oficial.” 


 


 La normativa del Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la 


Universidad Rey Juan Carlos, establece en su artículo 4.2.5.: 


 


 Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 


reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el punto anterior o, en su caso, ser 


objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya 


sido extinguido por un título oficial. 


 


 A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y 


presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, 


además de los dispuesto en el anexo I de este real decreto, el diseño curricular relativo al título 


propio, en el que conste: número de crédito, planificación de las enseñanzas, objetivos, 


competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del 


expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de 


Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunicaciones 


autónomas determinen, compruebe que el título propio anterior y se pronuncie en la relación 


con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad. 


 


 En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes 


de estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de crédito a que se 


refiere este artículo. 
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